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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 337/1996, de 9 de julio, por el que
se autoriza al Ayuntamiento de Puerto Moral (Huel-
va), para adoptar su escudo heráldico y bandera
municipal.

El Ayuntamiento de Puerto Moral (Huelva) ha estimado
oportuno adoptar su Escudo Heráldico y Bandera Muni-
cipal, a fin de perpetuar en él los hechos más relevantes
y peculiares de su pasado histórico.

A tal efecto, con arreglo a las facultades que le con-
fieren las disposiciones vigentes y de conformidad con el
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión
celebrada el día 25 de septiembre de 1995, publicado
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 147,
de 18 de noviembre de 1995, elevó a esta Consejería
de Gobernación el correspondiente proyecto y memoria
descriptiva para su aprobación definitiva.

El expediente se sustanció conforme a las normas esta-
blecidas al respecto en la Ley de Bases del Régimen Local
y el Decreto 14/1995, de 31 de enero, por el que se
regula el procedimiento para la aprobación y rehabilitación
de escudos heráldicos, banderas y otros símbolos de las
entidades locales de la Comunidad Autónoma Andaluza,
y previo informe favorable de la Real Academia de Cien-
cias, Bellas Letras y Nobles Artes de Córdoba, según acuer-
do de 2 de mayo de 1996.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía confiere
competencias a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de lo establecido en el ar-
tículo 2, apartado 7 del Decreto 14/1995, de 31 de enero,
y del artículo 26.15 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma, a propuesta de la Consejera de Gobernación y
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 9 de julio de 1996.

D I S P O N G O

Artículo primero. Se autoriza al Ayuntamiento de Puerto
Moral (Huelva) para adoptar su Escudo Heráldico y Ban-
dera Municipal, que quedarán organizados en la forma
siguiente:

Escudo. De oro rama de moral de sinople, hojada
de lo mismo y frutada de sable. Al timbre, corona real
cerrada.

Bandera. Rectangular en la proporción de 11 x 18,
compuesta por un paño verde con una tercia, perpendicular
al asta, amarilla. Centrado y sobrepuesto, el escudo de
armas local.

Artículo segundo. El presente Decreto entrará en vigor
el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia en
Sevilla, en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, previa comunicación de dicha
interposición a este Consejo de Gobierno de conformidad
con el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 9 de julio de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

DECRETO 338/1996, de 9 de julio, por el que
se autoriza al Ayuntamiento de Cortelazor (Huelva),
para adoptar su escudo heráldico y bandera muni-
cipal.

El Ayuntamiento de Cortelazor (Huelva) ha estimado
oportuno adoptar su Escudo Heráldico y Bandera Muni-
cipal, a fin de perpetuar en él los hechos más relevantes
y peculiares de su pasado histórico.

A tal efecto, con arreglo a las facultades que le con-
fieren las disposiciones vigentes y de conformidad con el
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión
celebrada el día 2 de diciembre de 1994, publicado en
el Boletín Oficial de la Provincia, núm. 62, de 17 de marzo
de 1995, elevó a esta Consejería de Gobernación el corres-
pondiente proyecto y memoria descriptiva para su apro-
bación definitiva.

El expediente se sustanció conforme a las normas esta-
blecidas al respecto en la Ley de Bases del Régimen Local
y el Decreto 14/1995, de 31 de enero, por el que se
regula el procedimiento para la aprobación y rehabilitación
de escudos heráldicos, banderas y otros símbolos de las
entidades locales de la Comunidad Autónoma Andaluza,
y previo informe favorable de la Real Academia de Cien-
cias, Bellas Letras y Nobles Artes de Córdoba, según acuer-
do de 2 de mayo de 1996.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía confiere
competencias a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de lo establecido en el ar-
tículo 2, apartado 7 del Decreto 14/1995, de 31 de enero,
y del artículo 26.15 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma, a propuesta de la Consejera de Gobernación y
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 9 de julio de 1996.

D I S P O N G O

Artículo primero. Se autoriza al Ayuntamiento de Cor-
telazor (Huelva) para adoptar su Escudo Heráldico y Ban-
dera Municipal, que quedarán organizados en la forma
siguiente:

Escudo. De gules, un azor de plata hermoseado de
sable, superado de una corona real abierta de oro. Al
timbre, corona real cerrada.

Bandera. Rectangular en la proporción de 11 x 18,
terciada en barra: Primero, rojo; segundo, blanco; tercero,
amarillo. Centrado y sobrepuesto, el escudo de armas
local.

Artículo segundo. El presente Decreto entrará en vigor
el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.
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Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia en
Sevilla, en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, previa comunicación de dicha
interposición a este Consejo de Gobierno de conformidad
con el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 9 de julio de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

DECRETO 339/1996, de 9 de julio, por el que
se autoriza al Ayuntamiento de Cárcheles (Jaén),
para adoptar su escudo heráldico y bandera
municipal.

El Ayuntamiento de Cárcheles (Jaén) ha estimado opor-
tuno adoptar su Escudo Heráldico y Bandera Municipal,
a fin de perpetuar en él los hechos más relevantes y pecu-
liares de su pasado histórico.

A tal efecto, con arreglo a las facultades que le con-
fieren las disposiciones vigentes y de conformidad con los
acuerdos adoptados por el Ayuntamiento Pleno en sesiones
celebradas los días 28 de julio de 1995 y 26 de enero
de 1996, publicados en los Boletines Oficiales de la Junta
de Andalucía núm. 118, de 2 de septiembre de 1995,
y núm. 30, de 7 de marzo de 1996, elevó a esta Consejería
de Gobernación el correspondiente proyecto y memoria
descriptiva para su aprobación definitiva.

El expediente se sustanció conforme a las normas esta-
blecidas al respecto en la Ley de Bases del Régimen Local
y el Decreto 14/1995, de 31 de enero, por el que se
regula el procedimiento para la aprobación y rehabilitación
de escudos heráldicos, banderas y otros símbolos de las
entidades locales de la Comunidad Autónoma Andaluza,
y previo informe favorable de la Real Academia de Cien-
cias, Bellas Letras y Nobles Artes de Córdoba, según acuer-
do de 9 de mayo de 1996.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía confiere
competencias a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de lo establecido en el ar-
tículo 2, apartado 7 del Decreto 14/1995, de 31 de enero,
y del artículo 26.15 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma, a propuesta de la Consejera de Gobernación y
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 9 de julio de 1996.

D I S P O N G O

Artículo primero. Se autoriza al Ayuntamiento de Cár-
cheles (Jaén) para adoptar su Escudo Heráldico y Bandera
Municipal, que quedarán organizados en la forma
siguiente:

Escudo. En campo de gules, y en abismo, una torre,
esclarecida y abierta, almenada de tres almenas, mazo-
nada de sable, acompañada a la diestra de una escala,
apoyada en barra al homenaje de la torre; y a la siniestra,
de una llave, puesta en palo, con el ojo mirando al jefe,
todo de oro. Al timbre, corona real española cerrada.

Bandera de endrizar rectangular, de tafetán, con una
proporción de tres módulos de larga por dos de ancha,

o lo que es lo mismo, una vez y media más larga que
ancha, que en campo de sinople cargará íntegramente
con su timbre, el escudo de Cárcheles, ajustando el eje
geométrico de éste, al centro del vexilo, con una altura
igual a los dos tercios del ancho de la bandera.

Artículo segundo. El presente Decreto entrará en vigor
el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia en
Sevilla, en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, previa comunicación de dicha
interposición a este Consejo de Gobierno de conformidad
con el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 9 de julio de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

DECRETO 351/1996, de 16 de julio, por el
que se autoriza al Ayuntamiento de Algodonales
(Cádiz), para adoptar su bandera municipal.

El Ayuntamiento de Algodonales (Cádiz) ha estimado
oportuno adoptar su Bandera Municipal, a fin de perpetuar
en ella los hechos más relevantes y peculiares de su pasado
histórico.

A tal efecto, con arreglo a las facultades que le con-
fieren las disposiciones vigentes y de conformidad con el
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión
celebrada el día 24 de enero de 1996, elevó a esta Con-
sejería de Gobernación el correspondiente proyecto y
memoria descriptiva para su aprobación definitiva.

El expediente se sustanció conforme a las normas esta-
blecidas al respecto en la Ley de Bases del Régimen Local
y el Decreto 14/1995, de 31 de enero, por el que se
regula el procedimiento para la aprobación y rehabilitación
de escudos heráldicos, banderas y otros símbolos de las
entidades locales de la Comunidad Autónoma Andaluza,
y previo informe favorable de la Real Academia de Cien-
cias, Bellas Letras y Nobles Artes de Córdoba, según acuer-
do de 16 de mayo de 1996.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía confiere
competencias a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de lo establecido en el ar-
tículo 2, apartado 7 del Decreto 14/1995, de 31 de enero,
y en el artículo 26.15 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma, a propuesta de la Consejera de Gobernación y
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 16 de julio de 1996.

D I S P O N G O

Artículo primero. Se autoriza al Ayuntamiento de Algo-
donales (Cádiz) para adoptar su Bandera Municipal, que
quedará organizada en la forma siguiente:

Bandera vez y media más larga que ancha, se encuen-
tra dividida en tres franjas, paralelas entre sí y al asta,
la primera roja con 1/4 de anchura, la segunda blanca
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con 2/4 de anchura y la tercera verde el 1/4 restante.
Sobrepuesto y ajustado al eje geométrico de la franja cen-
tral, el escudo tradicional de Algodonales aprobado por
el Rey Fernando VII, timbrado con corona real cerrada.

Artículo segundo. El presente Decreto entrará en vigor
el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia en
Sevilla, en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, previa comunicación de dicha
interposición a este Consejo de Gobierno de conformidad
con el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 16 de julio de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

DECRETO 352/1996, de 16 de julio, por el
que se autoriza al Ayuntamiento de Trebujena (Cá-
diz), para adoptar su bandera municipal.

El Ayuntamiento de Trebujena (Cádiz) ha estimado
oportuno adoptar su Bandera Municipal, a fin de perpetuar
en ella los hechos más relevantes y peculiares de su pasado
histórico.

A tal efecto, con arreglo a las facultades que le con-
fieren las disposiciones vigentes y de conformidad con el
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión
celebrada el día 30 de enero de 1994, elevó a esta Con-
sejería de Gobernación el correspondiente proyecto y
memoria descriptiva para su aprobación definitiva.

El expediente se sustanció conforme a las normas esta-
blecidas al respecto en la Ley de Bases del Régimen Local
y el Decreto 14/1995, de 31 de enero, por el que se
regula el procedimiento para la aprobación y rehabilitación
de escudos heráldicos, banderas y otros símbolos de las
entidades locales de la Comunidad Autónoma Andaluza,
y previo informe favorable de la Real Academia de Cien-
cias, Bellas Letras y Nobles Artes de Córdoba, según acuer-
do de 16 de mayo de 1996.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía confiere
competencias a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de lo establecido en el ar-
tículo 2, apartado 7 del Decreto 14/1995, de 31 de enero,
y en el artículo 26.15 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma, a propuesta de la Consejera de Gobernación y
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 16 de julio de 1996.

D I S P O N G O

Artículo primero. Se autoriza al Ayuntamiento de Tre-
bujena (Cádiz) para adoptar su Bandera Municipal, que
quedará organizada en la forma siguiente: Paño de color
rojo, bandera de diez unidades de larga por cada siete
de ancha. Centrado y sobrepuesto el escudo aprobado
en 1970, incluido su timbre de entonces, envuelto en ocho
hojas de parra.

Artículo segundo. El presente Decreto entrará en vigor
el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia en
Sevilla en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, previa comunicación de dicha
interposición a este Consejo de Gobierno de conformidad
con el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 16 de julio de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

DECRETO 395/1996, de 2 de agosto, por el
que se modifica parcialmente la relación de puestos
de trabajo de la Junta de Andalucía en orden a
integrar al personal de las Cámaras Oficiales de
la Propiedad Urbana de Andalucía.

El Real Decreto 2031/1983, de 29 de junio, de tras-
paso de funciones y servicios de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, contempla la relativa a la inspección y tutela
administrativa de las Cámaras de la Propiedad Urbana.
Posteriormente, el Real Decreto Ley 8/1994, de 5 de agos-
to, suprime éstas como corporaciones de derecho público,
y en su disposición adicional única faculta a las admi-
nistraciones públicas responsables de la tutela adminis-
trativa de las Cámaras en su ámbito territorial y en con-
secuencia a la Junta de Andalucía, a adoptar las deter-
minaciones necesarias para la integración del personal de
aquéllas.

El Decreto 86/1996, de 20 de febrero, por el que
se establece el régimen y destino del patrimonio y personal
de las Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana de Anda-
lucía, viene a dar cumplimiento a lo previsto en el citado
Real Decreto Ley 8/1994, de 5 de agosto, estableciendo
en su artículo 4 el régimen y destino del personal, en cuanto
a sus condiciones de integración en la Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía y adscripción a
puestos de trabajo en la organización de la Función Pública
de la Junta de Andalucía.

El presente Decreto contempla, de una parte, la
ampliación necesaria de la relación de puestos de trabajo
de la Junta de Andalucía, al objeto de proceder a la ads-
cripción del personal en las condiciones de integración
que se establecen en el citado Decreto 86/1996 y por
otra parte, desarrolla la previsión de integración y ads-
cripción para cada uno de los afectados.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32 letra d)
de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de repre-
sentación y determinación de las condiciones de trabajo
y participación del personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas en la redacción dada por la Ley 7/1990,
de 19 de julio, sobre negociación colectiva y participación
en la determinación de las condiciones de trabajo de los
empleados públicos, se han efectuado los trámites opor-
tunos ante los representantes de las organizaciones sin-
dicales presentes en la Comisión del Convenio del IV Con-
venio Colectivo para el personal laboral al servicio de la
Junta de Andalucía.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 10
del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, de elaboración
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y aplicación de la relación de puestos de trabajo, a pro-
puesta de la Consejería de Gobernación y con informe
de la Consejería de Economía y Hacienda y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día
2 de agosto de 1996

D I S P O N G O

Artículo 1. Modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo.

Se modifica parcialmente la relación de puestos de
trabajo de la Junta de Andalucía en los términos expresadas
en el Anexo 1 del presente Decreto.

Artículo 2. Integración y adscripción del personal
afectado.

El personal procedente de las desaparecidas Cámaras
Oficiales de la Propiedad Urbana de Andalucía que se
relaciona en el Anexo 2 del presente Decreto, pasa a inte-
grarse en las categorías profesionales del Convenio Colec-
tivo para el personal laboral al servicio de la Junta de
Andalucía que se indican, quedando adscritos a los puestos
que a su vez se especifican en dicho anexo.

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA

Adaptación de la relación de puestos de trabajo

Por la Consejería de Gobernación se procederá a las
modificaciones o rectificaciones que sean necesarias en
la relación de puestos de trabajo respecto de lo previsto
en el presente Decreto, al objeto de adaptar la misma
a las condiciones efectivas de integración y adscripción.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA

Modificación presupuestaria

Por la Consejería de Economía y Hacienda se rea-
lizarán las modificaciones presupuestarias necesarias para
dar cumplimiento a lo previsto en el presente Decreto y
disposiciones derivadas de su desarrollo.

DISPOSICION DEROGATORIA UNICA

Quedan derogadas las anteriores disposiciones de
igual o inferior rango en lo que se opongan al contenido
del presente Decreto.

DISPOSICION FINAL PRIMERA

Desarrollo

Se autoriza a la Consejería de Gobernación para dictar
normas en desarrollo y aplicación del presente Decreto.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de sep-
tiembre de 1996.

Sevilla, 2 de agosto de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 262/1996, de 28 de mayo, por el
que se modifica el Decreto 106/1992, de 9 de junio,
por el que se establecen las enseñanzas correspon-
dientes a la Educación Secundaria Obligatoria en
Andalucía.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 3 de este mismo
número

DECRETO 358/1996, de 23 de julio, por el
que se establece el currículo del Grado Medio de
las Enseñanzas de Música.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 3 de este mismo
número

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 105/1996, de 12 de marzo, por el
que se declara bien de interés cultural, con la cate-
goría de zona arqueológica, el yacimiento deno-
minado Las Angosturas, situado en el término muni-
cipal de Gor (Granada).

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de
30 de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, establece la competencia exclusiva de la Comunidad
Autónoma en materia de Patrimonio Histórico, Artístico,
Monumental, Arqueológico y Científico y el art. 6.a) de
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español determina que se entenderán como Organismos
competentes para la ejecución de la Ley, «los que en cada
Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección
del patrimonio histórico».

Asimismo, el art. 2 del Decreto 4/1993, de 26 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización Admi-
nistrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, atribuye a
la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, la com-
petencia en la formulación, seguimiento y ejecución de la
política andaluza de Bienes Culturales, referida a la tutela,
enriquecimiento y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz,
siendo, de acuerdo con el art. 3.3, el Consejero de Cultura,
el encargado de proponer al Consejo de Gobierno de la
Junta de Andalucía, la declaración, y competiendo según
el art. 1.1 a este último dicha declaración.

II. El yacimiento de Las Angosturas, situado sobre un
espolón rocoso de indudable valor estratégico, nos ofrece
una amplia secuencia cronológico-cultural que abarca des-
de un Neolítico Final hasta los inicios de la romanización,
con una ocupación de intensidad variable en función de
la época, pero sin importantes lagunas.

Es precisamente esta continuidad en la ocupación lo
que aconseja su declaración como Zona Arqueológica,
ya que refleja lo que ha sido la evolución cultural en el
sureste de la Península desde la Prehistoria Reciente hasta
épocas históricas.

III. La Dirección General de Bienes Culturales, por
Resolución de 9 de noviembre de 1987, incoó expediente
de declaración de zona arqueológica, como Bien de Interés
Cultural a favor del yacimiento denominado «Las Angos-
turas» en Gor (Granada), siguiendo su tramitación según
lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, y Real Decreto 111/1986,

de 10 de enero, para su desarrollo (modificado parcial-
mente por el Real Decreto 64/1994, de 21 de enero).

En la tramitación del expediente, y de conformidad
con lo establecido en el artículo 9 de la LPHE, emitió infor-
me favorable a la declaración, la Real Academia de Bellas
Artes de San Fernando y la Comisión Provincial del Patri-
monio Histórico de Granada, en 8 de junio de 1989 y
3 de marzo de 1994 respectivamente.

De acuerdo con la legislación vigente, se cumplieron
los trámites preceptivos abriéndose un período de infor-
mación pública y concediéndose trámite de audiencia al
Ayuntamiento y particulares interesados.

Terminada la instrucción del expediente, según lo pre-
visto en el art. 11.2 del Real Decreto 111/86, de 10 de
enero (nueva redacción dada tras la promulgación del Real
Decreto 64/1994, de 21 de enero), procede la declaración
Bien de Interés Cultural de dicho yacimiento, con la cate-
goría de Zona Arqueológica, así como y, de conformidad
con el art. 8 del Reglamento de Protección y Fomento
del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado mediante
Decreto 19/1995, de 7 de febrero, la inclusión del mismo
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6 y 9.1 y 2 de la Ley de Patrimonio Histórico
Español; artículo 11.2 del R.D. antes referenciado en rela-
ción con el artículo 1.1 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico Andaluz, a propues-
ta del Consejero de Cultura y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su reunión del día 12 de marzo de
1996

D I S P O N G O

Artículo 1.º Se declara Bien de Interés Cultural, con
la categoría de Zona Arqueológica, el yacimiento deno-
minado «Las Angosturas», situado en la localidad de Gor
(Granada).

Artículo 2.º La Zona Arqueológica de «Las Angosturas»
queda delimitada mediante un área poligonal, siendo sus
lados los límites de la misma y teniendo como vértices
las siguientes coordenadas U.T.M.:

X Y

A. 500.790 4.138.590
B. 500.720 4.138.570
C. 500.680 4.138.510
D. 500.710 4.138.430
E. 500.790 4.138.470
F. 500.830 4.138.540

Las longitudes de las líneas rectas que delimitan la
Zona Arqueológica son las siguientes:

a-b: 80 m. d-e: 90 m.
b-c: 70 m. e-f: 80 m.
c-d: 90 m. f-a: 60 m.

La parcela afectada por la delimitación de la Zona
Arqueológica de Las Angosturas se sitúa en el polígono
núm. 16 del polígono municipal de Gor.

Parcela afectada totalmente: 324.
La Zona Arqueológica de Las Angosturas tiene una

superficie total de 16.000 metros cuadrados.
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Artículo 3.º La descripción del bien y la delimitación
gráfica de la zona afectada por la declaración, son las
que se publican como Anexo al presente Decreto.

Sevilla, 12 de marzo de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía,

en funciones

JOSE MARIA MARTIN DELGADO
Consejero de Cultura, en funciones

A N E X O

Descripción.
La zona arqueológica se sitúa sobre un espolón que

se alza sobre un meandro del río Gor.

Nos encontramos ante un poblado de reducidas
dimensiones, pero con un gran valor estratégico que explica
su continua ocupación. La secuencia cultural abarca desde
el Neolítico Final o Cobre Antiguo, pasando por impor-
tantes estratos eneolíticos y una fase campaniforme, hasta
una etapa ibérica que presenta indicios de romanización
en los últimos momentos.

La fase eneolítica presenta diferentes etapas de cons-
trucción y destrucción de las cabañas del poblado. Estas
son de planta circular con zócalo de piedra sobre el que
se alzaban paredes de adobe, y cubiertas con techumbre
de ramajas y paja con un apoyo central.

De los últimos momentos de esta fase son unos enterra-
mientos aparecidos en el poblado, en grandes vasijas con
ajuar.

En época ibérica se constata la presencia de nume-
rosas construcciones de planta rectangular que podemos
considerar como viviendas, si bien, de algunas estructuras
es difícil definir su función.
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DECRETO 106/1996, de 12 de marzo, por el
que se declara bien de interés cultural, con la cate-
goría de zona arqueológica, el yacimiento deno-
minado La Terrera del Reloj, situado en la localidad
de Dehesas de Guadix (Granada).

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de
30 de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, establece la competencia exclusiva de la Comunidad
Autónoma en materia de Patrimonio Histórico, Artístico,
Monumental, Arqueológico y Científico y el art. 6.a) de
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español determina que se entenderán como Organismos
competentes para la ejecución de la Ley, «los que en cada
Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección
del patrimonio histórico».

Asimismo, el art. 2 del Decreto 4/1993, de 26 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización Admi-
nistrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, atribuye a
la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, la com-
petencia en la formulación, seguimiento y ejecución de la
política andaluza de Bienes Culturales, referida a la tutela,
enriquecimiento y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz,
siendo, de acuerdo con el art. 3.3, el Consejero de Cultura,
el encargado de proponer al Consejo de Gobierno de la
Junta de Andalucía, la declaración, y competiendo según
el art. 1.1 a este último dicha declaración.

II. La declaración de la Terrera del Reloj como Zona
Arqueológica está determinada por una serie de carac-
terísticas que convierten el yacimiento en un claro expo-
nente de la Cultura Argárica en las tierras del interior.
Esta cultura, perteneciente a la Edad del Bronce, tiene su
origen en el sureste de la Península, concretamente en
el valle del río Almanzora (Almería), desde donde se exten-
derá por tierras del interior en busca de metales y en un
intento de controlar las rutas y pasos naturales.

Partiendo de estos presupuestos, no es de extrañar
que la Terrera del Reloj se sitúe sobre un cerro escarpado,
en la confluencia de los ríos Guadiana Menor y Fardes,
lo que le confiere un indudable valor estratégico. Junto
a esta elección del lugar de emplazamiento, presenta otras
características típicas del cerro para permitir la construcción
de viviendas, o la presencia de ricos enterramientos bajo
el suelo de las casas.

Si a estas particularidades que lo convierten en un
claro ejemplo de asentamiento argárico, unimos la exis-
tencia de una considerable potencia arqueológica en el
fondo de las terrazas, donde la erosión ha sido menor,
creemos que existen motivos suficientes que aconsejan su
declaración como Zona Arqueológica a pesar de los dete-
rioros sufridos por la explotación de una cantera en la
base del yacimiento, y los continuos expolios a que ha
estado y está sometido.

III. La Dirección General de Bienes Culturales, por
Resolución de 11 de noviembre de 1987, incoó expediente
de declaración de zona arqueológica, como Bien de Interés
Cultural a favor del yacimiento denominado «La Terrera
del Reloj» en la localidad de Dehesas de Guadix (Granada),
siguiendo su tramitación según lo establecido en la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español,
y Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, para su desarro-
llo (modificado parcialmente por el Real Decreto 64/1994,
de 21 de enero).

En la tramitación del expediente, y de conformidad
con lo establecido en el artículo 9 de la LPHE, emitió infor-
me favorable a la declaración, la Real Academia de Bellas
Artes de San Fernando y la Comisión Provincial del Patri-
monio Histórico de Granada, en 8 de diciembre de 1989
y 3 de marzo de 1994 respectivamente.

De acuerdo con la legislación vigente, se cumplieron
los trámites preceptivos abriéndose un período de infor-
mación pública y concediéndose trámite de audiencia al
Ayuntamiento y particulares interesados.

Terminada la instrucción del expediente, según lo pre-
visto en el art. 11.2 del Real Decreto 111/86, de 10 de
enero (nueva redacción dada tras la promulgación del Real
Decreto 64/1994, de 21 de enero), procede la declaración
Bien de Interés Cultural de dicho yacimiento, con la cate-
goría de Zona Arqueológica, así como y, de conformidad
con el art. 8 del Reglamento de Protección y Fomento
del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado mediante
Decreto 19/1995, de 7 de febrero, la inclusión del mismo
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6 y 9.1 y 2 de la Ley de Patrimonio Histórico
Español; artículo 11.2 del R.D. antes referenciado en rela-
ción con el artículo 1.1 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico Andaluz, a propues-
ta del Consejero de Cultura y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su reunión del día 12 de marzo de
1996

D I S P O N G O

Artículo 1.º Se declara Bien de Interés Cultural, con
la categoría de Zona Arqueológica, el yacimiento deno-
minado «La Terrera del Reloj», situado en la localidad de
Dehesas de Guadix (Granada).

Artículo 2.º La Zona Arqueológica de La Terrera del
Reloj queda delimitada mediante un área poligonal, siendo
sus lados los límites de la misma y teniendo como vértices
las siguientes coordenadas U.T.M.:

X Y

A. 499.500 4.161.070
B. 499.380 4.161.060
C. 499.400 4.160.970
D. 499.440 4.160.890
E. 499.550 4.160.920
F. 499.530 4.160.980
G. 499.470 4.160.990
H. 499.500 4.161.040

Las longitudes de las líneas rectas que delimitan la
Zona Arqueológica son las siguientes:

a-b: 110 m. e-f: 60 m.
b-c: 100 m. f-g: 60 m.
c-d: 90 m. g-h: 50 m.
d-e: 120 m. h-a: 40 m.

La parcela afectada por la delimitación de la Zona
Arqueológica de La Terrera del Reloj se sitúa en el polígono
núm. 6 del término municipal de Dehesas de Guadix.

Parcela afectada totalmente: 1.
La Zona Arqueológica de La Terrera del Reloj tiene

una superficie total de 19.000 metros cuadrados, inclu-
yendo en esta extensión la parte de Tamojares que atraviesa
el yacimiento.

Artículo 3.º La descripción del bien y la delimitación
gráfica de la zona afectada por la declaración, son las
que se publican como Anexo al presente Decreto.

Sevilla, 12 de marzo de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía,

en funciones

JOSE MARIA MARTIN DELGADO
Consejero de Cultura, en funciones
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A N E X O

Descripción.
La zona arqueológica se sitúa sobre las laderas

Noroeste y Suroeste de un cerro escarpado en la con-
fluencia de los ríos Guadiana Menor y Fardes, ubicándose
en un punto estratégico.

La disposición en terrazas escalonadas ha permitido
la conservación de su potencialidad arqueológica, como
lo demuestran los hallazgos realizados, que atestiguan la
existencia de distintas fases constructivas superpuestas, lle-
gándose a superar el metro de potencia en los niveles
de habitación. Es en éstos, en los que se han localizado
sepulturas superpuestas a diversas alturas.

A través de las investigaciones se ha documentado
la existencia de muros de mampostería hechos de piedras
trabadas con barro, que compartimentan perpendicular-
mente las terrazas, y el suelo se regulariza mediante una
capa de barro apisonado. Las paredes de las habitaciones

son de tapial y están revocadas con barro y enlucidas con
cal. En estructuras relacionadas con actividades domésticas
y agujeros de poste que debieron servir para el soporte
de estructuras de techumbre.

Se han localizado 17 sepulturas, generalmente en
fosas, excepto los enterramientos infantiles, que se depo-
sitan en vasijas. Son enterramientos individuales de inhu-
mación, en los que el cadáver se coloca en posición fetal,
con su ajuar funerario compuesto por vasos cerámicos,
objetos de adorno metálico y útiles y armas de bronce.

Los materiales arqueológicos obtenidos del poblado
demuestran que se ha desarrollado una importante acti-
vidad económica relacionada con la agricultura, la gana-
dería y la minería.

Por la pureza de su esquema urbanístico, la tipología
de los materiales y la acusada estratificación social que
se desprende del análisis de los ajuares funerarios, nos
permiten identificar este asentamiento dentro de un
momento pleno de Cultura del Argar.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 3 de julio de 1996, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a
don Claudio Manuel Jiménez Raya, Profesor Titular
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de Conocimiento de Filología Inglesa convocada
por Resolución de la Universidad de Granada de fecha
11.10.95 (Boletín Oficial del Estado 8.11.95), y teniendo
en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud nombrar a don Claudio
Manuel Jiménez Raya, Profesor Titular de esta Universidad,
adscrito al Area de conocimiento de Filología Inglesa.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Filología Inglesa.

Granada, 3 de julio de 1996.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 3 de julio de 1996, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a
doña María Dolores Ruiz Medina, Profesora Titular
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de Conocimiento de Estadística e Investigación
Operativa convocada por Resolución de la Universidad
de Granada de fecha 11.10.95 (Boletín Oficial del Estado
8.11.95), y teniendo en cuenta que se han cumplido los
trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud nombrar a doña María
Dolores Ruiz Medina, Profesora Titular de esta Universidad,
adscrita al Area de Conocimiento de Estadística e Inves-
tigación Operativa.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Depar-
tamento de Estadística e Investigación Operativa.

Granada, 3 de julio de 1996.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 3 de julio de 1996, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a
don Juan Carlos de Pablos Ramírez, Profesor Titular
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de Conocimiento de Sociología convocada por
Resolución de la Universidad de Granada de fecha
11.10.95 (Boletín Oficial del Estado 8.11.95), y teniendo
en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud nombrar a don Juan Carlos
de Pablos Ramírez, Profesor Titular de esta Universidad,
adscrito al Area de conocimiento de Sociología.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Sociología.

Granada, 3 de julio de 1996.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 9 de julio de 1996, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a
doña María Asunción Rancaño Martín, Profesora
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de Conocimiento de Derecho Financiero y Tri-
butario convocada por Resolución de la Universidad de
Granada de fecha 11.10.95 (Boletín Oficial del Estado
8.11.95), y teniendo en cuenta que se han cumplido los
trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud nombrar a doña María
Asunción Rancaño Martín, Profesora Titular de esta Uni-
versidad, adscrita al Area de Conocimiento de Derecho
Financiero y Tributario.

La citada profesora ha quedado adscrita al Depar-
tamento de Derecho Financiero y Tributario.

Granada, 9 de julio de 1996.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 9 de julio de 1996, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a
don Luis Ignacio Mochón López, Profesor Titular de
Universidad.
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Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de Conocimiento de Derecho Financiero y Tri-
butario convocada por Resolución de la Universidad de
Granada de fecha 11.10.95 (Boletín Oficial del Estado
8.11.95), y teniendo en cuenta que se han cumplido los
trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud nombrar a don Luis Ignacio
Mochón López, Profesor Titular de esta Universidad, ads-
crito al Area de Conocimiento de Derecho Financiero y
Tributario.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Derecho Financiero y Tributario.

Granada, 9 de julio de 1996.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 9 de julio de 1996, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a
doña María Victoria Velasco Collado, Profesora Titu-
lar de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de Conocimiento de Análisis Matemático con-
vocada por Resolución de la Universidad de Granada de
fecha 11.10.95 (Boletín Oficial del Estado 8.11.95), y
teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites
reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud nombrar a don María
Victoria Velasco Collado, Profesora Titular de esta Uni-
versidad, adscrita al Area de conocimiento de Análisis
Matemático.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Depar-
tamento de Análisis Matemático.

Granada, 9 de julio de 1996.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 9 de julio de 1996, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a
doña María José del Moral Avila, Profesora Titular
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de Conocimiento de Estadística e Investigación
Operativa convocada por Resolución de la Universidad
de Granada de fecha 11.10.95 (Boletín Oficial del Estado
8.11.95), y teniendo en cuenta que se han cumplido los
trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos

de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud nombrar a doña María
José del Moral Avila, Profesora Titular de esta Universidad,
adscrita al Area de conocimiento de Estadística e Inves-
tigación Operativa.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Depar-
tamento de Estadística e Investigación Operativa.

Granada, 9 de julio de 1996.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 9 de julio de 1996, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a
don Angel José Rosado García, Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de Conocimiento de Filología Inglesa convocada
por Resolución de la Universidad de Granada de fecha
11.10.95 (Boletín Oficial del Estado 8.11.95), y teniendo
en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud nombrar a don Angel
José Rosado García, Profesor Titular de esta Universidad,
adscrito al Area de Conocimiento de Filología Inglesa.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Filología Inglesa.

Granada, 9 de julio de 1996.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 9 de julio de 1996, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a
don José Sánchez Alhama, Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de Conocimiento de Sociología convocada por
Resolución de la Universidad de Granada de fecha
11.10.95 (Boletín Oficial del Estado 8.11.95), y teniendo
en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud nombrar a don José Sán-
chez Alhama, Profesor Titular de esta Universidad, adscrito
al Area de Conocimiento de Sociología.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Sociología.

Granada, 9 de julio de 1996.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 9 de julio de 1996, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a
don Juan Antonio Irigoyen Sánchez-Robles, Profesor
Titular de Universidad.
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Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de Conocimiento de Sociología convocada por
Resolución de la Universidad de Granada de fecha
11.10.95 (Boletín Oficial del Estado 8.11.95), y teniendo
en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud nombrar a don Juan Anto-
nio Irigoyen Sánchez-Robles, Profesor Titular de esta Uni-
versidad, adscrito al Area de Conocimiento de Sociología.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Sociología.

Granada, 9 de julio de 1996.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 9 de julio de 1996, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a
don Rafael Marín López, Profesor Titular de Uni-
versidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de Conocimiento de Ciencias y Técnicas His-
toriográficas convocada por Resolución de la Universidad
de Granada de fecha 11.10.95 (Boletín Oficial del Estado
8.11.95), y teniendo en cuenta que se han cumplido los
trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud nombrar a don Rafael
Marín López, Profesor Titular de esta Universidad, adscrito
al Area de Conocimiento de Ciencias y Técnicas His-
toriográficas.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Historia Medieval y Ciencias y Técnicas His-
toriográficas.

Granada, 9 de julio de 1996.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 10 de julio de 1996, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don José Luis Sevillano Ramos,
Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 3 de julio de 1995 (BOE
de 28 de julio) y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar al Dr. don José
Luis Sevillano Ramos, Profesor Titular de Universidad, de
esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Arqui-
tectura y Tecnología de Computadoras», adscrita al Depar-

tamento de «Algebra, Computación, Geometría y Topo-
logía».

Sevilla, 10 de julio de 1996.- El Rector, Miguel Flo-
rencio Lora.

RESOLUCION de 11 de julio de 1996, de la
Comisión Gestora de la Universidad de Huelva, por
la que se nombra, en virtud de concurso, a don
Francisco Javier Leal López, Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 24 de agosto de 1995 (BOE
de 11 de septiembre de 1995), y de acuerdo con lo que
establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto y el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado parcial-
mente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don
Francisco Javier Leal López, Profesor Titular de
Universidad, de esta Universidad, del Area de Conocimien-
to de «Comercialización e Investigación de Mercados», ads-
crita al Departamento de «Dirección de Empresas y
Marketing».

Huelva, 11 de julio de 1996.- El Presidente, Francisco
Ruiz Berraquero.

RESOLUCION de 15 de julio de 1996, de la
Comisión Gestora de la Universidad de Huelva, por
la que se nombra, en virtud de concurso, a don
Argimiro LLamas Marcos, Catedrático de Escuela
Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 24 de agosto de 1995 (BOE
de 11 de septiembre de 1995), y de acuerdo con lo que
establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto y el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado parcial-
mente por el Real Decreto 1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Argimiro
LLamas Marcos, Catedrático de Escuela Universitaria, de
esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Química
Orgánica», adscrita al Departamento de «Química y Cien-
cia de los Materiales».

Huelva, 15 de julio de 1996.- El Presidente, Francisco
Ruiz Berraquero.

RESOLUCION de 16 de julio de 1996, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a
don Luis Beltrán Moreno Quesada, Catedrático de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Catedráticos de Universidad en el
Area de conocimiento de Derecho Civil convocada por
Resolución de la Universidad de Granada de fecha 8.6.95
(Boletín Oficial del Estado 4.7.95), y teniendo en cuenta
que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE
de 19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud nombrar a don Luis Beltrán
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Moreno Quesada, Catedrático de esta Universidad, ads-
crito al Area de Conocimiento de Derecho Civil.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Derecho Civil.

Granada, 16 de julio de 1996.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 16 de julio de 1996, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a
Doña María Jesús Rosales Moreno, Profesora Titular
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de Conocimiento de Estadística e Investigación
Operativa convocada por Resolución de la Universidad
de Granada de fecha 11.10.95 (Boletín Oficial del Estado
8.11.95), y teniendo en cuenta que se han cumplido los
trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud nombrar a doña María
Jesús Rosales Moreno, Profesora Titular de esta Univer-
sidad, adscrita al Area de Conocimiento de Estadística e
Investigación Operativa.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Depar-
tamento de Estadística e Investigación Operativa.

Granada, 16 de julio de 1996.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 16 de julio de 1996, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a
Don Francisco de Asís Torres Ruiz, Profesor Titular
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de Conocimiento de Estadística e Investigación
Operativa convocada por Resolución de la Universidad
de Granada de fecha 11.10.95 (Boletín Oficial del Estado
8.11.95), y teniendo en cuenta que se han cumplido los
trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud nombrar a don Francisco
de Asís Torres Ruiz, Profesor Titular de esta Universidad,
adscrito al Area de Conocimiento de Estadística e Inves-
tigación Operativa.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Estadística e Investigación Operativa.

Granada, 16 de julio de 1996.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 16 de julio de 1996, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a
Don Esteban Juan Pérez Alonso, Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de Conocimiento de Derecho Penal convocada
por Resolución de la Universidad de Granada de fecha
11.10.95 (Boletín Oficial del Estado 8.11.95), y teniendo
en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud nombrar a don Esteban
Juan Pérez Alonso, Profesor Titular de esta Universidad,
adscrito al Area de Conocimiento de Derecho Penal.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Derecho Penal.

Granada, 16 de julio de 1996.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 16 de julio de 1996, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a
Doña Raquel Osorio Ruiz, Profesora Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de Conocimiento de Estomatología convocada
por Resolución de la Universidad de Granada de fecha
11.10.95 (Boletín Oficial del Estado 8.11.95), y teniendo
en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud nombrar a doña Raquel
Osorio Ruiz, Profesora Titular de esta Universidad, adscrita
al Area de Conocimiento de Estomatología.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Depar-
tamento de Estomatología.

Granada, 16 de julio de 1996.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 16 de julio de 1996, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a
Doña Ana María Aguilera del Pino, Profesora Titular
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de Conocimiento de Estadística e Investigación
Operativa convocada por Resolución de la Universidad
de Granada de fecha 11.10.95 (Boletín Oficial del Estado
8.11.95), y teniendo en cuenta que se han cumplido los
trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud nombrar a doña Ana
María Aguilera del Pino, Profesora Titular de esta Univer-
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sidad, adscrita al Area de Conocimiento de Estadística e
Investigación Operativa.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Depar-
tamento de Estadística e Investigación Operativa.

Granada, 16 de julio de 1996.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 17 de julio de 1996, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don Antonio Domínguez Del-
gado, Profesor Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 3 de julio de 1995 (BOE
de 28 de julio) y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Antonio
Domínguez Delgado, Profesor Titular de Escuela Univer-
sitaria, de esta Universidad, del Area de Conocimiento de
«Matemática Aplicada», adscrita al Departamento de «Ma-
temática Aplicada I».

Sevilla, 17 de julio de 1996.- El Rector, Miguel Flo-
rencio Lora.

RESOLUCION de 19 de julio de 1996, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombran Pro-
fesores Titulares de Escuela Universitaria a Doña
Mercedes González Lozano y a otro.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga, de 6 de octubre de 1995
(BOE de 13 de noviembre de 1995), y de conformidad
con las propuestas elevadas por las Comisiones designadas
para juzgar los citados concursos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesores Titulares de
Escuela Universitaria de la Universidad de Málaga, con
los emolumentos que le corresponden según las dispo-
siciones legales vigentes, a:

Doña Mercedes González Lozano, en el Area de Cono-
cimiento de Economía Aplicada, adscrita al Departamento
de Economía Aplicada (Matemáticas).

Don Alejandro Francisco García Pozo, en el Area de
Conocimiento de Economía Aplicada, adscrita al Depar-
tamento de Economía Aplicada (Estructura Económica).

Málaga, 19 de julio de 1996.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 28 de junio de 1996, de la
Comisión Gestora de la Universidad de Almería, por
la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en la Escala Técnica de Gestión de Sistemas e Infor-
mática de esta Universidad, mediante el sistema de
acceso libre.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley del Par-
lamento de Andalucía 3/1993, de 1 de julio, de creación
de la Universidad de Almería, y el Decreto 2/1995, de
10 de enero, por el que se aprueba la Normativa Pro-
visional de la Actividad de la Universidad de Almería, y
con el fin de atender las necesidades de personal de admi-
nistración y servicios,

Este Rectorado-Presidencia de la Comisión Gestora,
en uso de las competencias que le están atribuidas en
el artículo 8 de la citada Ley, el artículo 24 del Decreto
2/1995 y el artículo 18 de la Ley 11/1983, de 25 de
agosto, de Reforma Universitaria, en relación con el artícu-
lo 3.c) de la misma norma, acuerda convocar pruebas
selectivas para el ingreso en la Escala Técnica de Gestión
de Sistemas e Informática de la Universidad de Almería,
con sujeción a las siguientes bases de convocatoria.

1. Normas Generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir cuatro

plazas de la Escala Técnica de Gestión de Sistemas e Infor-
mática de la Universidad de Almería, mediante el sistema
general de acceso libre.

1.2. Del total de las plazas se reservará un 3% para
ser cubiertas por personas con minusvalía con grado de
discapacidad igual o superior al 33%, de acuerdo con
la disposición adicional decimonovena de la Ley 23/1988,

de 28 de julio, de modificación de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública. En el supuesto de no ser éstas cubiertas se acu-
mularán a las restantes plazas convocadas.

1.3. La realización de estas pruebas selectivas se ajus-
tará a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modi-
ficada por la Ley 23/1988, de 28 de julio; en el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado;
Ley del Parlamento de Andalucía 3/1993, de 1 de julio,
de creación de la Universidad de Almería; el Decreto
2/1995, de 10 de enero, por el que se aprueba la Nor-
mativa Provisional de la Actividad de la Universidad de
Almería, y a las normas de esta Resolución.

1.4. El procedimiento de selección de aspirantes será
el de oposición, con las valoraciones, pruebas, puntua-
ciones y materias que se especifican en el Anexo I.

1.5. El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

1.6. El primer ejercicio se iniciará a partir del 1 de
octubre de 1996. La fecha, hora y lugar del mismo se
fijará en la Resolución del Rectorado-Presidencia de la
Comisión Gestora en que se aprueben las listas de admi-
tidos y excluidos.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de uno
de los Estados miembros de la Unión Europea, o nacional
de aquellos Estados a los que en virtud de los tratados
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internacionales, celebrados por la Unión Europea y rati-
ficados por España, sea de aplicación la libre circulación
de los trabajadores en los términos en que ésta se halle
definida en Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber
cumplido los sesenta y cinco años.

c) Estar en posesión del título de Diplomado Univer-
sitario, Ingeniero Técnico, Formación Profesional de tercer
grado o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en
la fecha en que termine el plazo de presentación de soli-
citudes. Se considerará equivalente al título de Diplomado
Universitario el haber superado tres cursos completos de
licenciatura.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de
las correspondientes funciones.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1.
deberán poseerse en el día de la finalización del plazo
de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el
momento de la toma de posesión como funcionarios de
carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas

selectivas deberán hacerlo constar en instancia que será
facilitada gratuitamente por los Gobiernos Civiles de cada
Provincia y en las Comunidades Autónomas, así como en
el Servicio de Gestión de Personal de esta Universidad
de Almería. A la instancia se acompañarán una fotocopia
simple del documento nacional de identidad, pasaporte
u otro documento de identificación suficiente, en caso de
no ostentar la nacionalidad española presentará fotocopia
simple de documento identificativo del país al que per-
tenece el solicitante.

3.2. Los nacionales de los demás Estados miembros
de la Unión Europea, o de aquellos Estados a los que
en virtud de los tratados internacionales, celebrados por
la Unión Europea y ratificados por España, sea de apli-
cación la libre circulación de los trabajadores en los tér-
minos en que ésta se halle definida en Tratado constitutivo
de la Comunidad Europea, habrán de acreditar mediante
documento suficiente, debidamente traducido al castella-
no, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impida en su Estado el acceso a la función
pública.

3.3. Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo
en la solicitud, para lo cual se utilizará el recuadro 5 de
la misma. Asimismo deberán solicitar expresándolo en el
recuadro número 6, las posibles adaptaciones de tiempo
y medios para la realización de los ejercicios en que esta
adaptación sea necesaria.

3.4. Las solicitudes se dirigirán al Excelentísimo Señor
Rector-Presidente de la Comisión Gestora de la Universidad
de Almería en el plazo de veinte días naturales, contados
a partir del siguiente a la publicación de esta convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado.

3.5. La presentación de solicitudes se hará en el Regis-
tro General de la Universidad o en la forma establecida
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

3.6. Los aspirantes deberán justificar, mediante res-
guardo original que deberá unirse a la solicitud de par-
ticipación en las pruebas selectivas, haber abonado los
derechos de examen que ascenderán a la cantidad de
5.000 pesetas, mediante ingreso o transferencia bancaria
en la cuenta corriente número 3058.0099.273100700.8

abierta al efecto en la Caja Rural de Almería, oficina Prin-
cipal, con el título «Universidad de Almería. Concursos y
Oposiciones», especificando en tal resguardo el nombre
y apellidos, el documento nacional de identidad y la Escala
a la que solicita participar. La falta del resguardo original
determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la presentación y pago en el Banco
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo
y forma, de la solicitud ante el órgano expresado en la
base 3.4. de esta Resolución.

Serán excluidos los aspirantes que no hayan abonado
la cantidad citada dentro del plazo habilitado para la pre-
sentación de instancias, prescrito en la base 3.4. citada,
no concediéndose plazo alguno adicional para el abono
de las mismas.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias,

el Rector-Presidente de la Comisión Gestora de la Uni-
versidad de Almería dictará Resolución en el plazo máximo
de un mes, que se publicará en el Boletín Oficial del Estado
y en la que además de declarar aprobada la lista de admi-
tidos y excluidos, se recogerá el lugar y la fecha de comien-
zo de los ejercicios, así como la relación de los aspirantes
excluidos con indicación de las causas de exclusión. En
la lista deberá constar en todo caso apellidos, nombre
y número del documento nacional de identidad.

4.2. Los errores de hecho podrán subsanarse en cual-
quier momento, de oficio o a petición del interesado; en
todo caso, la Resolución a que se refiere la base anterior
establecerá un plazo de diez días hábiles para subsanación
de errores.

4.3. Los derechos de examen serán reintegrados, de
oficio, a los aspirantes que hayan sido excluidos defini-
tivamente de la realización de las pruebas selectivas.

5. Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal calificador de estas pruebas estará

constituido por los miembros que se especifican en el
Anexo III.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse
de intervenir, notificándolo al Rector-Presidente de la Comi-
sión Gestora de la Universidad de Almería, cuando con-
curran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo
28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, o si hubieren realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años anteriores a la publicación de la
convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miem-
bros del Tribunal cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el párrafo anterior.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas
selectivas se publicará en el Boletín Oficial del Estado,
Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros
del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido
su condición por alguna de las causas previstas en la
base 5.2.

5.4. Previa convocatoria del Presidente se constituirá
el Tribunal con asistencia, al menos, de la mayoría absoluta
de sus miembros, titulares o suplentes. Celebrará su sesión
de constitución en el plazo máximo de treinta días a partir
de su designación y mínimo de diez días antes de la rea-
lización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las deci-
siones que le correspondan en orden al correcto desarrollo
de las pruebas selectivas.

5.5. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar
válidamente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta
de sus miembros, titulares o suplentes.
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5.6. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resol-
verá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación
de estas normas, así como lo que se deba hacer en los
casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará
en todo momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a
sus trabajos de asesores especialistas para las pruebas
correspondientes de los ejercicios que estimen pertinentes,
limitándose, dichos asesores, a prestar su colaboración
en sus especialidades técnicas. La designación de tales
asesores deberá comunicarse al Rector-Presidente de la
Comisión Gestora de la Universidad de Almería.

5.8. El Tribunal calificador adoptará las medidas pre-
cisas en aquellos casos en que resulte necesario, de forma
que los aspirantes con minusvalías gocen de similares con-
diciones para la realización de los ejercicios que el resto
de los demás participantes. En este sentido se establecerán
para las personas con minusvalías que lo soliciten, en la
forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles
en tiempo y medios para su realización.

5.9. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas
oportunas para garantizar que los ejercicios de la fase
de oposición, que sean escritos y no deban ser leídos ante
el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca la identidad
de los aspirantes, utilizando para ello los impresos apro-
bados por la Orden del Ministerio para las Administra-
ciones Públicas de 18 de febrero de 1985 (Boletín Oficial
del Estado del 22), o cualesquiera otros equivalentes.

5.10. A efectos de comunicaciones y demás inciden-
cias, el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Uni-
versidad de Almería, Carretera de Sacramento sin número,
teléfono (950) 215124.

El Tribunal dispondrá que, en su sede, al menos una
persona, miembro o no del Tribunal, atenderá a cuantas
cuestiones sean planteadas en relación con estas pruebas
selectivas.

5.11. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas
tendrá la categoría 2.ª de las recogidas en el Anexo V
del Decreto 54/1989, de 21 de marzo, (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, de 21 de abril).

5.12. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni
declarar que han superado el proceso selectivo un número
superior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cual-
quier propuesta de aprobados que contravenga lo esta-
blecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su identidad.
6.2. El orden de actuación de los opositores se iniciará

por sorteo efectuado por el Tribunal.
6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejer-

cicio en llamamiento único, siendo excluidos de la opo-
sición quienes no comparezcan, salvo en los casos debi-
damente justificados y libremente apreciados por el Tri-
bunal.

6.4. Una vez comenzado el proceso selectivo, los suce-
sivos anuncios de la celebración de las restantes pruebas
deberán hacerse públicos por el Tribunal en los locales
donde se hayan celebrado las pruebas anteriores y por
cualquier otro medio si se juzga conveniente, con doce
horas, al menos, de antelación del comienzo de las mismas,
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas,
si es nuevo ejercicio.

6.5. Si en el transcurso del procedimiento selectivo
llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los
aspirantes carece de los requisitos necesarios para par-
ticipar en la convocatoria, lo comunicará al Rector-Pre-

sidente de la Comisión Gestora de la Universidad de Alme-
ría, el cual deberá dar cuenta a los órganos competentes
de las inexactitudes o falsedades en que hubieran podido
incurrir los aspirantes, a los efectos procedentes.

7. Listas de aprobados, presentación de documenta-
ción, y nombramiento de funcionarios de carrera.

7.1. Al finalizar cada uno de los ejercicios obligatorios
de la fase de oposición, el Tribunal hará públicas en los
lugares de examen y en el Servicio de Gestión de Personal
de la Universidad las listas con las puntuaciones corres-
pondientes.

La calificación final se obtendrá de la forma establecida
en el Anexo I de esta convocatoria. La lista de aprobados
del proceso selectivo no podrá superar el número de plazas
convocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier
actuación en sentido contrario, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 18 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

7.2. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará
públicas las relaciones definitivas de aprobados por orden
de puntuación, en las que constarán las calificaciones de
cada uno de los ejercicios la fase de oposición y la cali-
ficación final.

7.3. Dichas relaciones serán elevadas al Rector-Pre-
sidente de la Comisión Gestora de la Universidad con pro-
puesta de nombramiento de funcionarios de carrera.

7.4. En el plazo de veinte días naturales a contar desde
la publicación en el Servicio de Gestión de Personal de
la Universidad de las relaciones de aprobados a que se
refiere la base anterior, los aspirantes que figuren en las
mismas deberán presentar, en el Registro General de la
Universidad o en la forma establecida en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los siguientes documentos:

a) Certificado médico oficial acreditativo de no pade-
cer enfermedad ni defecto físico que imposibiliten para
el servicio.

b) Fotocopia debidamente compulsada del título de
Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Formación
Profesional de tercer grado o equivalente.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido
separado mediante expediente disciplinario de ninguna de
las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, según el modelo que
figura como Anexo IV a esta convocatoria.

d) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición
de minusválidos deberán presentar certificación, de los
Organos competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales o de la Comunidad Autónoma correspondiente,
que acredite tal condición, e igualmente deberán presentar
certificación de los citados Organos de la Administración
sanitaria acreditativa de la compatibilidad con el desem-
peño de tareas o funciones correspondientes.

7.5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentaren la documentación, o del
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno
de los requisitos señalados en la base 2, no podrán ser
nombrados funcionarios de carrera y quedarán anuladas
las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieren incurrido por falsedad en la solicitud de par-
ticipación.

7.6. Por la autoridad convocante, y a propuesta del
Tribunal calificador, se procederá al nombramiento de fun-
cionarios de carrera, mediante Resolución que se publicará
en el Boletín Oficial del Estado.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse
de fotocopia del documento nacional de identidad de los
aspirantes aprobados, del ejemplar de la solicitud de par-
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ticipación en las pruebas selectivas enviada a la Univer-
sidad convocante con el apartado «Reservado para la
Administración» debidamente cumplimentado.

8. Lista de espera.
Concluido el proceso selectivo y, previo acuerdo con

los Organos de Representación competentes, se podrá con-
feccionar una lista de espera con aquellos aspirantes que
no hayan superado el proceso selectivo. Dicha relación
estará confeccionada según lo estipulado en el mencio-
nado acuerdo, en donde se expresarán, al menos, la vigen-
cia de la lista, el número de personas que la conforman
y los criterios de ordenación de las mismas.

La lista de espera será utilizada para el nombramiento
de funcionarios interinos en esta Escala, según la normativa
vigente.

9. Norma Final.
9.1. Contra la presente Resolución y sus bases podrán

los interesados interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de
publicación de esta convocatoria.

9.2. Asimismo, la Administración podrá, en su caso,
proceder a la revisión de las Resoluciones del Tribunal
conforme a lo previsto en la citada Ley.

Almería, 28 de junio de 1996.- El Rector-Presidente,
Alberto Fernández Gutiérrez.

ANEXO I

EJERCICIOS Y CALIFICACION

1. Fase de Oposición.
Ejercicios y Calificación. La Fase de Oposición estará

formada por los ejercicios que a continuación se indican,
siendo éstos eliminatorios:

Primer Ejercicio. Consistirá en contestar un cuestionario
de preguntas con respuestas múltiples, siendo sólo una
de ellas la correcta, basado en el contenido del programa
de estas pruebas selectivas que figura como Anexo II de
esta convocatoria. Se calificará de cero a diez puntos siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de cinco pun-
tos. El tiempo máximo para la realización de este ejercicio
será de noventa minutos.

Segundo Ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito
dos de entre tres epígrafes propuestos por el Tribunal, rela-
cionados con la Segunda Parte del programa de las prue-
bas selectivas que figura como Anexo II de esta convo-
catoria. Se calificará de cero a cinco puntos cada uno
de los epígrafes, siendo necesario para aprobar obtener
un mínimo de cinco puntos, y no obtener cero en ninguno
de ellos. El ejercicio será leído por los opositores en lectura
pública. El tiempo máximo para la realización de este ejer-
cicio será de sesenta minutos.

Tercer Ejercicio. El Tribunal presentará cuatro supues-
tos prácticos de entre las materias contenidas en la segunda
parte del programa de estas pruebas. Los aspirantes debe-
rán elegir tres de entre los cuatro supuestos. Se calificará
de cero a cinco puntos, cada supuesto siendo necesario
para aprobar obtener un mínimo de siete puntos y medio,
y no obtener cero en cualquiera de ellos. El tiempo máximo
para la realización de este ejercicio será de tres horas
minutos.

2. Calificación Final.
La Calificación final de las pruebas selectivas vendrá

determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas
en los ejercicios de la Fase de Oposición. En caso de
empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor
calificación obtenida en el primer/segundo ejercicio.

ANEXO II

I. PRIMERA PARTE

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura
y contenido. Derechos y deberes fundamentales: Su garan-
tía y suspensión. El Tribunal Constitucional y el Defensor
del Pueblo. Reforma de la Constitución.

Tema 2. La Jefatura del Estado. La Corona. Funciones
constitucionales del Rey. Sucesión y Regencia. El Refrendo.
Las Cortes Generales. Composición y atribuciones del Con-
greso de los Diputados y Senado.

Tema 3. La Administración Pública: Concepto. La
Administración y las funciones y poderes del Estado. El
Gobierno y la Administración. Control legislativo, jurisdic-
cional y político de la Administración. La Administración
y la norma jurídica: El principio de legalidad.

Tema 4. Las Fuentes del Derecho Administrativo. Con-
cepto y Clases. Jerarquía Normativa: Autonomía y sistema
de fuentes. La Ley: Concepto y clases. Disposiciones del
Poder Ejecutivo con fuerza de Ley. El Reglamento: Con-
cepto, clases y límites.

Tema 5. El acto administrativo: Concepto, clases y
elementos. El procedimiento administrativo. Principios
informadores. Las Fases del procedimiento: Iniciación,
ordenación, instrucción y terminación. Procedimiento de
ejecución. Los procedimientos especiales.

Tema 6. Los procedimientos administrativos en vía de
recurso administrativo. Clases y regulación actual. La juris-
dicción contencioso-administrativa: Concepto y naturaleza.

Tema 7. Los contratos administrativos. Concepto y cla-
ses. Estudio de sus elementos. Su cumplimiento. La revisión
de precios y otras alteraciones contractuales. Incumplimien-
to de los contratos administrativos. Acomodación de la
Ley de Contratos del Estado a la legislación comunitaria.

Tema 8. La naturaleza jurídica de las Universidades.
Las Universidades como Administración autónoma. Los
Estatutos de las Universidades. Naturaleza normativa. La
Ley del Parlamento de Andalucía 3/1993, de 1 de julio,
de creación de la Universidad de Almería. El Decreto de
la Consejería de Educación y Ciencia 2/1995, de 10 de
enero, por el que se aprueba la Normativa Provisional
de la Actividad de la Universidad de Almería.

Tema 9. Organización académica de la Universidad:
Departamentos, Institutos, Facultades, Escuelas Técnicas
Superiores, Escuelas Universitarias, Colegios Universitarios.

Tema 10. Organos de Gobierno: El Rector, los
Vicerrectores, el Secretario General, los Decanos y Direc-
tores. El Gerente. Organos colegiados de Gobierno, espe-
cial referencia al Consejo Social.

Tema 11. La Función Pública Universitaria. El Personal
Docente e Investigador. El Personal de Administración y
Servicios: El Personal Funcionario y el Personal Laboral
de Administración y Servicios. La Representación del per-
sonal de las Universidades.

Tema 12. Régimen de Alumnado. Acceso y Perma-
nencia del Alumnado en la Universidad. Expedición de
Títulos Académicos. Competencias estatales y universita-
rias. Sistema de Becas y otras Ayudas al Alumnado.

Tema 13. Las transferencias de las competencias uni-
versitarias estatales a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía. El Sistema Universitario en Andalucía. La Ley del
Parlamento de Andalucía 1/1992, de 21 de mayo, de
Coordinación del Sistema Universitario. Organización
actual de la Consejería de Educación y Ciencias.

Tema 14. L.O.R.T.A.D. Ambito de aplicación. Protec-
ción de datos. Titularidad de los ficheros. Agencia de Pro-
tección de Datos. Movimiento de datos.

II. SEGUNDA PARTE

Tema 1. Funcionamiento y elementos de un sistema
informático. Los subsistemas físico y lógico.

Tema 2. La Unidad Central de Proceso.
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Tema 3. Memoria del ordenador. Jerarquía de
memoria. Modelos de gestión de memoria.

Tema 4. El subsistema de entrada y salida.
Tema 5. La periferia del sistema informático.
Tema 6. Dispositivos de almacenamiento de la infor-

mación.
Tema 7. Tipos de sistemas informáticos. Equipos gran-

des, medianos y pequeños. Caracterización y clasificación.
Tema 8. Arquitecturas multiprocesador. Procesamiento

paralelo.
Tema 9. Sistemas operativos de los sistemas medianos

y pequeños.
Tema 10. El sistema operativo UNIX.
Tema 11. Administración y gestión del sistema ope-

rativo y software de base.
Tema 12. Los sistemas de gestión de bases de datos.

El modelo relacional. SQL.
Tema 13. El SGBDR Oracle. Conceptos básicos.

Administración.
Tema 14. Herramientas del SGBDR Oracle.
Tema 15. Organización y funcionamiento de un Cen-

tro de Procesos de Datos.
Tema 16. Análisis de sistemas de información. El

modelo entidad-relación. Entidades y superentidades.
Tema 17. El análisis estructurado. Diccionario de

datos, diagramas de flujo de datos.
Tema 18. Diseño estructurado.
Tema 19. Normativas de análisis y diseño. Métrica

2. Eurométodo.
Tema 20. Lenguaje C.
Tema 21. Herramientas de cuarta generación. Herra-

mientas CASE.
Tema 22. Sistemas distribuidos. Modelo cliente-ser-

vidor. Middleware. Estándares.
Tema 23. Gestión automatizada universitaria. Areas.

Funcionalidades requeridas.
Tema 24. Los ordenadores personales. Arquitectura

y sistemas operativos.
Tema 25. Ofimática. Paquetes ofimáticos integrados.
Tema 26. Medios de transmisión y modos de comu-

nicación.
Tema 27. Modelo de referencia OSI de ISO.
Tema 28. Redes de área local. Redes de área extensa.
Tema 29. Equipos terminales y de comunicaciones.

Repetidores. bridges, routers y gateways.
Tema 30. Redes Netware. Conceptos básicos. Con-

figuración. Administración.
Tema 31. Redes informáticas científicas. RICA. Red

IRIS.

ANEXO III

TRIBUNAL CALIFICADOR

Titulares

Presidente: Don Fernando Contreras Ibáñez, Gerente
de la Universidad de Almería, por delegación del Rec-
tor-Presidente de la Comisión Gestora.

Vocales: Don Juan Almorza Daza, Catedrático de
EE.MM., y don Fernando Bienvenido Bárcena, Profesor
Titular de Escuela Universitaria, que actuará como Secre-
tario, en representación de la Universidad de Almería. Don
Diego Pérez Martínez, funcionario de la Escala Técnica
de Gestión de Sistemas e Informática de la Universidad
de Almería y don Andrés Jesús Martínez Suárez, funcionario
de la Escala Técnica de Gestión de Sistemas e Informática
de la Universidad de Almería, en representación de la Junta
de Personal del P.A.S. de la Universidad de Almería.

Suplentes

Presidente: Don Pablo Mellado Pastor, Vicegerente de
la Universidad de Almería, por delegación del Rector-Pre-
sidente de la Comisión Gestora.

Vocales: Don Juan López Domech, funcionario de la
Escala Técnica de la Universidad de Granada, y don Vicen-
te Pecino Medina, funcionario de la Escala de Gestión
Administrativa de la Universidad de Almería, que actuará
como Secretario, en representación de la Universidad de
Almería. Don Samuel Túnez Rodríguez, Profesor Titular de
Escuela Universitaria, y don Manuel Berenguel Giménez,
funcionario de la Escala Técnica de Gestión de Sistemas
e Informática de la Universidad de Almería, en represen-
tación de la Junta de Personal del P.A.S. de la Universidad
de Almería.

ANEXO IV

DECLARACION JURADA

Don/doña ..............................................................
con domicilio en ...........................................................
y documento nacional de identidad número .....................
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nom-
brado funcionario de carrera de la Escala Técnica de Ges-
tión de Sistemas e Informática de la Universidad de Almería,
que no ha sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas,
ni se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

RESOLUCION de 23 de julio de 1996, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puestos de trabajo de libre designación
en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección
General, en virtud de la competencia que tiene delegada
por Orden de 30 de junio de 1994 (BOJA núm. 122
de 4 de agosto) anuncia la provisión de puestos de trabajo
de libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de
trabajo de libre designación que se detallan en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1.º Podrá participar en la presente convo-
catoria el personal funcionario que reúna los requisitos
señalados para el desempeño de los mismos en el Anexo
que se acompaña y aquellos otros de carácter general
exigidos por la legislación vigente.

2.º El personal docente podrá participar en la provisión
de los puestos que estén catalogados como de Adminis-
tración Educativa, conforme se indica en la relación de
puestos de trabajo.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes
a la Consejería de Educación y Ciencia, Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos, Avda. de la República
Argentina, 23 de Sevilla (41071), dentro del plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, bien directamente, o a través
de las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales,
acompañando «Curriculum vitae» en el que se hará constar
el número de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia,
Grado personal consolidado, títulos académicos, puestos
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de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se rela-
cionen con el contenido de los puestos ofertados.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente
compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-
culantes para los peticionarios, y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, se hubieren obtenido otros destinos
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 23 de julio de 1996.- El Director General,
Rafael Herrera Gil.

ANEXO I

Consejería u Organismo: Educación y Ciencia.
Centro de trabajo: Dirección General de Promoción

y Evaluación Educativa.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Servicio Planes de For-

mación.
Código: 526178.
Número: 1
ADS: F.
GR: A.
Nivel CD: 28.
Compl. específico RFIDP/Ptas. actuales: XXXX - 1881.
Cuerpo: A-2.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Admón. Educativa. Experiencia en

funciones de coordinación de programas educativos. Par-
ticipación y gestión en actividades de Formación del Pro-
fesorado (mínimo 3 años).

Consejería u Organismo: Educación y Ciencia.
Centro de trabajo: Delegación Provincial.
Localidad: Huelva.
Denominación del puesto: Servicio Gestión de Per-

sonal.
Código: 615824.
Número: 1
ADS: F.
GR: AB.
Nivel CD: 26.
Compl. específico RFIDP/Ptas. actuales: XXXX - 1455.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Admón. Educativa. Experiencia en

puestos de gestión de personal funcionario, laboral y
docente; en gestión económica, nóminas y seguros socia-
les. Conocimiento general del Sistema Educativo.

RESOLUCION de 29 de julio de 1996, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación
en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección
General, en virtud de la competencia que tiene delegada
por Orden de 30 de junio de 1994 (BOJA núm. 122,
de 4 de agosto), anuncia la provisión de puesto de trabajo
de libre designación, con sujeción a las siguientes.

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la pre-
sente Resolución.

Segunda. 1.º Podrá participar en la presente convo-
catoria el personal funcionario que reúna los requisitos
señalados para el desempeño de los mismos en el Anexo
que se acompaña y aquéllos otros de carácter general
exigidos por la legislación vigente.

2.º El personal docente podrá participar en la pro-
visión de los puestos que están catalogados como de Admi-
nistración Educativa, conforme se indica en la relación de
puestos de trabajo.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes
a la Consejería de Educación y Ciencia, Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos, Avda. de la República
Argentina, 23 de Sevilla (41071), dentro del plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, bien directamente, o a través
de las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales,
acompañando «Curriculum vitae» en el que se hará constar
el número de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia,
Grado personal consolidado, títulos académicos, puestos
de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se rela-
cionen con el contenido del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente
compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, la solicitud formulada será vinculante
para los peticionarios, y el destino adjudicado será irre-
nunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma
de posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante
convocatoria pública.

Sevilla, 29 de julio de 1996.- El Director General,
Rafael Herrera Gil.

ANEXO I

Consejería u Organismo: Consejería de Educación y
Ciencia.

Centro de Trabajo: Dir. Gral. de Promoción y Eva-
luación Educativa.

Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Servicio Planes de Estudio.
Código: 526113.
Núm.: 1.
ADS: F.
GR: A.
Nivel CD: 28.
Compl. específico RFIDP/Ptas. actuales: XXXX-1881.
Cuerpo: P-A2.
EXP.: 3.
Méritos específicos: Administración Educativa. Expe-

riencia en temas relativos a la Unión Europea. Experiencia
en temas de educación y formación del profesorado.
Docencia mínimo de tres años.

RESOLUCION de 30 de julio de 1996, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, por la que se adjudica puesto de libre desig-
nación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
del la Ley 6/85, de 28 de noviembre , de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el
informe a que se refiere el artículo 21.3 del Real Decreto
28/90, de 15 de enero, y teniendo en cuenta la com-
petencia que me delega la Orden de 30 de junio de 1994
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(BOJA núm. 122 de 4 de agosto), se adjudica el puesto
que a continuación se indica, convocado por Resolución
de esta Dirección General de fecha 15 de mayo de 1996
(BOJA núm. 64 de 4 de junio de 1996), para el que se
nombra al funcionario que figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 punto 1 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose la documen-
tación correspondiente para su inscripción en el Registro
General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en (SE-GR-MA) del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su publicación (art. 58 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre
de 1956), previa comunicación a esta Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos, de conformidad con
lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 30 de julio de 1996.- El Director General,
Rafael Herrera Gil.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 28.399.010.
Primer apellido: Pradas.
Segundo apellido: López.
Nombre: Antonio.
CPT: 616128.
Puesto de trabajo: Asesor Actividades Estudiantiles.
Consejería: Educación y Ciencia.
Centro directivo: Deleg. Provincial.
Cent. destino: Deleg. Prov.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 18 de julio de 1996, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve la de 29 de abril
de 1996, adjudicándose puesto de trabajo de libre
designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y teniendo en
cuenta la competencia que me atribuye el Decreto 56/94,
de 1 de marzo (BOJA núm. 50), se adjudica el puesto
que a continuación se indica, convocado por la Orden
de esta Consejería de Cultura de fecha 29 de abril de
1996, a la funcionaria que figura en el Anexo de la presente
Orden.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 57 del Real Decreto 364/95, de 10
de marzo (BOE núm. 85, de 10 de abril), remitiéndose
la documentación correspondiente para su inscripción en
el Registro General de Personal.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo (en Granada, Málaga, Sevilla) del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente de su notificación (art. 58.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
27 de diciembre de 1956), previa comunicación a esta

Consejería de Cultura, de conformidad con lo establecido
en el art. 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 18 de julio de 1996.- La Consejera, P.D. (Or-
den 14.3.1995), La Viceconsejera, Claudia Zafra Mengual.

A N E X O

DNI.: 31.216.694.
1.er Apellido: López.
2.º Apellido: Martín.
Nombre: Carmen.
Cód. pto. trabajo: 406065.
Puesto trabajo adjudicado: Secretario/a Delegado

Provincial.
Consej./Org. Autón.: Cultura.
Centro Direct.: D.P. Cultura.
Centro dest.: D.P. Cultura.
Provincia: Cádiz.
Localidad: Cádiz.

ORDEN de 22 de julio de 1996, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve la de 14 de mayo
de 1996, adjudicándose puesto de trabajo de libre
designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y teniendo en
cuenta la competencia que me atribuye el Decreto 56/94,
de 1 de marzo (BOJA núm. 50), se adjudica el puesto
que a continuación se indica, convocado por la Orden
de esta Consejería de Cultura de fecha 14 de mayo de
1996, a la funcionaria que figura en el Anexo de la presente
Orden.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 57 del Real Decreto 364/95, de 10
de marzo (BOE núm. 85, de 10 de abril), remitiéndose
la documentación correspondiente para su inscripción en
el Registro General de Personal.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo (en Granada, Málaga, Sevilla) del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente de su notificación (art. 58.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
27 de diciembre de 1956), previa comunicación a esta
Consejería de Cultura, de conformidad con lo establecido
en el art. 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 22 de julio de 1996.- La Consejera, P.D. (Or-
den 14.3.1995), La Viceconsejera, Claudia Zafra Mengual.

A N E X O

DNI.: 28.553.861.
1.er Apellido: Oliveros.
2.º Apellido: Román.
Nombre: Rosa M.ª
Cód. pto. trabajo: 511965.
Puesto trabajo adjudicado: Secretario/a Director

General.
Consej./Org. Autón.: Cultura.
Centro Direct.: D.G. Bienes Cult.
Centro dest.: D.G. Bienes Cult.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 29 de julio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la relación de subvenciones concedidas al ampa-
ro de las Ordenes que se citan.

De conformidad con lo establecido en el art. 21 de
la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para 1994, se hace pública la relación de sub-
venciones concedidas en el período comprendido entre
el 2.1.96 y 15.7.96, al amparo de las Ordenes de la
Consejería de la Presidencia de 9 de marzo de 1992,
12 de marzo de 1993 y 11 de enero de 1996, reguladoras
del régimen de concesión de subvenciones, que se indican
en los anexos que se acompañan.

Sevilla, 29 de julio de 1996.- El Secretario General
Técnico, José M.ª Oliver Pozo.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 26 de julio de 1996, por la que
se conceden subvenciones a las Organizaciones Sin-
dicales para financiar su acción sindical en el ámbito
del personal laboral al servicio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Desde el ejercicio 1988 la Consejería de Gobernación
ha venido concediendo subvenciones a las Organizaciones
Sindicales con objeto de contribuir al sostenimiento de las
cargas económicas que comporta la acción sindical a fin
de procurar el mejor ejercicio de las funciones que el ar-
tículo 7 de la Constitución Española les otorga.

Como quiera que la representatividad sindical se con-
figura como criterio ordenador de la participación insti-
tucional así como de la acción sindical en la Ley Orgánica
11/85 de 2 de agosto, de Libertad Sindical, la concesión
de tales subvenciones y la determinación de sus cuantías
se ha realizado teniendo en cuenta el número de repre-
sentantes obtenidos por cada Organización Sindical así
como su presencia en los Organos de Representación del
Personal al Servicio de la Junta de Andalucía, todo ello
de acuerdo con la fórmula empleada en los sucesivos ejer-
cicios desde 1988.

Así pues, a fin de cumplir con las finalidades expre-
sadas y de acuerdo con lo criterios de otorgamiento que
se acaban de mencionar, y determinadas las organiza-
ciones beneficiarias en el presente ejercicio de 1996, de
acuerdo con los resultados obtenidos en las elecciones
a Organos de representación en la Administración Pública
de la Junta de Andalucía promovidas durante 1994.

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en
el artículo 21.4 de la Ley 9/93, de 30 de diciembre de
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1994, en el artículo 44.4 de la Ley 6/1983 de 21
de julio, y en el artículo 39 de la Ley 5/1983, de 19
de julio, a propuesta de la Secretaría General para la
Administración Pública

D I S P O N G O

Primero. Objeto de la Orden.
El objeto de la presente Orden es otorgar a las Orga-

nizaciones Sindicales legalmente constituidas que más ade-
lante se relacionan las subvenciones que asimismo se deta-
llan a fin de financiar gastos corrientes derivados de la
actividad sindical desarrollada en el ejercicio 1996 por
los representantes obtenidos por las mismas en las
Elecciones Sindicales de 1994 en el ámbito del personal
laboral al servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía.

Segundo. Cuantía.
Se concede a las Organizaciones Sindicales que a

continuación se relacionan las siguientes subvenciones
para financiar la actividad sindical del ejercicio 1996, que
tendrán la consideración de gasto plurianual, y cuyo pago
se efectuará de acuerdo con la siguiente secuencia
temporal:

Organizaciones beneficiarias: CC.OO.
Importe total: 4.040.880.
1996: 3.030.660.
1997: 1.010.220.

Organizaciones beneficiarias: U.G.T.
Importe total: 3.811.437.
1996: 2.858.578.
1997: 952.859.

Organizaciones beneficiarias: CSI-CSIF.
Importe total: 824.192.
1996: 618.144.
1997: 206.048.

Organizaciones beneficiarias: C.G.T.
Importe total: 91.777.
1996: 68.833.
1997: 22.944.
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Organizaciones beneficiarias: S.T.E.S.
Importe total: 80.980.
1996: 60.735.
1997: 20.245.

Organizaciones beneficiarias: A.N.P.E.
Importe total: 71.982.
1996: 53.986.
1997: 17.996.

Organizaciones beneficiarias: S.U.
Importe total: 35.991.
1996: 26.993.
1997: 8.998.

Organizaciones beneficiarias: S.A.E.
Importe total: 22.495.
1996: 16.871.
1997: 5.624.

Organizaciones beneficiarias: C.E.M.S.A.T.S.E.
Importe total: 8.997.
1996: 6.748.
1997: 2.249.

Organizaciones beneficiarias: U.S.O.
Importe total: 8.997.
1996: 6.748.
1997: 2.249.

Tercero. Naturaleza de las Subvenciones.
Las subvenciones a las que se refiere la siguiente Orden

se declaran específicas por razón de su objeto, obviándose
por tanto, la concurrencia, y justificándose dicho carácter
en la protección de los intereses sociales que, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 7 de la Constitución, y en
función de la representatividad que ostentan, son propios
de las organizaciones subvencionadas.

Cuarto. Documentación a presentar.
Para proceder al pago de las cantidades a las que

refiere el apartado segundo de la presente Orden, deberán
presentarse por las Organizaciones Sindicales subvencio-
nadas, en el plazo de cinco días desde la publicación en
el BOJA de la presente Orden, la siguiente documentación:

1. Escrito acompañado de memoria económica con
detalle de las actividades subvencionables realizadas
durante el ejercicio de 1995.

2. Poder bastanteado por el Servicio de Legislación
y Recursos de la Consejería de Gobernación, por enco-
mienda del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,
de la persona que tenga capacidad para representar a
la Organización Sindical.

3. Fotocopia compulsada del DNI de la persona a
cuyo nombre esté otorgado el poder de representación.

4. Fotocopia compulsada de los Estatutos de la Orga-
nización Sindical.

5. Fotocopia compulsada del CIF, o en su caso NIF.
6. Justificación del cumplimiento de las Obligaciones

Fiscales y frente a la Seguridad Social, de conformidad
a lo establecido en la Orden de 30 de junio de 1988
(BOJA núm. 53 de 8 de julio de 1988).

7. Detalle de la cuenta bancaria donde deberá efec-
tuarse el ingreso de la subvención.

8. Certificado del Secretario de la organización sin-
dical subvencionada en el que se haga constar la ausencia
de percepción de otras subvenciones o ayudas para la
misma finalidad y ámbito, procedente de cualesquiera
Administraciones o Entes Públicos o Privados, nacionales
o internacionales, para el ejercicio 1996.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35.f) de
la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
documentación referida en el punto anterior sólo se apor-
tará cuando haya habido modificaciones respecto a la
documentación aportada en la convocatoria anterior,
excepto la referida en los apartados 1, 6 y 8.

Quinto. Forma del pago.
1. Las subvenciones objeto de la presente Orden,

debido a su consideración de gasto plurianual y de acuerdo
con las limitaciones temporales y cuantitativas establecidas
en los artículos 3.º y 4.º del Decreto 44/1993, de 20
de abril, por el que se regulan los gastos de anualidades
futuras, se harán efectivas con cargo a los Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para los ejer-
cicios de 1996 y 1997 según lo previsto en el apartado
segundo de ésta.

2. La anualidad correspondiente al ejercicio 1996 se
realizará por un importe igual al 75% de la cantidad con-
cedida en cada caso, una vez presentada la documentación
referida en el punto cuarto.

La anualidad correspondiente al ejercicio de 1997,
consistente en el 25% restante de la cantidad concedida
en cada caso, se hará efectiva una vez aportada la docu-
mentación justificativa del gasto del importe total del pri-
mero de los pagos a efectuar.

Sexto. Justificación.
1. La justificación se realizará mediante la aportación

de documentación original que acredite suficientemente
la aplicación de las cuantías otorgadas al ejercicio de la
acción sindical en el ámbito de la Administración de la
Junta de Andalucía. En todo caso, y como parte integrante
de esta documentación deberá remitirse certificado del
órgano competente de cada organización sindical en el
que conste la recepción e inscripción en contabilidad de
la subvención concedida, con expresión del asiento prac-
ticado.

2. Dicha documentación justificativa habrá de pre-
sentarse en el plazo de tres meses contados a partir de
la fecha en que se efectúen cada uno de los pagos.

Séptimo. Obligaciones de las Entidades beneficiarias.
Las entidades beneficiarias vienen obligadas a comu-

nicar a la Consejería de Gobernación la obtención de
otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, pro-
cedente de cualesquiera Administraciones o Entes Públicos
o Privados, nacionales o internacionales.

Octavo. Alteración de las condiciones de otorga-
miento.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de las subvenciones y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o Entes Públicos o Pri-
vados, nacionales o no podrá dar lugar a la modificación
de las subvenciones otorgadas mediante la presente
Orden.

Noveno. Reintegro de las Subvenciones.
Procederá el reintegro de las subvenciones en la forma

y casos establecidos en el artículo 22 de la Ley 9/1993,
de 30 de diciembre.

Décimo. Recursos.
Contra la presente Orden, que agota la vía admi-

nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente de
su publicación en el BOJA, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 58 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción



BOJA núm. 94Sevilla, 17 de agosto 1996 Página núm. 10.111

Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
previa comunicación a este Organo de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 110.3 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Sevilla, 26 de julio de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

ORDEN de 26 de julio de 1996, por la que
se conceden subvenciones a las Organizaciones Sin-
dicales para financiar su acción sindical en el ámbito
del personal vinculado administrativa o estatutaria-
mente a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Desde el ejercicio 1988 la Consejería de Gobernación
ha venido concediendo subvenciones a las Organizaciones
Sindicales con objeto de contribuir al sostenimiento de las
cargas económicas que comporta la acción sindical a fin
de procurar el mejor ejercicio de las funciones que el ar-
tículo 7 de la Constitución Española les otorga.

Como quiera que la representatividad sindical se con-
figura como criterio ordenador de la participación insti-
tucional así como de la acción sindical tanto en la Ley
Orgánica 11/85 de 2 de agosto, de Libertad Sindical,
como en la Ley 9/87, de 12 de julio de Organos de Repre-
sentación, Determinación de las Condiciones de Trabajo
y Participación del Personal al Servicio de las Adminis-
traciones Públicas, la concesión de tales subvenciones y
la determinación de sus cuantías se ha realizado tomando
en consideración el número de representantes obtenidos
así como su presencia en los Organos de Representación
del Personal al Servicio de la Junta de Andalucía, todo
ello de acuerdo con la fórmula adoptada por la Mesa
General de Negociación para los ejercicios 1988, 1989
y 1990, que se ha mantenido para los sucesivos.

Así pues, a fin de cumplir con las finalidades expre-
sadas y de acuerdo con lo criterios de otorgamiento que
se acaban de mencionar, y determinadas las organiza-
ciones beneficiarias en el presente ejercicio de acuerdo
con los resultados obtenidos en las elecciones a Organos
de Representación en la Administración Pública de la Junta
de Andalucía promovidas durante 1994.

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en
el artículo 21.4 de la Ley 9/93, de 30 de diciembre de
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1994, en el artículo 44.4 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, y en el artículo 39 de la Ley 5/1983, de 19
de julio, a propuesta de la Secretaría General para la
Administración Pública.

D I S P O N G O

Primero. Objeto de la Orden.
El objeto de la presente Orden es otorgar a las Orga-

nizaciones Sindicales legalmente constituidas que más ade-
lante se relacionan las subvenciones que asimismo se deta-
llan a fin de financiar gastos corrientes derivados de la
actividad sindical desarrollada en el ejercicio 1996 por
los representantes de las mismas en el marco previsto en
el artículo 1.1 de la Ley 9/87, de 12 de junio, en el ámbito
de la Administración Pública de la Junta de Andalucía.

Segundo. Cuantía.
Se concede a las Organizaciones Sindicales que a

continuación se relacionan las siguientes subvenciones
para financiar la actividad sindical del ejercicio 1996, que
tendrán la consideración de gasto plurianual, y cuyo pago

se efectuará de acuerdo con la siguiente secuencia
temporal:

Organizaciones beneficiarias: CC.OO.
Importe total: 23.556.053.
1996: 17.667.040.
1997: 5.889.013.

Organizaciones beneficiarias: CSI-CSIF.
Importe total: 22.629.287.
1996: 16.971.965.
1997: 5.657.322.

Organizaciones beneficiarias: U.G.T.
Importe total: 19.669.034.
1996: 14.751.776.
1997: 4.917.258.

Organizaciones beneficiarias: C.E.M.S.A.T.S.E.
Importe total: 12.929.736.
1996: 9.697.302.
1997: 3.232.434.

Organizaciones beneficiarias: A.N.P.E.
Importe total: 4.201.939.
1996: 3.151.454.
1997: 1.050.485.

Organizaciones beneficiarias: S.T.E.S.
Importe total: 3.662.075.
1996: 2.746.556.
1997: 915.519.

Organizaciones beneficiarias: S.P.A.S.
Importe total: 1.241.687.
1996: 931.265.
1997: 310.422.

Organizaciones beneficiarias: C.G.T.
Importe total: 1.088.725.
1996: 816.544.
1997: 272.181.

Organizaciones beneficiarias: S.A.E.
Importe total: 701.823.
1996: 526.367.
1997: 175.456.

Organizaciones beneficiarias: F.A.T.E.
Importe total: 233.941.
1996: 175.456.
1997: 58.485.

Organizaciones beneficiarias: U.S.O.
Importe total: 62.984.
1996: 47.238.
1997: 15.746.

Tercero. Naturaleza de las Subvenciones.
Las subvenciones a las que se refiere la siguiente Orden

se declaran específicas por razón de su objeto, obviándose
por tanto, la concurrencia, y justificándose dicho carácter
en la protección de los intereses sociales que, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 7 de la Constitución, y en
función de la representatividad que ostentan, son propios
de las organizaciones subvencionadas.

Cuarto. Documentación a presentar.
Para proceder al pago de las cantidades a las que

se refiere el apartado segundo de la presente Orden, debe-
rán presentarse por las Organizaciones Sindicales subven-
cionadas, en el plazo de quince días desde la publicación
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en el BOJA de la presente Orden, la siguiente docu-
mentación:

1. Escrito acompañado de memoria económica con
detalle de las actividades subvencionables realizadas
durante el ejercicio.

2. Poder bastanteado por el Servicio de Legislación
y Recursos de la Consejería de Gobernación, por enco-
mienda del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,
de la persona que tenga capacidad para representar a
la Organización Sindical.

3. Fotocopia compulsada del DNI de la persona a
cuyo nombre esté otorgado el poder de representación.

4. Fotocopia compulsada de los Estatutos de la Orga-
nización Sindical.

5. Fotocopia compulsada del CIF, o en su caso NIF.
6. Justificación del cumplimiento de las Obligaciones

Fiscales y frente a la Seguridad Social, de conformidad
a lo establecido en la Orden de 30 de junio de 1988
(BOJA núm. 53 de 8 de julio de 1988).

7. Detalle de la cuenta bancaria donde deberá efec-
tuarse el ingreso de la subvención.

8. Certificado del Secretario de la organización sin-
dical subvencionada en el que se haga constar la ausencia
de percepción de otras subvenciones o ayudas para la
misma finalidad y ámbito, procedente de cualesquiera
Administraciones o Entes Públicos o Privados, nacionales
o internacionales, para el ejercicio 1996.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35.f) de
la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
documentación referida en el punto anterior sólo se apor-
tará cuando haya habido modificaciones respecto a la
documentación aportada en la convocatoria anterior, con
excepción de la documentación exigida en los apartados 1,
6 y 8.

Quinto. Forma del pago.
1. Las subvenciones objeto de la presente Orden,

debido a su consideración de gasto plurianual y de acuerdo
con las limitaciones temporales y cuantitativas establecidas
en los artículos 3.º y 4.º del Decreto 44/1993, de 20
de abril, por el que se regulan los gastos de anualidades
futuras, se harán efectivas con cargo a los Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para los ejer-
cicios de 1996 y 1997, según lo previsto en el apartado
segundo de ésta.

2. La anualidad correspondiente al ejercicio 1996,
se realizará por un importe igual al 75% de la cantidad
concedida en cada caso, una vez presentada la docu-
mentación referida en el punto cuarto.

La anualidad correspondiente al ejercicio de 1997,
consistente en el 25% restante de la cantidad concedida
en cada caso, se hará efectiva una vez aportada la docu-
mentación justificativa del gasto del importe total del pri-
mero de los pagos a efectuar.

Sexto. Justificación.
1. La justificación se realizará mediante la aportación

de documentación original que acredite suficientemente
la aplicación de las cuantías otorgadas al ejercicio de la
acción sindical en el ámbito de la Administración de la
Junta de Andalucía. En todo caso, y como parte integrante
de esta documentación deberá remitirse certificado del
órgano competente de cada organización sindical en el
que conste la recepción e inscripción en contabilidad de
la subvención concedida, con expresión del asiento prac-
ticado.

2. Dicha documentación justificativa habrá de pre-
sentarse en el plazo de tres meses contados a partir de
la fecha en que se efectúen cada uno de los pagos.

Séptimo. Obligaciones de las Entidades beneficiarias.
Las entidades beneficiarias vienen obligadas a comu-

nicar a la Consejería de Gobernación la obtención de
otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, pro-
cedente de cualesquiera Administraciones o Entes Públicos
o Privados, nacionales o internacionales.

Octavo. Alteración de las condiciones de otorga-
miento.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de las subvenciones y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o Entes Públicos o Pri-
vados, nacionales o no, podrá dar lugar a la modificación
de las subvenciones otorgadas mediante la presente
Orden.

Noveno. Reintegro de las Subvenciones.
Procederá el reintegro de las subvenciones en la forma

y casos establecidos en el artículo 22 de la Ley 9/1993,
de 30 de diciembre.

Décimo. Recursos.
Contra la presente Orden, que agota la vía admi-

nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente al
de su publicación en el BOJA, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 58 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
previa comunicación a este Organo de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 110.3 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Sevilla, 26 de julio de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

RESOLUCION de 26 de julio de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se noti-
fica la adoptada por la Consejera, resolviendo
el recurso ordinario interpuesto por don Francisco
Zurano García, recaída en el expediente sancio-
nador núm. AL-10/95-M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Francisco Zurano García, por la
presente se procede a hacer pública la misma en su parte
dispositiva, al no haberse podido practicar en su domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a treinta y uno de mayo de
mil novecientos noventa y seis.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 10 de mayo de 1995 el Ilmo. Sr.
Delegado de Gobernación en Almería dictó resolución por
la que se imponía a la entidad recurrente una multa por
un importe total de 200.002 pesetas, al considerarle res-
ponsable de dos infracciones a lo previsto en el art. 25.4
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de la Ley 2/86 del Juego y Apuestas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y en el art. 37.b) del Reglamento
de máquinas recreativas y de azar, aprobado por el Decreto
181/87, de 29 de julio. Tal infracción se encuentra tipi-
ficada como grave en el art. 46.1 de la anteriormente
citada norma reglamentaria y en el art. 29.1 de la Ley
2/86.

Los hechos declarados como probados son que
mediante acta de denuncia formulada con fecha 21 de
febrero de 1995, por los inspectores del juego y apuestas,
se constata que existen dos máquinas tipo “A”, en distintos
establecimientos, las cuales carecen de boletín de insta-
lación para los respectivos locales donde fueron halladas.
Estas son:

- En el “Pub Cocodrilo”, sito en Vélez-Rubio, titula-
ridad de don Ramón Cirera Cisa, se encuentra instalada
y en explotación la máquina modelo Star Trek, núm. de
matrícula 7650, núm. de guía 5042966, serie 94S-68.

- En el “Bar La Brasa”, sito igualmente en Vélez-Rubio,
titularidad de don Jerónimo Torrente García, núm. de
matrícula AL-6135, núm. de guía 444085-F, serie
CN-260.

Segundo. Contra la citada resolución interpone el inte-
resado recurso ordinario alegando, resumidamente:

- Que la máquina tipo “A”, modelo Canasta 86,
AL-006135, cuenta con el oportuno boletín de instalación
para el establecimiento denominado “Pub Cocodrilo”. No
obstante, se cometió un error involuntario al ser retirada
tras su reparación (entendemos que ésta es la causa por
la que se instaló en otro establecimiento).

- Que la máquina recreativa tipo “A”, modelo Cirsa
Star Trek, se instaló en la creencia de que ya contaba
con la autorización para su instalación.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

El art. 4.1.c) de la Ley 2/86 del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, señala la nece-
sidad de contar con autorización previa, “(...) en los tér-
minos que reglamentariamente se determinen: (...)”, una
serie de actividades como las que se practiquen mediante
máquinas de juego puramente recreativas, las recreativas
con premios y las de azar.

El art. 29.1 de la misma norma legal tipifica como
falta grave, la organización, práctica o celebración, gestión
o explotación de juegos o apuestas careciendo de alguna
de las autorizaciones administrativas que reglamentaria y
específicamente se establecen para cada juego, así como
el consentir o permitir, expresa o tácitamente, la celebración
de estos juegos o actividades en locales o recintos no auto-
rizados o mediante personas no autorizadas.

El art. 38.1 del Reglamento de máquinas recreativas
y de azar, aprobado por el Decreto 181/87, de 29 de
julio, indica que: “(...) podrá instalar la máquina de que
se trate en los locales a que se refiere el presente Título,
con cumplimiento previo de los requisitos y sometimiento
a las limitaciones que se establezcan en el mismo”. El
apartado tercero del mismo artículo dispone que: “Dicho
boletín de instalación deberá ser autorizado mediante un
sellado por la Delegación de Gobenación, previamente
a la instalación de la máquina”.

Tras la lectura de estos preceptos jurídicos, debemos
concluir subrayando el carácter de autorización que posee
el boletín de instalación. Esta afirmación se fundamenta
en el propio texto de la norma reglamentaria y en la habi-
litación legal indicada en los preceptos anteriormente seña-
lados. Una vez aceptada dicha premisa, la tipificación

correcta debe ser la de grave, tal y como subraya expre-
samente el art. 46.1 del Reglamento de máquinas recrea-
tivas y de azar.

I I

Respecto a la alegación, por la cual, se deduce que
respecto a la máquina Star Trek se había solicitado el bole-
tín antes de la inspección, hemos de señalar que una
máquina no se puede instalar hasta que no sea autorizado
el boletín de instalación. En este sentido la sentencia del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía de 11.10.1993,
núm. 1218. Los motivos justificatorios, en el caso de existir,
deberán ser aducidos por el recurrente cuando presente
la solicitud del boletín, pero en modo alguno pueden
amparar la instalación y el funcionamiento precipitado de
las máquinas de juego, máxime cuando a la empresa ope-
radora se le presupone un deber especial de conocimiento
de la normativa que regula su propia actividad.

I I I

Respecto a la máquina modelo Canasta 86, hemos
de indicar que según la documentación aportada, tenía
boletín de instalación, pero, no para el establecimiento
donde fue encontrada sino para otro diferente. Es preciso
señalar que el hecho ilícito imputado al interesado es la
instalación de una determinada máquina sin el boletín de
instalación debidamente cumplimentado.

Un boletín de instalación debidamente cumplimentado
para un determinado establecimiento, debe ser conside-
rado aquél en que se refleja la coincidencia de sus datos
de ubicación con la realidad de ésta. Es absurdo entender
que basta con que la máquina obtenga a lo largo de
su existencia un solo boletín para un local determinado,
para considerar ajustada a la normativa vigente su explo-
tación. Ello atentaría contra el fin del propio boletín, ya
que su efecto controlador quedaría anulado. Por último,
respecto a su error involuntario, no aporta prueba alguna
que sostenga su veracidad.

Vista la legislación en materia de juego de esta Comu-
nidad Autónoma y demás normas concordantes de especial
y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso ordi-
nario interpuesto por don Francisco Zurano García (Play
Masther, S.L.), confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.- El Viceconse-
jero de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85), Fdo.: José
A. Sainz-Pardo Casanova».

Sevilla, 26 de julio de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 26 de julio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Jesús Miguel Prieto
Molina, recaída en el expediente sancionador núm.
307/95-EP.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Jesús Miguel Prieto Molina, por
la presente se procede a hacer pública la misma en su
parte dispositiva, al no haberse podido practicar en su
domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a diecisiete de abril de mil
novecientos noventa y seis.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El día 19 de septiembre de 1995 fue impuesta
a ”Sánchez, Prieto y González, S.L.“, multa de 40.000
ptas. por encontrarse abierto al público a las 3,20 horas
del día 19 de marzo de 1995, el establecimiento de su
propiedad denominado ”Bar el 32“, sito en c/ Francisco
Vila, 32, en el término municipal de Puente Genil (Cór-
doba), lo cual supone infracción del artículo 81.35 del
Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas, en relación con el artículo 1
de la Orden de 14 de mayo de 1987 que regula el horario
de cierre de espectáculos y establecimientos públicos, tipi-
ficada como falta leve en el artículo 26.e) de la Ley Orgá-
nica 1/92, de 21 de febrero, sobre protección de la segu-
ridad ciudadana.

Segundo. Notificada la resolución, don Jesús Miguel
Prieto Molina, en representación de ”Sánchez, Prieto y Gon-
zález, S.L.“, interpone, recurso ordinario, basado en las
siguientes alegaciones:

El expediente se refiere a los mismos hechos que otro
ya sobreseído, por haberse seguido contra don Jesús
Miguel Prieto Molina, y no contra la entidad recurrente.

Es contrario al ordenamiento jurídico, instruir un nuevo
expediente sancionador a nombre de otra persona, sin
que hubiera mediado denuncia, no pudiendo la Admi-
nistración hacerlo de oficio respecto a hechos consignados
en un expediente ya sobreseído, lo que provoca indefensión
a la entidad expedientada.

El expediente se refiere a hechos que en caso de cons-
tituir infracción, estaría prescrita.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

Conforme a lo dispuesto en el artículo 113.3 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, según el cual
”el órgano que resuelva el recurso decidirá cuantas cues-
tiones, tanto de forma como de fondo, plantee el pro-
cedimiento, hayan sido o no alegadas por los interesados“,
con carácter previo suscita la posible caducidad del expe-
diente sancionador, cuya admisión supondrá la exclusión
del estudio de las alegaciones del recurrente.

I I

El artículo 43.4 de la citada Ley establece que ”cuando
se trate de procedimientos iniciados de oficio no suscep-
tibles de producir actos favorables para los ciudadanos,

se entenderán caducados y se procederá al archivo de
las actuaciones, a solicitud de cualquier interesado o de
oficio por el propio órgano competente para dictar la reso-
lución, en el plazo de treinta días desde el vencimiento
del plazo en que debió ser dictada, excepto en los casos
en que el procedimiento se hubiera paralizado por causa
imputable al interesado, en los que se interrumpirá el cóm-
puto del plazo para resolver el procedimiento“. Dicho plazo
de resolución viene establecido por el artículo 24.4 del
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/93,
de 4 de agosto, según el cual: ”El procedimiento deberá
resolverse en el plazo máximo de un mes desde que se
inició“.

De la revisión del expediente se desprende que desde
su inicio (29 de junio de 1995) hasta su resolución (19
de septiembre de 1995) ha transcurrido el plazo establecido
para apreciar su caducidad.

Vista la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y demás normas concordantes de especial y general apli-
cación, resuelvo estimar el recurso ordinario interpuesto,
declarando caducado el procedimiento sancionador segui-
do contra el mismo.

Contra la presente Resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.- El Viceconse-
jero de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.: José
A. Sainz-Pardo Casanova».

Sevilla, 26 de julio de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 29 de julio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Jesús Miguel Prieto
Molina, recaída en el expediente sancionador
núm. 305/95-EP.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Jesús Miguel Prieto Molina, por
la presente se procede a hacer pública la misma en su
parte dispositiva, al no haberse podido practicar en su
domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a dieciocho de abril de mil
novecientos noventa y seis.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes
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A N T E C E D E N T E S

Primero. El día 19 de septiembre de 1995 fue impuesta
a ”Sánchez, Prieto y González, S.L.“, multa de 40.000
ptas., por encontrarse abierto al público a las 4,15 horas
del día 15 de enero de 1995, el establecimiento de su
propiedad denominado ”Bar el 32“, sito en C/ Francisco
Vila, 32, en el término municipal de Puente Genil (Cór-
doba), lo cual supone infracción del artículo 81.35 del
Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas, en relación con el artículo 1
de la Orden de 14 de mayo de 1987, que regula el horario
de cierre de espectáculos y establecimientos públicos, tipi-
ficada como falta leve en el artículo 26.e) de la Ley Orgá-
nica 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de la Segu-
ridad Ciudadana.

Segundo. Notificada la resolución, don Jesús Miguel
Prieto Molina, en representación de ”Sánchez, Prieto y Gon-
zález, S.L.“, interpone, recurso ordinario, basado en las
siguientes alegaciones:

El expediente se refiere a los mismos hechos que otro
ya sobreseído, por haberse seguido contra don Jesús
Miguel Prieto Molina, y no contra la entidad recurrente.

Es contrario al ordenamiento jurídico, instruir un nuevo
expediente sancionador a nombre de otra persona, sin
que hubiera mediado denuncia, no pudiendo la Admi-
nistración hacerlo de oficio respecto a hechos consignados
en un expediente ya sobreseído, lo que provoca indefensión
a la entidad expedientada.

El expediente se refiere a hechos que en caso de cons-
tituir infracción, estaría prescrita.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

Conforme a lo dispuesto en el artículo 113.3 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, según el cual
”el órgano que resuelva el recurso decidirá cuantas cues-
tiones, tanto de forma como de fondo, plantee el pro-
cedimiento, hayan sido o no alegadas por los interesados“,
con carácter previo suscita la posible caducidad del expe-
diente sancionador, cuya admisión supondrá la exclusión
del estudio de las alegaciones del recurrente.

I I

El artículo 43.4 de la citada Ley establece que ”cuando
se trate de procedimientos iniciados de oficio no suscep-
tibles de producir actos favorables para los ciudadanos,
se entenderán caducados y se procederá al archivo de
las actuaciones, a solicitud de cualquier interesado o de
oficio por el propio órgano competente para dictar la reso-
lución, en el plazo de treinta días desde el vencimiento
del plazo en que debió ser dictada, excepto en los casos
en que el procedimiento se hubiera paralizado por causa
imputable al interesado, en los que se interrumpirá el cóm-
puto del plazo para resolver el procedimiento“. Dicho plazo
de resolución viene establecido por el artículo 24.4 del
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/93,
de 4 de agosto, según el cual: ”El procedimiento deberá
resolverse en el plazo máximo de un mes desde que se
inició“.

De la revisión del expediente se desprende que desde
su inicio (29 de junio de 1995) hasta su resolución (19
de septiembre de 1995) ha transcurrido el plazo establecido
para apreciar su caducidad.

Vista la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y demás normas concordantes de especial y general apli-
cación, resuelvo estimar el recurso ordinario interpuesto,
declarando caducado el procedimiento sancionador segui-
do contra el mismo.

Contra la presente Resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.- El Viceconse-
jero de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85), Fdo.: José
A. Sainz-Pardo Casanova».

Sevilla, 29 de julio de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 29 de julio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Jesús Miguel Prieto
Molina, recaída en el expediente sancionador
núm. 308/95-EP.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Jesús Miguel Prieto Molina, por
la presente se procede a hacer pública la misma en su
parte dispositiva, al no haberse podido practicar en su
domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a veinte de mayo de mil
novecientos noventa y seis.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 19 de septiembre de 1995, la
Ilma. Sra. Delegada de Gobernación en Córdoba dictó
resolución por la cual se imponía al interesado una sanción
por un importe de 40.000 ptas., como responsable de
una infracción, en relación con los arts. 70 y 81.35 del
Real Decreto 2816/82, de 27 de agosto, que aprueba
el Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas, el art. 8.1 de la Ley Orgánica
1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana, y la Orden de la Consejería de Gobernación
de 14 de mayo de 1987, por el que se determinan los
horarios de cierre de espectáculos y establecimientos públi-
cos, en sus artículos 1, 2 y 3.

La citada infracción se tipifica como falta leve en el
art. 26.e) de la Ley Orgánica 1/92, de la que es res-
ponsable la entidad expedientada.

Los hechos declarados como probados son que siendo
las 4,30 horas del día 26 de marzo de 1995, el esta-
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blecimiento público denominado Bar «El 32», cuyo titular
es la entidad recurrente, se encontraba abierto al público
incumpliendo el horario de cierre autorizado.

Segundo. Contra la resolución se interpone recurso
ordinario alegando, resumidamente:

- Que el expediente se refiere a los mismos hechos
que otro, ya sobreseído, por haber seguido contra don
Jesús Miguel Prieto Molina y no contra la entidad
recurrente.

- Que es contrario al ordenamiento jurídico, instruir
un nuevo expediente sancionador a nombre de otra per-
sona, sin que hubiera mediado denuncia de la autoridad
competente.

- Que las infracciones han prescrito.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

La Ley Orgánica 1/1992, sobre Protección de la Segu-
ridad Ciudadana, al regula el procedimiento de su régimen
sancionador, mediante su art. 31.2, se remite a lo esta-
blecido en la Ley de Procedimiento Administrativo, esto
es, la remisión debe entenderse efectuada a la vigente
Ley 30/1992, de 26 de noviembre; como es sabido, la
Ley 30/92, se limita a sentar los principios rectores de
la potestad sancionadora y del procedimiento sancionador,
principios que han sido desarrollados por el Real Decreto
1398/93, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Potestad Sancionadora, de plena aplicación,
por tanto, en el presente caso.

I I

El art. 23 del citado Reglamento ordena que cuando
existan elementos suficientes para calificar la infracción
como leve, se tramitará el procedimiento simplificado,
regulado en el Capítulo V del mismo Reglamento; por su
parte, el art. 24.4 in fine del mencionado texto reglamen-
tario, establece: «El procedimiento deberá resolverse en
el plazo máximo de un mes desde que se inició». Para
determinar el alcance del precepto que se acaba de trans-
cribir, debe ponerse en relación con el que se contiene
en el art. 43.4 de la Ley 30/92, que literalmente dice:
«Cuando se trate de procedimientos iniciados de oficio
no susceptibles de producir actos favorables para los ciu-
dadanos, se entenderán caducados y se procederá al archi-
vo de las actuaciones, a solicitud de cualquier interesado
o de oficio por el propio órgano competente para dictar
la resolución, en el plazo de treinta días desde el ven-
cimiento del plazo en que debió ser dictada, excepto en
los casos en que el procedimiento se hubiera paralizado
por causa imputable al interesado, en los que se interrum-
pirá el cómputo del plazo para resolver el procedimiento».

Del conjunto de la documentación obrante se observa
que la fecha de inicio estrictamente formal del expediente
fue el 26 de junio de 1995, la fecha de resolución es
de 19 de septiembre de 1995. Por tanto no nos queda
sino concluir, teniendo en cuenta los preceptos normativos
anteriormente citados y la cronología observada, afirman-
do que el procedimiento sancionador está caducado.

Por último, el Gabinete Jurídico de la Consejería de
la Presidencia en su informe 250/95-G, que el transcurso
del plazo de un mes para dictar la Resolución indicado
en el art. 24.4 del Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora, no determina la
caducidad del procedimiento, sino el inició del plazo de
treinta días hábiles, tras lo cual el órgano competente para
resolver procederá a acordarla de oficio. En relación con

el art. 20.6 del mismo texto normativo, se nos indica que
este artículo se refiere al supuesto concreto en que se hay
solicitado la certificación de la caducidad, pero en modo
alguno debe interpretarse en el sentido de considerar, que
la caducidad, sólo pueda ser declarada a petición del
interesado.

I I I

En cuanto a la prescripción hemos de señalar que
no se ha producido la prescripción alegada ya que no
cabe apreciar abandono de la acción por parte de la Admi-
nistración, que tras las alegaciones del imputado original,
procedió a dirigirse contra la persona jurídica, auténtico
responsable. En este sentido la sentencia del Tribunal
Supremo de 8 de noviembre de 1993 (Ar. 8606). Por tanto
entendemos que no debe admitirse la prescripción aducida.

Vistas la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, la Orden de la Consejería de Gober-
nación de 14 de mayo de 1987, y demás de especial
y general aplicación, resuelvo estimar el recurso ordinario
interpuesto, declarando caducado el procedimiento san-
cionador seguido contra la misma.

Contra la presente Resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
27 de diciembre de 1956, previa comunicación a este
órgano administrativo de conformidad con el art. 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.- El Vice-
consejero de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.:
José A. Sainz-Pardo Casanova.»

Sevilla, 29 de julio de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 29 de julio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera, resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por doña Brígida Hernández
L ó p e z , r e c a í d a e n e l e x p e d i e n t e n ú m .
MA-244/94/EP.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente doña Brígida Hernández López, por
la presente se procede a hacer pública la misma en su
parte dispositiva, al no haberse podido practicar en su
domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a treinta de enero de mil
novecientos noventa y seis.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes
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A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 8 de noviembre de 1994 el Ilmo.
Sr. Delegado de la Consejería de Gobernación en Málaga
dictó resolución por la que se imponía a la interesada
una sanción de 50.000 pesetas, al considerarle respon-
sable de una infracción al art. 26.e) de la Ley Orgánica
1/92, de 21 de febrero, sobre protección de la seguridad
ciudadana, así como al art. 81.35 del Real Decreto
2816/82, de 27 de agosto y al art. 1 de la Orden de
14 de mayo de 1987, de la Consejería de Gobernación,
siendo tipificada como falta leve en el ya mencionado
art. 26.e) de la Ley Orgánica 1/92, y sancionada con-
forme al art. 28 de la misma norma legal.

Los hechos declarados como probados fueron que el
Club Los Llanos, sito en Villanueva del Trabuco, Cno. del
Bosque, se encontraba abierto al público a las 5,00 horas
del día 5 de junio de 1994, con siete personas en su
interior consumiendo bebidas, infringiendo el horario de
cierre para este tipo de establecimientos.

Segundo. Contra la citada resolución la interesada
interpone recurso ordinario alegando, resumidamente, que
su bar posee categoría especial A, que tiene solicitado
el horario especial, que el día señalado estaba dentro de
temporada alta y dentro del margen para desalojar a la
clientela; y que es un lugar sin vecindad a la que se pueda
molestar.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

No podemos aceptar las alegaciones de la interesada
referente al horario, ya que una vez no cuestionados los
hechos, se observa que, teniendo en cuenta la categoría
especial ”A“, la fecha, y el día de la semana, la hora
de cierre máxima autorizada sería la de las 4,00, todo
a tenor de lo dispuesto en los arts. 1.2 y 2 de la Orden
de 14 de mayo de 1987, que establece el horario de
cierre de espectáculos y establecimientos públicos (BOJA
núm. 42, de 18 de mayo de 1987). Asimismo el art. 3
de la citada norma, señala un plazo de media hora, a
partir de la hora de cierre, con objeto de proceder al des-
alojo del establecimiento, debiendo quedar éste totalmente
vacío de público al finalizar la media hora otorgada.

Teniendo en cuenta que la hora señalada en el acta
es la de las 5,00 y que todavía estaban siete personas
en su interior consumiendo bebidas, no nos queda sino
concluir apreciando la comisión de la infracción imputada.

El hecho de haber solicitado horario especial no equi-
vale en modo alguno a su autorización, debiéndose añadir,
que según un informe de la Delegación de la Consejería
de Gobernación de Málaga, dicha solicitud fue archivada
por falta de requisitos.

Vista la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre
protección de la seguridad ciudadana, el Real Decreto
2816/82, de 27 de agosto, por el que se aprueba el Regla-
mento general de policía de espectáculos públicos y acti-
vidades recreativas, la Orden de 14 de mayo de 1987,
de la Consejería de Gobernación, y demás disposiciones
de general y especial aplicación, resuelvo desestimar el
recurso ordinario interpuesto, confirmando la resolución
recurrida.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora

de la jurisdicción contencioso-administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.- El Viceconse-
jero de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.: José
A. Sainz-Pardo Casanova».

Sevilla, 29 de julio de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 30 de julio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Antonio López Palen-
zuela, recaída en el expediente núm. AL-249/95-EP.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Antonio López Palenzuela, por la
presente se procede a hacer pública la misma en su parte
dispositiva, al no haberse podido practicar en su domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a tres de mayo de mil nove-
cientos noventa y seis.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Mediante acta formulada por Agentes de la
Autoridad se denunció a don Antonio López Palenzuela,
titular del establecimiento denominado ”Chiringuito El
Charco“, por encontrarse abierto a las 5,10 horas del día
5 de agosto de 1995.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legal-
mente prevista, el día 5 de octubre de 1995 fue dictada
resolución que ahora se recurre por la que se impuso san-
ción consistente en multa de treinta mil pesetas (30.000
ptas.), por infracción al artículo 81.35 del Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas, aprobado por Real Decreto 2816/82, de 27
de agosto, y del artículo 1 de la Orden de la Consejería
de Gobernación de 14 de mayo de 1987, tipificada como
infracción leve en el artículo 26 e) de la Ley Orgánica
1/92, de 21 de febrero, sobre protección de la seguridad
ciudadana y sancionada conforme a lo dispuesto en el
artículo 28.1.a) de dicha Ley.

Tercero. Notificada la anterior resolución, el interesado
interpuso en tiempo y forma recurso ordinario basado en
la desproporcionaldiad de la sanción, pues no ha habido
conducta dolosa al no ser consciente de la comisión de
ninguna irregularidad, ni ha sido sancionado con ante-
rioridad.

FUNDAMENTACION JURIDICA

I

Para que exista infracción administrativa, en cuanto
acción típicamente antijurídica, no es necesario que junto
a la voluntariedad del resultado se dé el elemento del
dolo o la culpa, sino que dichas conexiones psicológicas
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únicamente habrán de tenerse en cuenta como elemento
modal o de graduación de la sanción administrativa (STS
T.S. 15.6.82; 4.5.83; 30.4.85 y 15.7.85).

Es más, la Sentencia del Tribunal Constitucional de
26 de abril de 1990, número 76/90, aunque referida al
procedimiento sancionador en materia tributaria, mantiene
que en materia de infracciones administrativas ”sigue
rigiendo el principio de culpabilidad (por dolo, culpa o
negligencia grave y culpa o negligencia leve o simple
negligencia)“.

I I

Por otra parte, no puede entenderse vulnerado el prin-
cipio de proporcionalidad que debe presidir la actividad
sancionadora de la Administración a la vista de la hora
en la que se encontraba abierto el establecimiento, así
como a la de la cuantía de la sanción impuesta, en uno
de los niveles sensiblemente más bajos de los previstos
por el artículo 28.1.a) de la Ley Orgánica para este tipo
de infracciones.

Vistas la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre
protección de la seguridad ciudadana, y demás normas
de general y especial aplicación, resuelvo desestimar el
recurso ordinario interpuesto por don Antonio López Palen-
zuela, confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.- El Viceconse-
jero de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.: José
A. Sainz-Pardo Casanova».

Sevilla, 30 de julio de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 15 de julio de 1996, de la
Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hacen públicos los nuevos tipos de
interés de las líneas de financiación a Entes Locales
y Pymes en el Convenio Junta de Andalucía-Enti-
dades Financieras para 1996.

De conformidad con lo acordado entre la Junta de
Andalucía y las Entidades Financieras firmantes del Con-
venio de 1996, con destino a la financiación de la propia
Comunidad Autónoma, Entes Locales y Pymes, esta Direc-
ción General ha resuelto hacer público lo siguiente:

Primero. Los nuevos tipos de interés de las líneas de
financiación a Entes Locales y Pymes son los que se detallan
a continuación:

Entes Locales

B.C.L. RESTO EE.FF.

Tesorería 9,63 10,88
Inversión 10,13 10,88
Gastos corrientes y déficit 10,38 11,38
Refinanciación 11,13 11,13

Pymes

Campaña 9,88
Inversión 9,88
Circulante 11,38
Financiación puente 10,88
Refinanciación 11,38
Leasing 11,38

Segundo. Los nuevos tipos se aplicarán a las ope-
raciones que se formalicen a partir del 15 de julio de
1996.

Sevilla, 15 de julio de 1996.- El Director General,
Antonio González Marín.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 18 de julio de 1996, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se
concede subvenciones que se indican.

Resoluciones de 18 de julio de 1996, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Trabajo e Industria de la
Junta de Andalucía, en Granada, por las que al amparo
de lo previsto en el Decreto 55/1995, de 7 de marzo,
y Orden de 22 de enero de 1996, ambos de la Consejería
de Trabajo y Asuntos Sociales, se conceden en virtud de
lo dispuesto en el Capítulo V «Instrumentos de Apoyo a
la Creación y Mantenimiento de Empleo», de la Orden
citada, subvenciones para el mantenimiento durante un
año, de las Unidades y Agentes Locales de Promoción de
Empleo, de los Ayuntamientos de esta Provincia, que se
indican a continuación:

UNIDADES DE PROMOCION DE EMPLEO

Expediente: UPE-02/96-GR.
Beneficiario: Ayuntamiento de Baza.
Subvención: 7.500.000 ptas.

Expediente: UPE-03/96-GR.
Beneficiario: Ayuntamiento de Dúrcal.
Subvención: 7.500.000 ptas.

Expediente: UPE-04/96-GR.
Beneficiario: Ayuntamiento de Motril.
Subvención: 7.500.000 ptas.

Expediente: UPE-05/96-GR.
Beneficiario: Ayuntamiento de Orgiva.
Subvención: 7.500.000 ptas.

Expediente: UPE-07/96-GR.
Beneficiario: Ayuntamiento de Alhama de Granada.
Subvención: 7.500.000 ptas.

Expediente: UPE-10/96-GR.
Beneficiario: Ayuntamiento de Loja.
Subvención: 7.500.000 ptas.

Expediente: UPE-11/96-GR.
Beneficiario: Ayuntamiento de Guadix.
Subvención: 7.500.000 ptas.

Expediente: ALPE-01/96-GR.
Beneficiario: Ayuntamiento de Montefrío.
Subvención: 3.500.000 ptas.

Expediente: ALPE-04/96-GR.
Beneficiario: Ayuntamiento de Padul.
Subvención: 3.500.000 ptas.
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Expediente: ALPE-05/96-GR.
Beneficiario: Ayuntamiento de Albuñol.
Subvención: 3.500.000 ptas.

Expediente: ALPE-13/96-GR.
Beneficiario: Ayuntamiento de Iznalloz.
Subvención: 3.500.000 ptas.

Expediente: ALPE-17/96-GR.
Beneficiario: Ayuntamiento de Dólar.
Subvención: 3.500.000 ptas.

Granada, 18 de julio de 1996.- El Delegado Pro-
vincial, Mariano Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 25 de julio de 1996, de la
Dirección General de Comercio, Consumo y Co-
operación Económica, por la que se hace pública
la declaración de los núcleos de población de Alme-
rimar, Guardias Viejas y Balerma, ubicados en el
término municipal de El Ejido (Almería), como zonas
de gra afluencia turística, a los efectos de horarios
para la apertura y cierre de los establecimientos
comerciales.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/1996,
de 10 de enero, del Comercio Interior de Andalucía, el
Decreto 66/1994, de 22 de marzo, por el que se regulan
los horarios para la apertura y cierre de los establecimientos
comerciales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Andalucía y en la Orden de 12 de abril de 1994, por
la que se regula el procedimiento para determinar las zonas
que tengan la condición de gran afluencia turística, se
hace público que, por resolución del Excmo. Sr. Consejero
de Trabajo e Industria de esta misma fecha, se declaran
los núcleos de población de Almerimar, Guardias Viejas
y Balerma, ubicados en el término municipal de El Ejido
(Almería), zonas de gran afluencia turística durante el perío-
do comprendido entre los días 26 de julio y 30 de sep-
tiembre de 1996, ambos inclusive, a los efectos de horarios
para la apertura y cierre de los establecimientos comer-
ciales previstos en la normativa vigente, teniendo libertad
horaria durante este período los establecimientos ubicados
en las calles, plazas, avenidas, parajes, etc., relacionados
en el anexo.

Sevilla, 25 de julio de 1996.- La Directora General,
Rosamar Prieto-Castro García-Alix.

RESOLUCION de 2 de agosto de 1996, de la
Dirección General de Comercio, Consumo y
Cooperación Económica, por la que se hace pública
la declaración del municipio de Torremolinos (Má-
laga) como zona de gran afluencia turística, a los
efectos de horarios para la apertura y cierre de los
establecimientos comerciales.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/1996,
de 10 de enero, del Comercio Interior de Andalucía, el
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Decreto 66/1994, de 22 de marzo, por el que se regulan
los horarios para la apertura y cierre de los establecimientos
comerciales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Andalucía y en la Orden de 12 de abril de 1994, por
la que se regula el procedimiento para determinar las zonas
que tengan la condición de gran afluencia turística, se
hace público que, por Resolución del Excmo. Sr. Consejero
de Trabajo e Industria de esta misma fecha, se declara
el municipio de Torremolinos (Málaga) zona de gran
afluencia turística durante el período comprendido entre
los días 7 de agosto y 30 de septiembre de 1996, ambos
inclusive, teniendo los establecimientos ubicados en su tér-
mino municipal libertad horaria durante dicho período.

Sevilla, 2 de agosto de 1996.- La Directora General,
Rosamar Prieto-Castro García-Alix.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 24 de julio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba
el Pliego Tipo de Cláusulas de Explotación para la
contratación del servicio que se cita.

La necesidad de adaptar los contratos al ordenamiento
jurídico derivado de la nueva Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, unido a la conveniencia de homo-
geneizar el conjunto de normas de ejecución de los con-
ciertos vigentes en el ámbito organizativo del Servicio Anda-
luz de Salud, recomiendan, con carácter general, la ela-
boración de pliegos tipo de cláusulas de explotación, pre-
vistos en el art. 50.3 de la referida Ley.

El presente pliego de cláusulas de explotación ha sido
informado favorablemente por la Subdirección de Asuntos
Jurídicos, en cumplimiento de lo previsto en la Ley 13/95
de 18 de mayo, en concordancia con el art. 21 de la
Ley 8/86 del Servicio Andaluz de Salud; supone el inicio
del proceso de renovación contractual y con ello la ade-
cuación del servicio de terapias domiciliarias administradas
mediante concierto a los parámetros y criterios concebidos
sobre esa cuestión.

Con tales fines, una vez cumplidos los trámites pre-
ceptivos y en uso de las atribuciones que me están
conferidas

R E S U E L V O

Primero. Aprobar el Pliego tipo de Cláusulas de Explo-
tación que figura en el anexo, para la contratación de
la gestión indirecta del servicio de terapias domiciliarias
administradas por vía respiratoria mediante concierto.

Segundo. Las contrataciones de este servicio que se
realicen a partir de la entrada en vigor de la presente
Resolución se ajustarán exclusivamente a las condiciones
que se establecen en este Pliego.

Tercero. Delegar la facultad de contratación del citado
servicio en los Directores Gerentes de los hospitales del
Servicio Andaluz de Salud.

Cuarto. Autorizar a la Dirección General de Asistencia
Sanitaria para que dicte las instrucciones que fueran nece-
sarias para la completa ejecución de esta Resolución, que
entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de julio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

PLIEGO TIPO DE CLAUSULAS DE EXPLOTACION PARA
LA CONTRATACION DE LA GESTION INDIRECTA DEL
SERVICIO DE TERAPIAS DOMICILIARIAS ADMINISTRADAS

POR VIA RESPIRATORIA MEDIANTE CONCIERTO

I. ELEMENTOS DEL CONTRATO

1. Objeto del contrato.
1.1. El objeto del presente contrato es la gestión, en

régimen de concierto, de los servicios que se enuncian
a continuación, de acuerdo con lo previsto en el presente
pliego y en sus documentos anexos, y para el ámbito de
la demarcación sanitaria territorial correspondiente al hos-
pital .............................................................................

Grupo 1.
- Oxigenoterapia con concentrador (Código B01).
- Oxigenoterapia con cilindro/bala de oxígeno (Có-

digo B02).

Grupo 2.
- Aerosolterapia (Código B03).
- CPAP (Pres. posit. continua vía aérea) (Código B04).

Para la descripción de los servicios incluidos en los
grupos anteriores se estará a lo dispuesto en el pliego
de prescripciones técnicas y en el vigente Catálogo de
Servicios Concertables del Servicio Andaluz de Salud (Re-
solución 1/94 de 10 de enero y Resolución de 26 de
junio de 1995).

Los servicios estarán destinados a los pacientes bene-
ficiarios de la asistencia sanitaria prestada por el Servicio
Andaluz de Salud, con carácter subsidiario a los dispositivos
propios.

1.2. La composición, estructura y gestión del servicio
se ajustará a lo previsto en el presente pliego y en el de
Prescripciones Técnicas.

2. Régimen Jurídico.
2.1. El presente contrato, de naturaleza administrativa,

se regirá por lo dispuesto en este Pliego y el de Pres-
cripciones Técnicas; por la Ley 13/95, de Contratos de
las Administraciones Públicas, el Reglamento General de
Contratación del Estado (Decreto 3410/1975), en cuanto
no se oponga a lo establecido en la Ley, el Real Decre-
to 390/1996, de 1 de marzo y demás disposiciones de
desarrollo; serán aplicables igualmente las disposiciones
especiales del servicio concertado, en particular, la Ley
14/86, de 25 de abril, General de Sanidad.

2.2. El presente pliego, el Pliego de Prescripciones
Técnicas y los demás documentos anexos tienen carácter
contractual. En caso de discrepancia entre este Pliego de
Cláusulas de Explotación y cualquier otro documento con-
tractual, prevalecerá el primero.

2.3. El desconocimiento del contrato en cualquiera
de sus términos, de los documentos anexos que forman
parte del mismo o de las instrucciones, Pliegos o normas
de toda índole que, promulgadas por la Administración,
puedan ser de aplicación en la ejecución de lo pactado,
no eximirá al contratista de la obligación de su cum-
plimiento.

2.4. El empresario quedará obligado, respecto al per-
sonal que emplee en el servicio objeto de este contrato,
al cumplimiento de las disposiciones vigentes en cada
momento en materia laboral y social, no asumiendo el
Servicio Andaluz de Salud ningún vínculo respecto del men-
cionado personal.

3. Presupuesto.
3.1. El presupuesto total de licitación para el presen-

te contrato es de ...........................................................
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(............) pesetas, contemplado en la aplicación presu-
puestaria 254.02.31E. En función de los grupos de
servicios referidos en el aptdo. 1.1, el presupuesto se dis-
tribuirá en los siguientes lotes:

Grupo 1: .......................... ( ..........................) ptas.
Grupo 2: .......................... ( ..........................) ptas.

3.2. En el supuesto de que el expediente se tramite
anticipadamente, el gasto quedará condicionado a la exis-
tencia de crédito adecuado y suficiente en el presupuesto
al que se impute el mismo en el momento de dictarse
la resolución de adjudicación definitiva.

4. Precio.
4.1. La tarifa máxima para este servicio será la que

fije la correspondiente Orden de la Consejería de Salud
vigente en el momento del anuncio de la convocatoria
de cada concurso público.

4.2. Los licitadores deberán indicar los precios uni-
tarios que constituyen su oferta para los servicios incluidos
en cada grupo, teniendo en cuenta que en ningún caso
podrán superar los máximos fijados por el Organo de
Contratación.

4.3. Tanto en los precios unitarios ofrecidos por la
entidad como en la tarifa máxima vigente se incluyen los
impuestos y gravámenes de cualquier tipo que, conforme
a la legislación vigente, le sea de aplicación.

5. Revisión de tarifas.
5.1. Las tarifas de este servicio podrán ser objeto de

revisión de conformidad con los art. 104 y siguientes, y
163 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
y disposiciones reglamentarias.

5.2. La revisión de tarifas se efectuará en la cuantía
y para los períodos que determine la Consejería de Salud
mediante la Orden que será publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. En ningún caso el importe obte-
nido de la citada revisión podrá ser superior al tipo máximo
que aquella norma fije.

6. Plazo de ejecución.
6.1. El período de vigencia del contrato será el existente

desde el día de la fecha de firma hasta el 15 de junio
del año inmediatamente siguiente al de su formalización.

6.2. El contrato podrá ser objeto de prórroga de forma
expresa sin que el período total de vigencia pueda exceder
de ocho años, de acuerdo con el párrafo segundo del
art. 205 del Reglamento General de Contratación del
Estado.

6.3. Extinguido el contrato o su prórroga, el contratista
podrá ser obligado a continuar prestando el servicio por
razones de interés público cuando así lo acuerde el órgano
de contratación mediante resolución argumentada.

II. FORMA DE ADJUDICACION

7. Procedimiento y forma de adjudicación.
7.1. El procedimiento de licitación de este contrato

será abierto, y la forma de adjudicación la de concurso,
conforme a lo dispuesto en la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

8. Garantía provisional.
8.1. Será necesario, para participar en la licitación,

acreditar la constitución, a disposición del órgano de con-
tratación, de una garantía provisional cuyo importe corres-
ponderá al uno por ciento del presupuesto de licitación.

Unicamente estarán excluidas de esta obligación las
entidades que tengan reconocida esta excepción por las
leyes estatales o las correspondientes disposiciones auto-
nómicas.

Las sociedades cooperativas andaluzas a las que resul-
te de aplicación la Ley 2/1985, de 2 de mayo, gozarán
de una reducción del 25% en el importe de la garantía
provisional obligatoria fijada con carácter general, de
acuerdo con lo establecido en el art. 102.8 de la men-
cionada Ley.

8.2. La garantía provisional podrá constituirse en cual-
quiera de las siguientes modalidades:

a) En metálico, valores públicos o valores privados
avalados por el Estado, por una Comunidad Autónoma
o por alguna de las entidades relacionadas en la letra
siguiente. El metálico, los títulos o los certificados corres-
pondientes, se depositarán en la Caja Central o en Con-
sejería de Economía y Hacienda, extremo que deberá acre-
ditarse acompañando el original del resguardo justificativo.
Los valores habrán de reunir las característica previstas
en el art. 15 del Real Decreto 390/1996, de 1 de marzo.

b) Mediante aval prestado, en la forma y condiciones
establecidas, en el art. 16 del Real Decreto 390/1996,
de 1 de marzo, por alguno de los Bancos, Cajas de Ahorros,
Cooperativas de Crédito y Sociedades de Garantía Recí-
proca autorizados para operar en España, debiendo acre-
ditarse mediante la presentación del documento original,
que habrá de contener diligencia de bastanteo suscrita
por un Letrado de Administración Sanitaria del Servicio
Andaluz de Salud.

c) Por contrato de seguro de caución, de conformidad
con lo establecido en los artículos 36.c) y 47 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, en las con-
diciones establecidas, en el art. 18 del Real Decre-
to 390/1996, de 1 de marzo, que habrá de contener dili-
gencia de bastanteo suscrita por un Letrado de Adminis-
tración Sanitaria del Servicio Andaluz de Salud.

La garantía constituida mediante aval o seguro de cau-
ción se constituirá ante el Organo de Contratación y se
incorporará directamente al expediente de contratación.
No obstante, se admitirán transitoriamente las garantías
constituidas en la Caja Central o en algunas de las Cajas
Provinciales del Depósito de la Consejería de Economía
y Hacienda durante el plazo señalado en la disposición
transitoria primera del Real Decreto 390/1996, de 1 de
marzo.

En el caso de uniones temporales de empresarios la
garantía provisional podrá constituirse por una o varias
de las empresas participantes, siempre que en conjunto
se alcance la cuantía señalada.

La constitución de la garantía se ajustará a los modelos
que se indican en los Anexos II, III, IV, y V del Real Decre-
to 390/1996 y en el caso de inmovilización de deuda públi-
ca, al certificado que corresponda conforme a su normativa
específica.

8.3. La garantía provisional será devuelta a los lici-
tadores inmediatamente después de la adjudicación,
excepto a los que resulten adjudicatarios, a quienes será
retenida hasta la formalización del contrato, momento en
el que será sustituida por la garantía definitiva.

9. Modo, lugar y plazo de presentación de las
proposiciones.

9.1. Las empresas podrán licitar por todos o alguno
de los grupos de servicios incluidos en el apartado 1.1
del presente Pliego de Cláusulas de Explotación. La lici-
tación se realizará sobre todos los servicios incluidos en
cada grupo por el que oferta, no admitiéndose propo-
siciones parciales o variantes.

9.2. Para participar en la licitación, las empresas debe-
rán presentar en mano, en el Registro General del Organo
de Contratación, sito en ................................................,
tres sobres cerrados, identificados con la signatura A, B
y C, conteniendo la documentación que se especifica más
adelante, e indicando en cada uno la contratación a que
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se concurre, la denominación y dirección de la empresa
ofertante, nombre y apellidos, de quien firme la proposición
y el carácter en que lo hace.

9.3. No obstante, lo dispuesto en el punto anterior,
los licitadores podrán presentar sus proposiciones confor-
me a lo previsto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

En este caso, el ofertante deberá justificar la fecha de
presentación de la proposición y anunciar al órgano de
Contratación la remisión de la oferta, mediante telegrama
o fax, en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos
requisitos no será admitida la proposición, si es recibida
por el Organo de Contratación con posterioridad a la fecha
de terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, los diez días naturales
siguientes a la indicada fecha sin que se hubiese recibido
la proposición, ésta no será admitida en ningún caso.

9.4. La presentación de las proposiciones presume la
aceptación incondicionada por el empresario del contenido
de las cláusulas de este Pliego y el de Prescripciones
Técnicas.

10. Documentación exigida.
10.1. Los licitadores presentarán sus proposiciones en

tres sobres cerrados, que deberán contener la siguiente
documentación:

Sobre A) Proposición Económica.
El sobre A contendrá la proposición económica, que

se presentará, escrita a máquina, en el modelo que figura
como Anexo I. No se aceptarán aquéllas que tengan omi-
siones, errores o tachaduras que impidan conocer clara-
mente lo que el órgano de Contratación estime funda-
mental para considerar la oferta.

Cada licitador presentará una sola proposición, des-
glosada en importes unitarios, para cada uno de los ser-
vicios objeto de contratación.

El licitador no podrá suscribir ninguna propuesta en
agrupación temporal con otras empresas, si lo ha hecho
individualmente. La infracción de esta norma dará lugar
a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas.

Sobre B) Capacidad para Contratar.
La falta de presentación de cualquiera de los docu-

mentos que deban incluirse en el sobre B, o la inclusión
de contenidos referentes a la oferta económica de la enti-
dad, podrán ser por sí solas, causa de exclusión de la
licitación.

Contendrá única y exclusivamente los documentos que
se relacionan a continuación, que habrán de presentarse
originales o en copia legalizada notarialmente, a excepción
de aquéllos que garanticen la constitución de la garantía,
que deberán ser en todo caso originales.

a) Documento acreditativo de la personalidad y capa-
cidad del contratista, que será:

- Si se trata de persona física, copia legalizada del
Documento Nacional de Identidad.

- Tratándose de persona jurídica, copia legalizada de
la escritura de constitución o modificación, en su caso,
inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera
exigible conforme a la legislación mercantil que le sea
aplicable. Si no lo fuere, se acreditará mediante copia
legalizada de la escritura o documento de constitución,
de modificación, estatutos o acto fundacional, en el que
consten las normas por las que se regula su actividad,
inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro oficial.
Se acompañará una relación de sus miembros, accionistas
o partícipes, con expresión del porcentaje de participación.

Cuando varias empresas acudan a la licitación cons-
tituyendo una agrupación temporal, cada uno de los
empresarios acreditará su personalidad y capacidad,
debiendo indicar los nombres y circunstancias de los
empresarios que suscriban y la participación de cada uno
de ellos. Asimismo deberán designar la persona o entidad
que, durante la vigencia del contrato, ha de ostentar la
plena representación de todos frente a la Administración.

b) Poder suficiente para representar a la persona o
entidad en cuyo nombre concurra el firmante de la pro-
posición, debidamente inscrito en el Registro Mercantil (en
el caso de Sociedad Mercantil) o en el Registro oficial que
corresponda. En todo caso los poderes deberán contener
diligencia de bastanteo de Letrado de Administración Sani-
taria del Servicio Andaluz de Salud.

c) Copia legitimada del DNI de la persona firmante
de la proposición.

d) Declaración responsable de no hallarse compren-
dido en ninguno de los casos de prohibición de contratar
con la Administración previstos en el artículo 20 de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, según
redacción dada por la disposición adicional primera de
la Ley 9/96 de 15 de enero (BOE núm. 15, de 17 de
enero).

Esta declaración se otorgará por el firmante de la pro-
posición ante una autoridad administrativa (conforme al
modelo que figura como Anexo II), Notario Público u Orga-
nismo Profesional cualificado. Asimismo, podrá otorgarse
ante una autoridad judicial cuando se trate de empresas
de Estados miembros de la U.E. y esta posibilidad esté
prevista en la legislación del Estado respectivo.

e) Documento justificativo de haber constituido la
garantía provisional a que se refiere la Cláusula 8.ª del
presente Pliego.

f) Los documentos que acrediten hallarse al corriente
del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de Segu-
ridad Social impuestas por las disposiciones vigentes que
serán:

- En relación con las obligaciones tributarias: Alta en
el Impuesto de Actividades Económicas y, en su caso, el
último recibo, cuando se ejerzan actividades sujetas a dicho
impuesto. Certificación administrativa emitida por el órga-
no competente, acreditativa de las circunstancias señaladas
en el art. 7.1 del Real Decreto 390/1996.

- En relación con las obligaciones de la Seguridad
Social: Certificación administrativa expedida por el órgano
competente acreditativa de las circunstancias que se indi-
can en el art. 8.1 del Real Decreto 390/1996.

Si no se hubieran obtenido las certificaciones indicadas
antes de la finalización del plazo para la presentación de
proposiciones, bastará con presentar la solicitud corres-
pondiente. La inexistencia de la obligación de presentar
las declaraciones y documentos indicados en los arts. 7.1
y 8.1 del Real Decreto 390/1996 se acreditará mediante
declaración responsable.

Las certificaciones indicadas tendrán validez durante
un plazo de seis meses desde la fecha de expedición, de
acuerdo con el art. 10.3 del Real Decreto 390/1996. Si
hubieran caducado antes de la adjudicación del contrato,
el órgano de contratación requerirá al empresario pro-
puesto como adjudicatario la presentación de una cer-
tificación actualizada.

g) Justificante de la solvencia económica-financiera
que se acreditará mediante informe de instituciones finan-
cieras.

h) Póliza del seguro de responsabilidad civil por cuan-
tía ilimitada incluyendo copia del recibo vigente de la
misma.

i) Acreditación de la solvencia técnica mediante una
declaración de las instalaciones y equipo técnico de que
disponga la empresa para la realización del servicio.
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Las empresas extranjeras que pretendan tomar parte
en la presente contratación deberán, tener en cuenta las
siguientes especificidades:

a) Para acreditar la capacidad de obrar de la letra a)
será suficiente:

- Pasaporte o permiso de trabajo y permiso de resi-
dencia, si se trata de persona física.

- En el caso de entidades de Estados miembros de
la Comunidad Europea o signatarios del Acuerdo sobre
el Espacio Económico Europeo, acreditación de su ins-
cripción en un registro profesional o comercial, cuando
este requisito sea exigido por la legislación del Estado res-
pectivo. Los demás empresarios deberán presentar certi-
ficación expedida por la respectiva representación diplo-
mática española en la que se haga constar que figuran
inscritas en el Registro local, profesional, comercial o aná-
logo o, en su defecto, que actúan con habitualidad en
el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que
se extiende el objeto del contrato.

b) En el caso de empresas de Estados no pertenecientes
a la Comunidad Europea, deberán justificar que el Estado
de procedencia de la empresa extranjera admite a su vez
la participación de empresas españolas en la contratación
con la Administración en forma sustancialmente análoga,
mediante informe de la respectiva representación diplo-
mática española. El informe de reciprocidad podrá sus-
tituirse por otro relativo a la condición de estado signatario
del Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización
Mundial del Comercio.

c) Deberán acompañar declaración de someterse a
la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de
cualquier orden para todas las incidencias que, de modo
directo o indirecto, pudieran surgir del contrato, con renun-
cia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudie-
ra corresponderle.

Sobre C) Referencias Técnicas.
Contendrá los documentos donde se reflejen las carac-

terísticas técnicas de la oferta del licitador, en relación
con la prestación de los servicios objeto de licitación, y
lo previsto en este Pliego, sus Anexos y en el Pliego de
Prescripciones Técnicas.

Las empresas concursantes deberán presentar copias
legalizadas notarialmente de la siguiente documentación:

a) Relación de medios personales que aportará a la
empresa, titulación, cualificación profesional del personal
de dirección, técnico, administrativo, sanitario, auxiliar
sanitario y, en particular, del personal responsable de la
ejecución del contrato.

b) Indicación de las sucursales o delegaciones de la
empresa con sus respectivas direcciones.

c) Una declaración del material, instalaciones y equipo
técnico de que disponga el empresario para la realización
del contrato así como otros bienes muebles e inmuebles
que vayan a aportarse para la prestación de los servicios.

d) Sistemas de comunicación de que disponga la
empresa.

Asimismo deberán aportar toda la documentación exi-
gida en el Pliego de Prescripciones Técnicas, que acredite
el cumplimiento de las condiciones allí fijadas.

11. Mesa de Contratación.
11.1. La Mesa, con anterioridad a la sesión pública,

examinará y calificará, favorable o desfavorablemente, la
documentación contenida en el sobre B, en función del
cumplimiento de los requisitos exigidos. No obstante, podrá
conceder un plazo de subsanación no superior a tres días,
exclusivamente para la corrección de errores o defectos
materiales y subsanables.

11.2. El acto público de apertura de proposiciones
se celebrará en el lugar, día y hora que se fije en el anuncio
de licitación, una vez concluido el plazo señalado para
la presentación de ofertas.

11.3. En el acto público se realizarán las siguientes
actuaciones:

a) Lectura del anuncio público del concurso.
b) Recuento de las proposiciones presentadas y con-

frontación de las mismas con los datos que figuren en
los certificados extendidos por los responsables de los
Registros receptores.

c) Lectura pública del número de proposiciones reci-
bidas y de la identidad de los licitadores.

d) Invitación a los asistentes para que comprueben,
si lo desean, que los sobres que contienen las ofertas eco-
nómicas se encuentran en la Mesa, y en idénticas con-
diciones en que fueron entregados.

e) Lectura pública de los resultados de la calificación
de la documentación presentada en los sobres B, con expre-
sión de las causas de calificación desfavorable, en su caso.

f) Invitación a los asistentes para que manifiesten las
dudas o pidan las explicaciones que estimen necesarias,
las cuales serán aclaradas por la Mesa. Pasado este
momento no se admitirán más observaciones que interrum-
pan el acto.

g) Apertura de los sobres A que contienen las pro-
porciones económicas de todos los licitadores, y lecturas
de las mismas. Serán desestimadas aquellas proposiciones
que no concuerden con la documentación presentada o
con las características de la oferta anunciada.

h) Invitación a los asistentes a que expongan cuantas
reclamaciones o quejas consideren oportunas, tras de lo
cual se levantará la sesión.

11.4. El Secretario de la Mesa levantará Acta que
recogerá sucinta y fielmente lo acontecido, y será firmada,
al menos, por el Presidente y el Secretario, así como por
cuantos hubiesen planteado reclamaciones o quejas.

12. Criterios de Adjudicación.
12.1. El criterio que determine la adjudicación del con-

curso será el de reunir los requisitos mínimos exigidos en
el presente pliego y en el de Prescripciones técnicas, para
la totalidad de los servicios incluidos en cada grupo. En
consecuencia todas aquellas empresas que lo reunieran
resultarán adjudicatarias de los grupos de servicios por
los que hubiera licitado.

12.2. El presupuesto de adjudicación se valorará, para
cada grupo de servicios, de acuerdo con los siguientes
criterios de ponderación:

Máximo de puntos posibles: 100.
Tarifa ofertada para el servicio: Hasta 30 puntos.
Plan de servicios de atención al paciente: Hasta 25

puntos.
En este apartado se valorarán los contenidos de las

siguientes cuestiones:

- Adiestramiento en el manejo a pacientes y familiares.
- Cuidados sanitarios generales.
- Servicio de información al paciente; descripción del

sistema.
- Servicio de recepción de demandas de servicio.
- Protocolo de seguimiento técnico-sanitario del

paciente.

Plan de garantía de calidad: Hasta 20 puntos.
Este deberá abordar las siguientes áreas de actividad:

- Servicios de atención al paciente.
- Sistemas de almacenamiento y distribución.
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- Mantenimiento técnico de equipos.

Plan de mantenimiento técnico de equipos: Hasta 15
puntos.

Deberá incluir:

- Protocolo de revisión preventiva de equipos.
- Protocolo de actuación ante urgencias.

Plan de almacenamiento y distribución de equipos:
Hasta 10 puntos.

12.2. La Mesa elevará al Organo de Contratación
proposiciones, junto con el acta y su propuesta de adju-
dicación, en la cual incluirá, en todo caso, la ponderación
de los criterios previstos en el punto anterior.

13. Adjudicación de la contratación.
13.1. El Organo de contratación adjudicará el contrato

en el plazo máximo de dos meses desde la apertura de
las proposiciones, pudiendo, alternativamente, adjudicar
el contrato en las condiciones previstas, o declarar desierto
el concurso.

13.2. La adjudicación del contrato no confiere el
carácter de exclusividad para la prestación del servicio.

13.3. La resolución de adjudicación deberá, en todo
caso, ser motivada con referencia a los criterios de adju-
dicación que figuran en este Pliego. Del mismo modo,
cuando el órgano de contratación no adjudique el contrato
conforme a la propuesta formulada por la Mesa de con-
tratación, deberá motivar esta decisión.

III. FORMALIZACION DEL CONTRATO

14. Obligaciones previas a la formalización del
contrato.

14.1. Acusado recibo de la notificación de la adju-
dicación definitiva, el contratista, dentro del plazo de quince
días hábiles, deberá aportar los siguientes, documentos:

a) Documento acreditativo de haber constituido garan-
tía definitiva por importe del 2% del presupuesto de con-
trata, mediante las siguientes opciones:

1. En Metálico o en valores Públicos o privados, ava-
lados en la forma establecida en la normativa aplicable,
que se depositarán en la Caja Central o en alguna de
las Cajas Provinciales de Depósito de la Consejería de
Economía y Hacienda. Los valores deberán reunir las carac-
terísticas indicadas en el art. 15 del Real Decreto
390/1996.

2. Mediante aval, prestado en las condiciones esta-
blecidas en el art. 16 del Real Decreto 390/96, por Banco,
Cajas de Ahorros, Cooperativas de Crédito o Sociedades
de Garantía Recíproca debidamente autorizados para ope-
rar en España, y constituido en los establecimientos seña-
lados en el apartado anterior.

3. Por contrato de seguro de caución celebrado en
la forma y condiciones establecidas en el art. 18 del Real
Decreto 390/1996, debiendo entregarse la póliza en los
establecimientos señalados en el apartado 1.

Estarán exceptuados del requisito de constitución de
garantía definitiva las entidades que tengan reconocida
esta excepción por las leyes estatales o las disposiciones
correspondientes de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

Las sociedades cooperativas andaluzas gozarán de
una reducción del 25% en el importe de la garantía defi-
nitiva de conformidad con art. 102.8 de la Ley 2/85, de
2 de mayo de Cooperativas Andaluzas.

b) Escritura Pública, debidamente inscrita en el Registro
Mercantil, de agrupación temporal de empresas, cuando
el licitante adjudicatario tuviera tal condición.

14.2. En cualquier momento, durante la vigencia del
contrato, la Administración contratante podrá exigir al con-
tratista la constatación del cumplimiento de las obliga-
ciones exigidas para contratar.

15. Formalización del contrato.
15.1. El documento administrativo de formalización

del contrato se otorgará dentro de los treinta días siguientes
al recibo de la notificación de la adjudicación definitiva.

15.2. No obstante, el apartado anterior, se formalizará
en escritura pública el presente contrato cuando así lo
solicite el contratista, siendo a su costa los gastos derivados
de su otorgamiento y estando obligado a entregar al Orga-
no de Contratación una copia simple y una copia auto-
rizada de la escritura pública, dentro de los veinte días
siguientes a su otorgamiento.

15.3. Si por causas imputables al adjudicatario no
pudiera formalizarse el contrato dentro del plazo indicado,
de conformidad con la Ley 13/1995, la Administración
podrá acordar la resolución del mismo, previo trámite de
audiencia al interesado, procediendo la incautación de
la garantía provisional, así como la indemnización de los
daños y perjuicios efectivamente producidos.

Si las causas fueran imputables a la Administración,
se indemnizará al contratista de los daños y perjuicios pro-
ducidos de forma efectiva.

IV. EJECUCION DEL CONTRATO

16. Normas Generales.
16.1. En todo lo relativo a exigencia de derechos,

y cumplimiento de obligaciones, incidencias y modifica-
ciones contractuales, extinción y liquidación del contrato,
se estará a lo establecido en la normativa vigente en mate-
ria de contratación administrativa.

16.2. Las empresas adjudicatarias garantizarán la
igualdad de atención a todos los pacientes que les derive
el Servicio Andaluz de Salud, sin más diferencias que las
inherentes a la naturaleza propia de los distintos procesos.

16.3. El adjudicatario se somete expresamente a la
normativa vigente en materia de Seguridad e Higiene en
el Trabajo.

16.4. Serán de cuenta del adjudicatario los gastos
e impuestos derivados del anuncio o anuncios de la lici-
tación, de la formalización del contrato, los de personal,
así como, las tasas de licencias municipales y cualesquiera
otros que resulten de aplicación, según las disposiciones
vigentes en la forma y cuantía que éstas señalen, así como
la legalización ante el Organismo competente de las ins-
talaciones que lo requieran.

16.5. Serán de cuenta del adjudicatario todos los gas-
tos que se deriven del contrato, incluidos los fiscales. Asi-
mismo serán a cargo del adjudicatario la tramitación y
obtención de las necesarias autorizaciones administrativas
para la legalización de las intalaciones.

16.6. Obligaciones del adjudicatario.
El contratista estará sujeto al cumplimiento de las

siguientes obligaciones de carácter general:

1. Prestar el servicio con la continuidad y condiciones
convenidas garantizando a los particulares su utilización
en las condiciones pactadas en el contrato vigente, con
obligación de mantener en buen estado las instalaciones
correspondientes.

2. Cuidar del buen orden del servicio, pudiendo dictar
las oportunas instrucciones, sin perjuicio de los poderes
de policía, que serán competencia de la Administración
para asegurar la buena marcha del mismo.
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3. Indemnizar los daños que se causen a terceros como
consecuencia de las operaciones que requiera el desarrollo
del servicio. Queda exceptuado el caso de que tales per-
juicios hayan sido consecuencia, inmediata y directa, de
una orden escrita de la Administración.

Con independencia de las autorizaciones administra-
tivas con las que debe contar como establecimiento sani-
tario, la entidad atenderá en todo momento cuantas dis-
posiciones, recomendaciones o directrices hayan dictado,
o puedan dictar en el futuro sobre la materia las Auto-
ridades Sanitarias.

16.7. Derechos del adjudicatario.
El adjudicatario tiene derecho a las prestaciones eco-

nómicas previstas en el contrato y a la revisión de las mis-
mas, en su caso, en los términos que el propio contrato
establezca.

16.8. Inspección de los Servicios.
El servicio contratado estará sometido al control y vigi-

lancia de la Administración, estando la empresa obligada
a remitir toda la documentación e informes que le fueran
solicitados por el Organo de contratación o unidad en
la que éste delegue.

16.9. Forma de pago.
La entidad presentará en las dependencias adminis-

trativas del Organo de Contratación, o donde éste deter-
mine, en los diez primeros días de cada mes, la factura
detallada de los servicios prestados en el mes anterior,
conforme al procedimiento establecido en el Pliego de Pres-
cripciones Técnicas.

17. Modificaciones del contrato.
17.1. La Administración podrá modificar, por razón

de interés público, las características del servicio contratado
y las tarifas que han de ser abonadas por la prestación
del servicio. Cualquier modificación que se pretenda de
las condiciones contractuales, deberá contar con el previo
informe favorable de la Dirección General de Asistencia
Sanitaria del Servicio Andaluz de Salud.

Cuando las modificaciones afecten al régimen finan-
ciero del contrato, la Administración deberá compensar
al empresario de manera que se mantengan en un equi-
librio los supuestos económicos que fueron considerados
como básicos en la adjudicación del contrato.

17.2. En el caso de que los acuerdos que dicte la
Administración respecto al desarrollo del servicio carezcan
de trascendencia económica, el contratista no tendrá dere-
cho a indemnización por razón de los mismos.

V. INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL

18. Incumplimiento de los plazos.
18.1. Si el contratista por causas imputables al mismo,

hubiera incurrido en demora de los plazos de manera que
haga presumir racionalmente la imposibilidad del cum-
plimiento del plazo final o éste hubiera quedado incum-
plido, el organismo contratante podrá optar, indistinta-
mente, por la resolución del contrato con pérdida de fianza
o por la imposición de las penalidades establecidas en
la vigente legislación.

VI. RESOLUCION DEL CONTRATO

19. Norma General.
19.1. El incumplimiento por el contratista de cualquie-

ra de las obligaciones establecidas con carácter preceptivo
en el presente Pliego podrá ser causa de resolución del
contrato.

19.2. Además de las causas consignadas en el art.
112, excepto letras e) y f), y en el art. 168 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, podrá moti-

var la extinción la incompetencia manifiesta a juicio de
la Administración en la explotación del servicio.

19.3. Si el empresario incumpliese las cláusulas con-
venidas y de tal actuación se origina grave perturbación
no reparable por otros medios en el servicio público, la
Administración podrá acordar la caducidad del contrato.
Dicho acuerdo habrá de dictarse, previo expediente y
audiencia al interesado, por el órgano de contratación.
En todo caso, el contratista deberá abonar a la Admi-
nistración daños y perjuicios que efectivamente le haya
irrogado.

19.4. Será causa de resolución del contrato el incurrir
con posterioridad a la firma del mismo en alguna de las
causas de incompatibilidad previstas en el art. 20 de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

19.5. La resolución será acordada por el órgano de
contratación, de oficio o a instancia del contratista, previo
cumplimiento de los requisitos señalados en el art. 26 del
Real Decreto 390/1996.

20. Devolución de la fianza.
Una vez extinguido el contrato, si no resultasen res-

ponsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la garantía,
se dictará acuerdo de devolución de aquélla o de can-
celación del aval.

21. Prerrogativas de la Administración Contratante y
Jurisdicción Competente.

Dentro de los límites de la Ley 13/1995, el Organo
de Contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los
contratos celebrados, resolver las dudas que ofrezca su
cumplimiento, modificarlos por razones de interés público
y acordar su resolución y determinar los efectos de ésta.
Los acuerdos que, previo informe de la Asesoría Jurídica,
dicte el órgano de Contratación en el ejercicio de sus
prerrogativas de interpretación, modificación y resolución,
serán inmediatamente ejecutivos.

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpreta-
ción, modificación, resolución y efectos de los contratos
administrativos serán resueltas por el Organo de Contra-
tación competente, previa audiencia de los interesados.

Los acuerdos del Organo de Contratación pondrán
fin a la vía administrativa, y contra los mismos habrá lugar
a recurso contencioso-administrativo, conforme a lo dis-
puesto en la Ley Reguladora de dicha Jurisdicción.

(conocido y aceptado en su totalidad)

Por la Administración Por la Empresa
(indicar Organo de contratación)

ANEXO I

MODELO DE OFERTA ECONOMICA

Don ..........................., vecino de ...........................
provincia de ..................., con domicilio en ...................
.......................... (en el caso de actuar en representación:
como apoderado de ............., con domicilio en .............
calle ................, núm. ....... CIF o DNI núm. ................),
enterado de anuncio inserto en el «Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía», núm. ........., del día ......... de .........
de 19 ...., y de las condiciones y requisitos para
concurrir al concurso de .................................................
................................................................................ se
encuentra en situación de acudir como licitador al mismo.

A este efecto, hace constar que conoce el Pliego de
Cláusulas de explotación que sirve de base a la convo-
catoria, que acepta incondicionalmente sus cláusulas, que
reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para
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contratar con la Administración y se compromete en nom-
bre ...............................................................................
...... (propio o de la empresa que representa), a tomar a su
cargo los mencionados servicios, con estricta sujeción a
los expresados requisitos y condiciones, por el precio,
incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), según
las siguientes tarifas:

En............., a ............. de ............. de 199 .............
(firma del proponente)

ANEXO II

DECLARACION RESPONSABLE DE CAPACIDAD PARA
CONTRATAR OTORGADA ANTE LA
ILMA. SRA. DIRECTORA GERENTE

DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

Don/Doña ..................................................., como
representante legal de la empresa ...................................
declara bajo su responsabilidad que no concurre en la
misma alguna de las circunstancias que incapacitan para
contratar con la Administración, previstas en el art. 20
de la Ley 13/1995 de Contratos de las Administraciones
Públicas:

a) Haber sido condenada mediante sentencia firme
por delitos de falsedad o contra la propiedad o por delitos
de cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico
de influencias, negociaciones prohibidas a los funcionarios,
revelación de secretos o uso de información privilegiada
o delitos contra la Hacienda Pública.

La prohibición de contratar alcanza a las personas
jurídicas cuyos administradores o representantes, vigente
su cargo o representación, se encuentren en las situaciones
mencionadas por actuaciones realizadas en nombre o a
beneficio de dichas personas jurídicas o en las que con-
curran las condiciones, cualidades o relaciones que requie-
ra la correspondiente figura de delito para ser sujeto activo
del mismo.

b) Haber sido declarada en quiebra, en concurso de
acreedores, insolvente fallido en cualquier procedimiento
o sujeto a intervención judicial; haber iniciado expediente
de quita y espera o de suspensión de pagos o presentado
solicitud judicial de quiebra o de concurso de acreedores,
mientras, en su caso, no fueren rehabilitadas.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen
sido declarados culpables, a la resolución firme de cual-
quier contrato celebrado con la Administración.

d) Haber sido condenadas por sentencia firme por
delitos contra la seguridad e higiene en el trabajo o por
delitos contra la libertad y la seguridad en el trabajo, o
haber sido condenadas o sancionadas con carácter firme
por delito o infracción grave en materia de disciplina de
mercado, en materia profesional o en materia de inte-
gración laboral de minusválidos o muy graves en materia
social, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 8/198, de
7 de abril, sobre infracciones y sanciones en el orden social.
En el caso de condena penal se aplicará lo previsto en
párrafo segundo de la letra a).

e) Estar incursa la persona física o los administradores
de la persona jurídica en algunos de los supuestos de
la Ley 12/1995, de 11 de mayo, sobre incompatibilidades
de miembros del Gobierno de la Nación y de los altos
cargos de la Administración General del Estado, de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del
personal al servicio de las Administraciones Públicas o tra-
tarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en
la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen
Electoral General, en los términos establecidos en la
misma.

La prohibición alcanza igualmente a los cónyuges, per-
sonas vinculadas con análoga relación de convivencia
afectiva y descendientes de las personas a que se refiere
el párrafo anterior, siempre que, respecto de los últimos,
dichas personas ostenten su representación legal. Las dis-
posiciones a las que se refiere este apartado serán apli-
cables a las Comunidades Autónomas y a las Entidades
Locales en los términos que respectivamente les sean
aplicables.

f) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias o de Seguridad Social impuestas
por las disposiciones vigentes, en los términos que regla-
mentariamente se determine.

g) Haber incurrido en falsedad grave al facilitar a la
Administración las declaraciones exigibles en cumplimiento
de las disposiciones de esta Ley o de sus normas de
desarrollo.

h) Haber incumplido las obligaciones impuestas al
empresario por los acuerdos de suspensión de las cla-
sificaciones concedidas o de la declaración de inhabili-
tación para contratar con cualquiera de las Administra-
ciones Públicas.

i) Si se trata de empresarios no españoles de Estados
miembros de la Comunidad Europea, no hallarse inscritos,
en su caso, en un Registro profesional o comercial en las
condiciones previstas por la legislación del Estado donde
están establecidos.

j) Haber sido sancionado como consecuencia del
correspondiente expediente administrativo en los términos
previstos en el art. 82 de la Ley General Presupuestaria
y en el art. 80 de la Ley General Tributaria.

k) No hallarse debidamente clasificadas, en su caso,
conforme a lo dispuesto en esta Ley o no acreditar la sufi-
ciente solvencia económica, financiera y técnica o pro-
fesional.

En ..........., a ........... de ................... de 19 ............

ANEXO III

PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS

SECCION PRIMERA

ASPECTOS GENERALES

1. Objeto.
El objeto del presente contrato es la gestión, en régi-

men de concierto, de alguno de los grupos de servicios
que se describen a continuación, en el ámbito de la demar-
cación sanitaria territorial correspondiente al hospital ........

Grupo 1:
- Oxigenoterapia con concentrador (código BO1).
- Oxigenoterapia con cilindro/bala de oxígeno (có-

digo BO2).

Grupo 2:
- Aerosolterapia (código BO3).
- Presión positiva continua en vía aérea (CPAP) (có-

digo BO4).

Para la descripción de los servicios incluidos en los
grupos anteriores se estará a lo dispuesto en el presente
pliego de prescripciones técnicas y en el vigente Catálogo
de Servicios Concertables del Servicio Andaluz de Salud.
De este modo:

Se entenderá por oxigenoterapia con concentrador el
servicio basado en el suministro de equipos y accesorios
-fungibles o no-, su mantenimiento, así como su instalación
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en el domicilio y adiestramiento de los pacientes sobre
el manejo de aquéllos. Este dispositivo habrá de permitir
la obtención de un flujo aéreo con altas concentraciones
de oxígeno, haciendo pasar el aire ambiente a través de
un tamiz molecular mediante energía eléctrica.

Por oxigenoterapia con cilindro/bala se entenderá el
transporte e instalación del dispositivo consistente en reci-
pientes normalizados de oxígeno, los accesorios necesa-
rios, fungibles o no, y el suministro periódico para posibilitar
la práctica de esta terapia por el paciente en su domicilio.
Asimismo el servicio incluirá el adiestramiento sobre la uti-
lización del dispositivo, la comprobación periódica de la
correcta aplicación del tratamiento -en ambos casos por
parte de personal experto y bajo supervisión sanitaria-,
y el mantenimiento permanente del dispositivo.

Se habrá de entender por aerosolterapia el dispositivo
y prestaciones necesarias para la realización de aquellos
tratamientos que, por prescripción médica, deban ser admi-
nistrados a los pacientes por vía respiratoria mediante
nebulización. El servicio incluirá los accesorios necesarios,
el adiestramiento del paciente y la comprobación periódica
de la correcta aplicación del tratamiento, así como su man-
tenimiento permanente.

Se entenderá por Presión positiva continua en la vía
aérea (CPAP) la instalación y puesta en funcionamiento
en el domicilio del paciente de los equipos y accesorios
necesarios para el tratamiento destinado a controlar la
apnea obstructiva durante el sueño, mediante el mante-
nimiento de presión positiva continua en la vía aérea. Inclui-
rá asimismo el adiestramiento a usuarios, la comprobación
periódica, el mantenimiento y la supervisión permanente
de la administración del tratamiento por parte de personal
sanitario experto.

2. Características generales de la prestación del
servicio.

2.1. Plan de servicios de atención al paciente.
La empresa adjudicataria realizará el servicio de acuer-

do al plan de servicios de atención al paciente que pro-
ponga en su oferta. Este deberá incluir cuantos aspectos
tengan relación con el servicio que se pretende prestar,
entre los cuales deberán constar:

- Adiestramiento en el manejo a pacientes y familiares.
- Cuidados sanitarios generales.
- Servicio de información al paciente; descripción del

sistema.
- Sistema de recepción de demandas de servicio.
- Protocolo de seguimiento técnico-sanitario del

paciente.
En este plan debe existir un compromiso explícito de

aceptación, al menos, sobre las siguientes cuestiones:

a) La atención del aviso de instalación de los equipos
dentro de los 2 días naturales a la recepción del aviso
o dentro de las 24 horas siguientes en caso de urgencia
justificada.

b) Informar y aleccionar, verbalmente y por escrito,
al paciente y/o familiares sobre las condiciones de uso,
funcionamiento y manipulación de los equipos instalados,
con entrega del manual de instrucciones, seguridad e higie-
ne, así como la forma más correcta de administración de
la terapia, verificando su total comprensión.

c) Disponer de un servicio de información y atención
al paciente operativo las 24 horas del día.

d) Dispondrá asimismo de un servicio de asistencia
técnica permanente, incluido festivos y horario nocturno,
que solventará dudas de funcionamiento y atenderá las
averías, a demanda del usuario, con la urgencia que
requiera cada caso, sustituyendo el equipo si así fuera
necesario. De modo preceptivo se establece que la res-

puesta eficaz a este tipo de incidencias deberá darse antes
de las 6 horas siguientes al aviso del usuario.

2.2. Plan de distribución y almacenamiento de equi-
pos.

La empresa incluirá en su oferta las líneas de actuación
sobre la distribución, almacenamiento y mantenimiento de
los equipos, teniendo en cuenta al menos los siguientes
aspectos:

a) Las botellas, aparatos o sistemas, así como sus
accesorios, fungibles o no, se suministrarán en el domicilio
del paciente con los medios de transporte técnicos y huma-
nos propios de la empresa adjudicataria.

b) Se facilitará el suministro de accesorios nuevos en
bolsa estéril, cerrada y precintada, al inicio del tratamiento
y cada vez que se requiera renovarlos.

c) El sistema de conexión entre los aparatos y el
paciente (tubos y máscaras o gafas), así como los elementos
que presenten riesgo de contaminación y tengan carácter
fungible, serán nuevos en cada instalación. En caso de
tratarse de no fungibles deberá facilitarse en bolsa estéril
debidamente precintada.

d) Los equipos deberán poseer unas dimensiones que
garanticen su estabilidad y serán suministrados con los
soportes y elementos de fijación necesarios para asegurar
que no puedan caer accidentalmente con riesgo de lesiones
para el paciente o acompañantes.

e) Se establecerá un sistema de mantenimiento pre-
ventivo de equipos y accesorios, en el domicilio de los
pacientes, y correctivo, en talleres propios o subcontratados
pero debidamente homologados, con las características
que se describen en el punto 2.3 de este Pliego de Con-
diciones Técnicas.

f) La empresa adjudicataria deberá contar en cada
momento con el «stock», servicio técnico y de distribución
necesarios para efectuar el suministro al paciente en las
condiciones antes mencionadas.

g) La empresa retirará, con sus medios, el equipo al
finalizar el tratamiento.

2.3. Plan de mantenimiento de equipos.
La empresa deberá presentar un plan de mantenimien-

to y revisión de todos los dispositivos instalados que como
mínimo debe cumplir los criterios siguientes:

a) La empresa informará, verificando su comprensión,
a los usuarios, sobre las condiciones de uso y lectura de
los distintos sensores e indicadores de los equipos a fin
de que puedan determinarse y, eventualmente, corregirse
situaciones de mal funcionamiento, así como la conducta
a seguir en caso de avería. Se hará especial hincapié en
las recomendaciones de higiene y limpieza de los acce-
sorios que están en contacto con el paciente.

b) Tras la instalación en el domicilio del paciente se
verificará, en el plazo máximo de siete días, el correcto
funcionamiento y manejo del equipo, realizándose pos-
teriormente revisiones, como máximo con carácter men-
sual, en las que se tendrá en cuenta:

- Comprobación de los circuitos de conexión con el
paciente, mascarillas, tubos, válvulas, etc., verificando
ausencias de fugas aéreas y efectos indeseables sobre el
paciente (erosiones), reponiendo material defectuoso en
caso necesario.

- Inspección externa del equipo, desperfectos y lim-
pieza.

- Funcionamiento general de niveles de ruidos; lim-
pieza y sustitución de filtros.

- Comprobación del ajuste de los parámetros con-
forme a lo prescrito (volumen prescrito, tiempo, flujo, modo
ventilatorio, frecuencia, sensibilidad...).
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- Comprobación del funcionamiento de las distintas
alarmas y medidas de seguridad.

- Comprobación de las baterías de emergencia y
conexiones alternativas.

- Verificación del cumplimiento correcto de la terapia,
apuntando la lectura del cuenta-horas en la ficha del
paciente.

c) Con carácter general, al menos todos los meses
se sustituirán los accesorios fungibles y de conexión con
el paciente, sin detrimento de que esta sustitución se pueda
producir en plazos menores de tiempo siempre que existiera
alguna causa que comprometiera la garantía de eficacia
del tratamiento.

d) Anualmente o cada 5.000 horas de funcionamiento
como máximo, todos los equipos fijos pasarán una revisión
exhaustiva en talleres especializados, debiendo quedar
constancia en el mismo de la fecha de la última revisión
efectuada, así como del responsable que certifica la ido-
neidad del estado del equipo.

e) La empresa deberá disponer de una ficha de segui-
miento al menos con los datos que se contienen en el
Apéndice I, que se cumplimentará en su totalidad desde
el momento del inicio del tratamiento de cada paciente
y en cada una de las revisiones. Una copia de ésta será
remitida de forma sistemática, todos los meses durante
los cuales aquél se encontrara recibiendo el tratamiento,
al Servicio responsable del seguimiento asistencial del
paciente y que prescribiera la citada terapia.

3. Procedimiento de acceso a los servicios.
3.1. A los efectos del presente concierto, contarán con

autorización para prescribir el servicio de los facultativos
y Centros del Servicio Andaluz de Salud descritos en la
normativa vigente sobre prescripción de este tipo de
terapias.

3.2. La prescripción del servicio se efectuará mediante
la observación del procedimiento y cumplimentación del
modelo oficial que determine la Dirección General de Asis-
tencia Sanitaria para cada modalidad de terapia.

3.3. Una vez obtenida la prescripción en la forma
y efectos contemplados en el apartado anterior, ésta será
comunicada por el facultativo prescriptor a un responsable
del centro que actuará como enlace con la empresa con-
certada a la que entregará una copia de la prescripción.
La empresa instalará el equipo dentro del plazo establecido
al efecto y adiestrará al paciente y sus familiares sobre
su funcionamiento y manejo.

4. Facturación de los servicios.
4.1. Podrá ser objeto de facturación únicamente los

servicios que hubieran sido prescritos por el personal facul-
tativo de las instituciones sanitarias incluidas en el ámbito
de responsabilidad del órgano de contratación, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 3.1 anterior.

4.2. En los diez primeros días de cada mes se pre-
sentará en las dependencias administrativas del Organo
de Contratación, o donde alternativamente éste pudiera
determinar, la factura de los servicios realizados en el mes
natural inmediatamente anterior.

Carecerán de validez para la facturación los docu-
mentos en los que el servicio facturado no se ajuste exac-
tamente a los términos de prescripción y aquellos otros
en los que se aprecie alguna de las siguientes incidencias:

a) Documentos con añadidos, enmiendas o tacha-
duras en la prescripción o en la fecha en que ésta se
produjo, salvo que fueran validadas por una nueva firma
del prescriptor.

b) Documentos de prescripción en lo que se hubiera
obviado la autorización previa a la ejecución del servicio,

si por el tipo de prescripción fuera requerida, o que hubie-
ran sido emitidos por personal no autorizado.

c) Documentos en los que se acredite fehacientemente
la falsedad.

d) Documentos en los que se prescriban servicios no
incluidos, en su caso, dentro de los límites fijados en las
condiciones administrativas y técnicas por las que se rige
su contrato, o que durante el período de vigencia del mismo
se excluyeran, siempre -en este último caso- que se hubiera
notificado con las debidas garantías.

e) Prescripciones en documentos diferentes al que la
normativa vigente estableciera específicamente para este
cometido.

Por su parte, la factura estará constituida por el con-
junto documental siguiente:

- Un listado-factura que contenga los datos generales
de la empresa, del contrato y de identificación de la factura,
así como los específicos de cada servicio que, en ambos
casos, se especifican en el Apéndice 2 del Pliego de Carac-
terísticas Técnicas.

- Los originales de los documentos de prescripción
de cada uno de los servicios que se facturan.

- Un «diskette» de alta densidad y 3,5 pulgadas con-
teniendo un fichero informático que incluya la información
de los servicios que se facturan expuesta en el Apéndice
3 del Pliego de Características Técnicas, y en el formato
que allí se define.

La Administración responsable de la tramitación de
la factura procederá a la devolución de aquéllas que carez-
can de alguno de los elementos citados o que presenten
insuficiencias o defectos en su cumplimentación.

4.3. Sólo una vez comprobada la conformidad de
todos y cada uno de los elementos que constituye el con-
junto documental de la facturación, se tramitará a la unidad
correspondiente para su pago.

4.4. Las modificaciones que la Dirección General de
Asistencia Sanitaria estableciera respecto a la facturación
y su procedimiento, serán convenientemente notificadas
y aceptadas por la empresa adjudicataria.

5. Garantías.
5.1. La entidad concertada se compromete a garan-

tizar la prestación del servicio en el tiempo y condiciones
convenidas en este pliego, no pudiendo subrogar,
subarrendar, ceder o traspasar, directa o indirectamente,
el servicio concertado, salvo expresa autorización del
Organo contratante o unidad en quien delegara.

6. Facultad de inspección, pruebas y control de calidad
del servicio.

6.1. El Organo de Contratación supervisará con sus
medios, o a través de la unidad que designe, el cum-
plimiento de las prescripciones técnicas -así como de las
administrativas-, especialmente en lo que se refiere al segui-
miento del paciente y evaluación del cumplimiento del plan
asistencial previsto para cada paciente. El adjudicatario
quedará obligado a efectuar la corrección de las irregu-
laridades o alteraciones que se observen.

6.2. Cualquier infracción o incumplimiento de las cláu-
sulas de este Pliego será comunicada al adjudicatario a
través de su representante, mediante la correspondiente
«Acta de incidencias» que será, en cualquier caso, aceptada
y firmada por el mismo.

6.3. Si con motivo de la actividad inspectora fueran
denunciadas graves irregularidades que pudieran compro-
meter la eficacia de la prestación concertada, y por ello
el estado del enfermo, será causa de rescisión del contrato,
sin detrimento de otras actuaciones que pudiera adoptar
el Servicio Andaluz de Salud para defender los bienes o
intereses de sus beneficiarios.
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6.4. La manipulación de los datos sobre cada solicitud
de servicios estará sometida a la confidencialidad debida
a la naturaleza de los mismos, quedando expresamente
prohibida su transferencia o utilización distinta a los fines
previstos en este concierto. En todo momento le será de
aplicación la normativa vigente, o la que en el futuro se
dictase, respecto a la protección y control de circulación
de datos informáticos.

SECCION SEGUNDA

CARACTERISTICAS ESPECIFICAS DE CADA TERAPIA

7. Oxigenoterapia domiciliaria con cilindro/bala.
7.1. Condiciones técnicas para la prestación del

servicio.
a) Las empresas concertadas deberán aportar la docu-

mentación que acredite que las botellas utilizadas para
el suministro de oxígeno cumplen los requisitos establecidos
en las normas vigentes sobre el particular, así como el
«Reglamento de aparatos a presión» (R.D. de abril 1979,
núm. 1244/79) y se ajusten a las «Disposiciones de apli-
cación de la Directiva del Consejo de la Comunidad Euro-
pea 76/767/CEE» (R.D. 30 de marzo de 1988, núm.
473/1988) y la O.M. de 1 de septiembre de 1982, corre-
gida el 2 de mayo de 1983, por la que se aprueba la
Instrucción Técnica Complementaria MIE-AP7 del Regla-
mento de aparatos a presión, referente a botellas y bote-
llones para gases comprimidos, licuados y disueltos a
presión.

b) El oxígeno suministrado será específico para uso
medicinal y cumplirá con los requerimientos de la Far-
macopea Europea. Esta calidad, que deberá estar reflejada
en el etiquetado de cada botella, tendrá que estar ase-
gurada por un procedimiento documentado que garantice
que durante la fase de envasado:

- Se hace el vacío previo a todas las botellas antes
de su llenado.

- Se identifica cada botella con el lote de envasado
correspondiente.

- Se analiza cada lote y se precinta cada botella al
finalizar el proceso, garantizando la no manipulación desde
su salida de la fábrica cumpliendo las normas de la ITC
MIE-AP7.

c) Las botellas estarán provistas de una etiqueta con
instrucciones de uso y especificación del nombre, dirección
y teléfono de la empresa suministradora para casos de
avería o emergencia.

d) Las botellas tendrán unas dimensiones que garan-
ticen su estabilidad y serán suministradas con los soportes
y elementos de fijación necesarios para asegurar que no
puedan caer accidentalmente con riesgo de lesiones para
el paciente o acompañantes. En todo caso la capacidad
de las botellas será como máximo de 7,5 m3.

e) El volumen de oxígeno en el domicilio del paciente
estará de acuerdo con el consumo previsto y a la proxi-
midad al centro de distribución de la provincia, pero en
ningún caso la cantidad total de oxígeno podrá superar
los 15 m.3 (dos botellas), salvo que el consumo/día pro-
gramado justifique expresamente la necesidad de incre-
mentar la cantidad anterior hasta una máximo de 22,5 m3

(tres botellas).
f) Todo vehículo destinado al transporte de botellas

deberá estar en posesión de la documentación exigida en
el Reglamento Nacional de Mercancías Peligrosas por
Carretera, y en particular de la declaración de carga y
lista de comprobación.

g) El concesionario del servicio deberá contar en cada
momento con la suficiente reserva de almacenamiento,
servicio técnico y de distribución necesarios para efectuar

el suministro al paciente con la urgencia y tiempos
establecidos.

7.2. Material básico de administración y accesorios.
El sistema básico de administración de oxígeno al

paciente constará de:

- Manómetro. Capaz de indicar en cada momento
la presión de carga contenida en el envase o botella.

- Caudalímetro. El modelo utilizado debe ser de fia-
bilidad y estabilidad comprobada y capaz de medir en
litros/minuto el volumen de gas en su salida de admi-
nistración al enfermo. Ofrecerá la posibilidad de ajustar
el flujo de oxígeno entre 0 y 4 litros/minuto, así como
permitir la administración exacta de un flujo bajo de oxí-
geno (1 a 2 litros/minuto).

- Vaso Humidificador.
- Tubos de conducción. Serán de una pieza o de una

longitud máxima de 20 metros, ajustándose en cada caso
su longitud a las necesidades del paciente.

- Accesorios de Inhalación. Se suministrará el prescrito
por el facultativo en cada caso: gafas nasales, catéter nasal
tipo sonda y/o mascarilla de inhalación oronasal.

- Nebulizador. Este elemento formará parte de los
equipos solamente cuando sea indicado en la prestación.

- Conexiones de seguridad.

8. Oxigenoterapia domiciliaria con concentrador.
8.1. Condiciones técnicas.
El modelo de concentrador de oxígeno que utilice la

entidad concertada deberá acreditar la homologación por
la autoridad ministerial competente y reunir, al menos, las
características técnicas siguientes:

- Peso inferior a 30 Kgrs.
- Nivel de sonoridad inferior a 55 dB.
- El concentrador estará dotado de ruedas o cualquier

otro sistema que garantice el desplazamiento sin necesidad
de transportarlo.

- Componentes eléctricos que permiten su conexión
y funcionamiento a partir de la red eléctrica doméstica.

- La concentración de oxígeno producido ha de ser
superior a:

95% (+/- 3%), con flujo de 0 a 3 litros por minuto.
92% (+/- 3%), con flujo de 4 litros por minuto.
- Cada concentrador dispondrá de un caudalímetro

que permita la administración de oxígeno a bajo flujo (me-
nor a 2 litros/minuto) y hasta los límites de la prescripción
terapéutica. El modelo utilizado proporcionará un flujo fijo,
estable y lineal que en ningún caso será superior a los
5 litros/minuto.

- Dispondrá de alarma sonora para avisar de la
interrupción del suministro eléctrico e indicadores lumino-
sos de la pureza del oxígeno suministrado al paciente.

- El filtro de un contador horario que permita controlar
el número de horas que permanezca en funcionamiento
y que no pueda ser manipulado por el paciente.

- Consumo eléctrico inferior a 450 watios/hora.
- Todo el etiquetado del equipo y de sus mandos esta-

rá en español.

8.2. Material básico de administración y accesorios.
El sistema básico de administración de oxígeno al

paciente constará como mínimo de:

- Manómetro. Capaz de indicar en cada momento
la presión de carga contenida.

- Caudalímetro. El modelo utilizado debe ser de fia-
bilidad y estabilidad homologada y capaz de medir en
litros/minuto el volumen de gas en su salida de admi-
nistración al enfermo. Ofrecerá la posibilidad de ajustar
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el flujo de oxígeno entre 0 y 4 litros/minuto, así como
permitir la administración exacta de un flujo bajo de oxí-
geno (inferior a 2 litros/minuto).

- Vaso Humidificador.
- Tubos de conducción. Serán de una pieza y de una

longitud máxima de 20 metros, ajustándose en cada caso
su longitud a las necesidades del paciente.

- Accesorios de Inhalación. Se suministrarán los pres-
critos por el facultativo en cada caso: gafas nasales, catéter
nasal tipo sonda y/o mascarilla de inhalación oronasal.

- Nebulizador. Este elemento formará parte de los
equipos solamente cuando sea indicado en la prescripción.

- Conexiones de seguridad.

8.3. Botella de reserva.
La empresa suministradora facilitará al paciente, junto

al concentrador, una botella de oxígeno medicinal que
quedará en reserva para el caso de avería o corte de
corriente, con la suficiente autonomía que permita suplir
las necesidades de oxígeno hasta que se restablezca la
situación normal. Esta botella deberá ser incluida en el
plan de mantenimiento del concentrador y no supondrá
un gasto adicional en la facturación de la terapia.

8.4. Compensación por gastos.
Los pacientes sometidos a tratamiento mediante oxi-

genoterapia domiciliaria con concentrador tienen derecho
a percibir, en concepto de compensación económica por
los gastos de agua y electricidad, la cantidad que la Con-
sejería de salud establezca en la Orden correspondiente
para la condiciones económicas aplicables a la prestación
de asistencia sanitaria concertada.

9. Presión positiva continua en vías aérea (CPAP).
9.1. Condiciones técnicas.
La entidad concertada deberá aportar la documen-

tación que describa las características de los equipos y
que acredite su homologación por la autoridad ministerial
competente. En caso de aparatos de importación deberán
aportar las homologaciones de todos los componentes del
aparato en el país de origen y el permiso de importación.
Todos estos documentos deberán estar traducidos al espa-
ñol mediante traductor-jurado.

9.2. Material básico de administración y accesorios.
El sistema a instalar en el domicilio del paciente cons-

tará como mínimo de los siguientes elementos:

a) Generador de flujo: Que mantenga una presión
positiva prefijada en la vía aérea, aún con las pérdidas
admisibles en el circuito del paciente. El sistema debe
poseer doble aislamiento eléctrico para la seguridad del
paciente, con posibilidad de funcionar con corriente
125/220 V., alterna o con conexión a fuente continua
de 12 V. (tipo mechero de coche o directo a batería) con
cuenta-horas que permita el seguimiento del cumplimiento
de la terapia.

Estará dotado de los componentes y requisitos siguien-
tes:

- Regulador de la presión por mando ajustable hasta
un máximo de 18 cm. de H2O a intervalos de un cm.
de H2O.

- Fluctuación dinámica de la presión menor de un
cm. de H2O.

- Indicador luminoso de presión perfectamente visible,
con medida a nivel de máscara.

- Nivel sonoro inferior a 36 dB a un metro, para una
presión de 10 cm. de H2O (máscara obturada).

- Función de retardo programable.
- Válvula CPAP de presión regulable según pres-

cripción.
- Presión máxima limitada en caso de fallo del circuito

electrónico de control.

- Protección de un fusible de 1 AT, doble aislamiento
(Clase II).

- Dimensiones inferiores a 250x200x200 mm.
b) Accesorios.
Deberá contar al menos con los siguientes com-

ponentes:

- Filtro de repuesto.
- Arnés de sujeción.
- Válvula antirretorno.
- Tubo corrugado.
- Mascarilla nasal o gafas, de tamaño adecuado al

paciente así como el conjunto de sujeción de las mismas.
- Instrucciones para el paciente sobre uso e higiene

del equipo y accesorios.

10. Aerosolterapia.
10.1. Condiciones técnicas.
La entidad concertada deberá aportar la documen-

tación que describa las características del aparato y acredite
su homologación por la autoridad ministerial competente.
En caso de aparatos de importación deberán aportarse
las homologaciones de todos los componentes del aparato
en el país de origen y el permiso de importación. Todos
estos documentos deberán estar traducidos al español
mediante traductor-jurado.

Los equipos para la prestación del servicio de aero-
solterapia de alto flujo deberán ser capaces de suministrar
de forma continuada un flujo por encima de los 8 litros/mi-
nuto para la nebulización de medicamentos que por sus
especiales características no pueden ser vehiculados por
otros equipos.

10.2. Material básico de administración y accesorios.
Para su uso clínico, el equipo de nebulización deberá

disponer de los componentes que se describen y cumplir,
al menos, con las siguientes características:

a) Nebulizador.
- Alimentación a 220V./50Hz.
- Consumo 200 w/h.
- Flujo a régimen dinámico superior a 8 litros/minuto.
- Presión en régimen dinámico superior a 1,5 Kg/cm2.
- Velocidad de nebulización superior a 0,5 mlt/mi-

nuto.
- Diámetro medio de partícula inferior a 5 micras.
b) Accesorios.
- Nebulizador.
- Tubo para antibióticos.
- Filtro de entrada de aire.
- Filtra antibacteriano.
- Tubo de alta presión para conexión del nebulizador

con el compresor a través del filtro antibacteriano.
- Boquillas para nebulización (máscara facial, pieza

nasal o bucal).
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 31 de julio de 1996, sobre la orga-
nización, celebración, evaluación y calificación de
las pruebas de acceso a los ciclos formativos de
Formación Profesional Específica.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 3 de este mismo
número
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 6 de agosto de 1996, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se anuncia
concurso por el procedimiento de licitación abierto,
para la adjudicación de contrato de trabajo espe-
cífico. (PD. 2933/96).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de la Mujer.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección

de Contratación.
c) Número de expediente: 22/96.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Seguimiento y evaluación

del Programa OPEM.
b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de

Andalucía.
c) Plazo de ejecución: 15 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Siete millones (7.000.000) pesetas.
5. Garantía.
Provisional: Ciento cuarenta mil (140.000) pesetas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Sección de Contratación del Instituto Anda-

luz de la Mujer.
b) Domicilio: C/ Alfonso XII, 52, 41002 Sevilla.
c) Teléfono: (95) 4904800.
d) Telefax: (95) 4908393.
e) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Hasta la fecha de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
- Licenciado/a (preferente Psicología, Ciencias de la

Educación, Pedagogía, Ciencias Sociales).
- Conocimientos Inglés/Francés.
- Conocimientos en Informática.
8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de entrega o imposición del envío:

Hasta las 14 horas del vigésimo sexto día natural a contar
del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: La señalada en la cláu-
sula octava del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

c) Lugar de Presentación:

1.º Entidad: Registro General del Instituto Andaluz de
la Mujer.

2.º Domicilio: C/ Alfonso XII, 52.
3.º Localidad y código postal: 41002 Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: Tres meses a contar desde la apertura
de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No procede.
9. Apertura de ofertas.

a) Entidad: Mesa de Contratación del Instituto Andaluz
de la Mujer.

b) Domicilio: C/ Alfonso XII, 52.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación notificará

a los licitadores la fecha y hora de apertura de ofertas.
Para ello los licitadores señalarán en los sobres el domicilio
de los mismos, y a ser posible, núm. de fax de contacto.

10. Gastos del anuncio: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del
adjudicatario.

Sevilla, 6 de agosto de 1996.- La Directora, Carmen
Olmedo Checa.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 1 de agosto de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2934/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

Universitario Virgen de la Victoria. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección

de suministros.
c) Número de expediente: 112.059/96.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro material sani-

tario: Instrumental por reposición.
b) Número de unidades a entregar: Véase la docu-

mentación del concurso.
c) División de lotes y números: 15 lotes.
d) Lugar de entrega: Almacenes generales.
e) Plazo de entrega: Dos meses.
3. Tramitación: Ordinaria; procedimiento: Abierto; y

forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Veintinueve millones cuatrocientas seten-

ta y cuatro mil setecientas noventa y seis pesetas
(29.474.796 ptas.).

5. Garantías.
Provisional: Será el 2% del presupuesto de licitación,

en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Hospital Virgen de la Victoria.
b) Domicilio: Campus de teatinos s/n.
c) Localidad y código postal: 29010 Málaga.
d) Teléfono: 95/2130373.
e) Telefax: 95/2130652.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Véase el punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
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La acreditación de la solvencia económica, financiera
y técnica del licitador se realizará aportando la documen-
tación prevista en los artículos 16 y 18 de la Ley 13/95,
de 18 de mayo de Contratos de las Administraciones
Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas
del vigésimo sexto día natural, contados a partir del día
siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: Véase la documentación del con-
curso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas. Tendrá lugar en la Sala

de Juntas del Pabellón de Gobierno del Hospital, a las
11,00 horas del décimo día natural, contado a partir del
siguiente al de finalización de plazo de presentación de
ofertas. Si éste fuera sábado o festivo se trasladará al día
siguiente hábil.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adju-

dicatarios.

Sevilla, 1 de agosto de 1996.- El Director General
de Personal y Servicios, José de Haro Bailón.

RESOLUCION de 1 de agosto de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2935/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

Universitario Virgen de la Victoria. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección

de Suministros.
c) Número de expediente: 073183/96.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro material no sani-

tario: Material para lavado de vajilla automático.
b) Número de unidades a entregar: Véase la docu-

mentación del concurso.
c) División de lotes y números: 2 lotes.
d) Lugar de entrega: Almacenes generales.
e) Plazo de entrega: Un año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Tres millones doscientas noventa y una

mil ochocientas veinte pesetas (3.291.820 ptas.).
5. Garantías.
Provisional: Será el 2% del presupuesto de licitación,

en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Hospital Virgen de la Victoria.
b) Domicilio: Campus Universitario de Teatinos s/n.
c) Localidad y código postal: 29010 Málaga.
d) Teléfono: 95/2130373.
e) Telefax: 95/2130652.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Véase el punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
La acreditación de la solvencia económica, financiera

y técnica del licitador se realizará aportando la documen-
tación prevista en los artículos 16 y 18 de la Ley 13/95,
de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones
Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas
del vigésimo sexto día natural, contados a partir del día
siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: Véase la documentación del con-
curso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas. Tendrá lugar en la Sala

de Juntas del Pabellón de Gobierno del Hospital, a las
10,00 horas del décimo día natural, contado a partir del
siguiente al de finalización de plazo de presentación de
ofertas. Si éste fuera sábado o festivo se trasladará al día
siguiente hábil.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adju-

dicatarios.

Sevilla, 1 de agosto de 1996.- El Director General
de Personal y Servicios, José de Haro Bailón.

RESOLUCION de 1 de agosto de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2936/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sani-

tario de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contabilidad-Suministro.
c) Número de expediente: 1/DJ/96.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro material sanitario

fungible.
b) Número de unidades a entregar: Véase la docu-

mentación del concurso.
c) División de lotes y números: 4.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
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4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Veintidós millones seis mil setecientas

setenta y ocho pesetas (22.006.778 ptas.).
5. Garantías.
Provisional: Será el 2% del presupuesto de licitación,

en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Distrito Sanitario de Jaén.
b) Domicilio: C/ Arquitecto Berges, núm. 10.
c) Localidad y código postal: 23007 Jaén.
d) Teléfono: 953/27 08 00.
e) Telefax: 953/25 64 12.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Véase el punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
La acreditación de la solvencia económica, financiera

y técnica del licitador se realizará aportando la documen-
tación prevista en los artículos 16 y 18 de la Ley 13/95,
de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones
Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas
del vigésimo sexto día natural, contados a partir del día
siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: Véase la documentación del con-
curso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas. Tendrá lugar en la Sala

de Juntas del citado Distrito en la fecha y hora que se
anunciará con 72 horas de antelación en el Tablón de
Anuncios del Distrito.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adju-

dicatarios.

Sevilla, 1 de agosto de 1996.- El Director General
de Personal y Servicios, José de Haro Bailón.

RESOLUCION de 1 de agosto de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2937/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

Poniente. Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económica-Administrativa.
c) Número de expediente: 1996/089758.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Consultoría y asistencia en

la Gestión y Organización del Hospital.
b) Lugar de ejecución: Area Hospitalaria de Poniente.
c) Plazo de ejecución: 6 meses a partir de la fecha

de la firma del contrato.

d) Indicar si la ejecución del contrato comprende la
ejecución de obras.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Nueve millones de pesetas (9.000.000

ptas.).
5. Garantías.
Provisional: Será el 2% del presupuesto de licitación,

en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Hospital Poniente.
b) Domicilio: Ctra. de Almerimar, s/n.
c) Localidad y código postal: 04700 El Ejido (Almería).
d) Teléfono: 950/57 20 20.
e) Telefax: 950/57 07 02.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Véase el punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
Otros requisitos: La acreditación de la solvencia eco-

nómica, financiera y técnica del licitador se realizará apor-
tando la documentación prevista en los artículos 16 a),
c) y 19 a), b) y f) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de
Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas
del vigésimo sexto día natural, contados a partir del día
siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta.

e)
f)
9. Apertura de las ofertas. Tendrá lugar en la Sala

de Juntas del Hospital, del undécimo día natural, contado
a partir del siguiente al de finalización de plazo de pre-
sentación de ofertas. Si hubiese algún cambio se informará
mediante telegrama y comunicará en el tablón de anuncios
del Hospital.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adju-

dicatarios.

Sevilla, 1 de agosto de 1996.- El Director General
de Personal y Servicios, José de Haro Bailón.

RESOLUCION de 5 de agosto de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2938/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

Universitario Puerto Real. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente:
c) Número de expediente: 22.007/96.
2. Objeto del contrato.
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a) Descripción del objeto: Servicio auxiliar de hostelería
de los dispositivos de salud mental del Area Hospitalaria
del Hospital Universitario de Puerto Real.

b)
c) Lugar de ejecución: En Puerto Real (Barrio de Jarana)

y en El Puerto de Santa María (Avda. de la Constitución
y C/Azares, núm. 2, Urb. Andalucía la Real).

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses):
4 años, desde el día siguiente al de formalización del
contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Ciento noventa y siete millones de pese-

tas (197.000.000 ptas.).
5. Garantías.
Provisional: No se exige, de conformidad con el

art. 36.2 de la Ley 13/95, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Hospital Universitario de Puerto Real.
b) Domicilio: Carretera Nacional IV, Km. 665.
c) Localidad y código postal: 11510 Puerto Real.

Cádiz.
d) Teléfono: 956/47 01 71.
e) Telefax: 956/47 03 76.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Véase el punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación requerida: Grupo III, Subgrupo 8,

Categoría B; Grupo III, Subgrupo 6, Categoría A.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14 horas del

vigésimo sexto día natural, contados a partir del día siguien-
te a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: Hasta la adjudicación por el órgano
de contratación, en el plazo previsto por la Ley 13/95.

e)
f)
9. Apertura de las ofertas. La apertura de proposiciones

tendrá lugar en la Sala de Juntas del Hospital, en fecha
y hora que se anunciará con 48 horas de antelación, en
el tablón de anuncios del Hospital.

10.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adju-

dicatarios.

Sevilla, 5 de agosto de 1996.- El Director General
de Personal y Servicios, José de Haro Bailón.

RESOLUCION de 5 de agosto de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2939/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sani-

tario de Camas. Sevilla.

b) Dependencia que tramita el expediente:
c) Número de expediente: 1996/130101.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro material fungible

sanitario: Apósitos hidrocoloides, compresas de gasas,
agujas bolígrafos, lancetas, tiras reactivas y material
radiológico.

b) Número de unidades a entregar: Véase la docu-
mentación del concurso.

c) División de lotes y números:
d) Lugar de entrega: Almacén del Distrito. Centro de

Salud de Castilleja de la Cuesta.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Dieciocho millones ciento noventa y

ocho mil seiscientas ochenta y ocho pesetas (18.198.688
ptas.).

5. Garantías.
Provisional: Será el 2% del presupuesto de licitación,

en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Registro General del Distrito Sanitario de

Camas.
b) Domicilio: C/ Santa María de Gracia, núm. 54,

1.ª planta.
c) Localidad y código postal: 41900 Camas, Sevilla.
d) Teléfono: 95/439 52 86.
e) Telefax: 95/439 38 19.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Véase el punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
La acreditación de la solvencia económica y financiera

del licitador se realizará aportando la documentación pre-
vista en el artículo 16 de la Ley 13/95, de 18 de mayo,
de Contratos de las Administraciones Públicas, y la sol-
vencia técnica se realizará aportando muestras y descrip-
ciones de los productos a suministrar.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas
del vigésimo sexto día natural, contados a partir del día
siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: Véase la documentación del con-
curso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas. Tendrá lugar en la Sala

de Juntas del citado Distrito, a las 13,00 horas del undé-
cimo día natural, contado a partir del siguiente al de fina-
lización del plazo de presentación de ofertas. Si éste fuera
sábado o festivo se trasladará al día siguiente hábil.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adju-

dicatarios.

Sevilla, 5 de agosto de 1996.- El Director General
de Personal y Servicios, José de Haro Bailón.
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RESOLUCION de 7 de agosto de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2940/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Gerencia

Provincial de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Planificación y Evaluación de Recursos.
c) Número de expediente: 42004/96.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio público de proce-

dimientos terapéuticos sobre insuficiencias venosas peri-
féricas (varices), para pacientes beneficiarios de la asis-
tencia sanitaria prestada por el Servicio Andaluz de Salud,
con carácter subsidiario a los dispositivos propios, en régi-
men Ambulatorio u Hospitalario, según proceda.

b)
c) Lugar de ejecución: En la provincia de Granada.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses):

Desde la fecha de formalización del contrato hasta el 31
de diciembre de 1996.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Sesenta y dos millones setenta mil pese-

tas (62.070.000 ptas.).
5. Garantías.
Provisional: Será el 2% del presupuesto de licitación,

tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial.
b) Domicilio: Avda. del Sur, núm. 13.
c) Localidad y código postal: 18014 Granada.
d) Teléfono: 958/24 14 00.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Véase el punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
La acreditación de la solvencia económico-financiera

se realizará mediante informe de instituciones financieras.
En el caso de sociedades, la justificación se efectuará
mediante la presentación de balances o extractos de balan-
ces, siempre que su publicación sea obligatoria en los paí-
ses de establecimiento de dichas sociedades. La solvencia
técnica del licitador se realizará aportando las titulaciones
académicas y profesionales de los empresarios y del per-
sonal de dirección de la empresa y en particular, del
personal responsable de la ejecución del servicio que se
contrata y una relación del material, descripción de ins-
talaciones y equipo técnico del que disponga el empresario
para la realización del contrato.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 14 horas del deci-
motercer día natural, contados a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de
la Delegación.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: Véase la documentación del con-
curso.

e)
f)
9. Apertura de las ofertas. La apertura de proposiciones

tendrá lugar en el Salón de Actos de la Delegación Pro-
vincial de Salud, a las once horas del quinto día natural
contado a partir del día siguiente al de terminación del
plazo de presentación de ofertas. Si fuese sábado o festivo
se trasladaría al siguiente día hábil.

10.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adju-

dicatarios.

Sevilla, 7 de agosto de 1996.- La Directora General
de Gestión Económica, M.ª Victoria Pazos Bernal.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 15 de julio de 1996, de la
Delegación Provincial de Cádiz, sobre adjudicacio-
nes definitivas de obras en la provincia por el sistema
de adjudicación de subasta abierta.

Resolución de 15 de julio de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Cádiz, por la que se hace
público las adjudicacaciones definitivas de las obras rea-
lizadas por subasta abierta.

Cádiz.
Adaptación LOGSE Centro «Bahía de Cádiz» en Cádiz.
Se adjudica a la Empresa Construcciones Movi, S.L.,

por importe de 11.539.500 ptas.

Cádiz.
Obras Adaptación LOGSE y reparaciones en Centro

«La Paz». Se adjudica a la Empresa Cobaleda C. y R.,
S.A., por importe de 9.470.000 ptas.

Olvera.
Refuerzo de Cimentación en Centro «San José de Cala-

sanz». Se adjudica a la Empresa Grupo Terrates Cimyson
Icos, S.A., por importe de 23.109.100 ptas.

Cádiz, 15 de julio de 1996.- El Delegado, P.S., El
Secretario General, Juan Barranco Ramírez.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO de licitación concesión administra-
tiva del servicio de guía electrónica. (PP. 2612/96).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Patronato del Real Alcázar.
b) Dependencia que tramita el Expediente: Negociado

de Asuntos Generales.
c) Núm. Expediente: 29/96.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Concesión administrativa

del servicio de guía electrónica.
b) Lugar de ejecución: Real Alcázar.
c) Plazo de ejecución: 5 años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Ordinaria.
b) Abierto.
c) Concurso.
4. Canon de explotación.
Importe total: Mínimo 4.000.000 ptas.
5. Garantías.
Provisional: 80.000 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
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a) Patronato del Real Alcázar.
b) C/ Patio de Banderas s/n.
c) Sevilla 41004.
d) Teléfono: 421 91 40.
e) Fax: 421 91 82.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación. Hasta el día anterior en que finalice el plazo de
presentación de solicitudes.

7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a
contar desde el siguiente a la publicación del presente
anuncio. Si el último día de presentación fuese sábado
o festivo, se prorrogará al primer día hábil siguiente.

Documentación a presentar: La establecida en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

Lugar de presentación: En el Registro del Patronato
del Real Alcázar de 9,00 a 14,00 horas.

Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

8. Apertura de Ofertas.
Entidad: Patronato del Real Alcázar.
Domicilio: Patio de Banderas, s/n.
Localidad: Sevilla.
Fecha: Undécimo día siguiente al de la terminación

del plazo de presentación de ofertas, si fuese sábado o
inhábil se prorrogará al primer día hábil siguiente.

Hora: 12,00.
9. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-

dicatario.

Sevilla, 11 de julio de 1996.- El Secretario General.

ANUNCIO de licitación del servicio tratamiento
fitosanitario de los jardines del Real Alcázar de
Sevilla. (PP. 2613/96).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Patronato del Real Alcázar.
Dependencia que tramita el Expediente: Negociado

de Asuntos Generales.
Núm. Expediente: 28/96.
2. Objeto del contrato.
Servicio de tratamiento fitosanitario de los jardines del

Real Alcázar.
Lugar de ejecución: Real Alcázar.
Plazo de ejecución: 1 año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
Ordinaria.
Abierto.
Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 4.700.828 ptas.
5. Garantías.
Provisional: 94.000 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
Patronato del Real Alcázar.
C/ Patio de Banderas s/n.
Sevilla 41004.
Teléfono: 421 91 40.
Fax: 421 91 82.
Fecha límite de obtención de información: Hasta el

día anterior en que finalice el plazo de presentación de
solicitudes.

7. Presentación de las ofertas.
Fecha límite de presentación: 26 días naturales a con-

tar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio.
Si el último día de presentación fuese sábado o festivo,
se prorrogará al primer día hábil siguiente.

Documentación a presentar: La establecida en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

Lugar de presentación: En el Registro del Patronato
del Real Alcázar de 9,00 a 14,00 horas.

Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

Admisión de variantes: Conforme a lo establecido en
el Pliego de Condiciones Administrativas Particulares.

8. Apertura de Ofertas.
Entidad: Patronato del Real Alcázar.
Domicilio: Patio de Banderas, s/n.
Localidad: Sevilla.
Fecha: Undécimo día siguiente al de terminación del

plazo de presentación de ofertas, si fuese sábado o inhábil
se prorrogará al primer día hábil siguiente.

Hora: 12,00.
9. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-

dicatario.

Sevilla, 11 de julio de 1996.- El Secretario General.

AYUNTAMIENTO DE ALCALA DE GUADAIRA

ANUNCIO. (PP. 2794/96).

Don Antonio Gutiérrez Limones, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira.

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Alcalá de
Guadaira.

2. Objeto del contrato: Realización del Servicio de
Limpieza en Edificios Municipales.

Duración del contrato: 4 años como máximo desde
la adjudicación.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción: Concurso abierto, urgente.

4. Presupuesto base licitación: Se establece por blo-
ques, siendo:

Bloque 1: 2.115.475 ptas.
Bloque 2: 1.800.602 ptas.
Bloque 3: 1.651.204 ptas.
Bloque 4: 2.054.799 ptas.
Bloque 5: 1.052.703 ptas.
Bloque 6: 904.037 ptas.

4. Garantías.
a) La provisional será del 2% del presupuesto del blo-

que o por el que se opte.
b) La definitiva será del 4% del bloque por el que

se opte.
5. Obtención de documentación: Secretaría General

del Ayuntamiento.
6. Presentación de ofertas o de solicitudes.
a) Fecha límite presentación: Veintiséis días desde la

publicación de este Anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Plie-
go de Condiciones.

c) Lugar de presentación: Secretaría General del
Ayuntamiento.

7. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira.
b) Fecha: Previa la calificación de las proposiciones,

al día siguiente hábil al de finalización del plazo de pre-
sentación de ofertas, y ante Mesa constituida conforme
lo establecido en el Pliego de Condiciones.

c) Hora: 12 horas.
8. Gastos de anuncios: Por cuenta del ofertante.

Alcalá de Guadaira, 16 de julio de 1996.- El Alcalde.
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ANUNCIO. (PP. 2795/96).

Don Antonio Gutiérrez Limones, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira.

1. Entidad Adjudicadora: Ayuntamiento de Alcalá de
Guadaira.

2. Objeto de los contratos, presupuesto base de
licitación.

a) Realización obras de «Reformas y mejoras en el
polideportivo San Juan». Presupuesto: 25.000.000 ptas.
Clasificación contratista: Categoría C, Grupo C, Subgru-
pos 4 y 6, Grupo I, Subgrupo 6 y Grupo J, Subgrupo 4.

b) Realización obras de «Mejoras de pavimentación
en sectores de C/. Silos y Bda. La Concepción». Presu-
puesto: 12.500.000 ptas.

c) Obras de «Redes de agua, saneamiento, pavimen-
tación y alumbrado público en calles Méjico (parcial), Rábi-
da (parcial) y otras». Presupuesto: 29.717.901 ptas. Cla-
sificación contratista: Categoría D, Grupo E, Subgrupo 1
y Grupo G, Subgrupo 6.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación
de los contratos: Concurso, abierto, urgente.

4. Garantías: a) La provisional será del 2% del pre-
supuesto de los contratos o base de licitación.

b) La definitiva será del 4% de los contratos.
5. Obtención de documentación: Secretaría General

del Ayuntamiento.
6. Presentación de ofertas o de solicitudes.
a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días desde

la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Condiciones.

c) Lugar de presentación: Secretaría General del
Ayuntamiento.

7. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira.
b) Fecha: Previa la calificación de las proposiciones,

al día siguiente hábil al de finalización del plazo de pre-
sentación de ofertas, y ante Mesa constituida conforme
a lo establecido en el Pliego de Condiciones.

c) Hora: 12 horas.
8. Gastos anuncios: Por cuenta del ofertante.

Alcalá de Guadaira, 16 de julio de 1996.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE LOS PALACIOS Y VILLAFRANCA
(SEVILLA)

ANUNCIO de licitación. (PP. 2906/96).

Por Acuerdo del Ayuntamiento Pleno en sesión cele-
brada el día 27 de febrero de 1996 se anuncia la con-

tratación de la obra mejora alumbrado público Poblado
de las Marismas (El Trobal).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 79 de
la LCAP se anuncia subasta por procedimiento abierto,
para adjudicar la contratación de la citada obra.

I. Objeto del contrato. Es objeto del contrato la eje-
cución de la mejora alumbrado público Poblado de las
Marismas (El Trobal).

II. Tipo de licitación. 5.745.146 ptas.
III. Pago. El pago del precio de adjudicación se hará

efectivo con cargo a la partida del presupuesto en vigor
611.01.432.

IV. Publicidad de los Pliegos de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares y de Prescripciones Técnicas. Estará
de manifiesto durante los días hábiles en las Oficinas Muni-
cipales, departamento de contratación en horas de oficina.

V. Garantía provisional. Será el 2% del tipo de
licitación.

VI. Exposición del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Durante los ocho primeros días hábiles,
siguientes a la publicación de este anuncio, suspendién-
dose la licitación en caso de impugnación.

VII. Garantía definitiva. El 4% del presupuesto.
VIII. Presentación de proposiciones. Durante los vein-

tiséis días naturales siguientes a la publicación del anuncio
de licitación.

IX. Apertura de proposiciones. Tendrá lugar a las 11
horas del quinto día hábil siguiente a la conclusión del
plazo para presentación de proposiciones.

X. Modelo de proposición. El recogido en la Cláusula
XVII del Pliego de Cláusulas.

Los Palacios y Vfca., 2 de agosto de 1996.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE ROTA

CORRECCION de errores a anuncio de subas-
ta. (PP. 2710/96). (BOJA núm. 89, de 2.8.96). (PP.
2917/96).

Advertido error en el anuncio número 2710, publicado
en el BOJA número 89, del 2 de agosto, referente a «Venta
de parcela de propiedad municipal, en el sector P.P.1.
Avda. del Descubrimiento», en la página 9.039, en el
segundo párrafo, en la línea 5 y 6 de la columna de la
derecha, donde dice: «Apertura de plicas: A las 12,00
horas del día hábil siguiente al de finalización del plazo
de presentación de ofertas»; deberá decir: «A las 12 horas
del quinto día hábil siguiente al de finalización del plazo
de presentación de ofertas».

Rota, 7 de agosto de 1996.- El Alcalde, Felipe Benítez
Ruiz-Mateos.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ANUNCIO del Gabinete de Medios de Comu-
nicación, por el que se notifica a don Antonio Ver-
dugo Romero, la resolución del expediente sancio-
nador 30/SG.10/95, incoado por presunta infrac-
ción de la Ley de Ordenación de las Telecomu-
nicaciones.

Habiéndose dictado Resolución en expediente sancio-
nador 30/SG.10/95, incoado por presunta infracción de

la Ley 31/87, de 18 de diciembre, de Ordenación de las
Telecomunicaciones, e intentada sin resultado la notifica-
ción directa al domicilio de don Antonio Verdugo Romero,
procede efectuar la notificación prevista en el apartado
4 del art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 85.1 de
la citada Ley, se reproduce a continuación el texto de la
Resolución citada:
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«Resolución del Excmo. Sr. Consejero de la Presiden-
cia, por la que se decide el expediente sancionador
30/SG.10/95 incoado a don Antonio Verdugo Romero,
por presunta infracción de la Ley 31/1987, de 18 de
diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones.

Vista la propuesta de Resolución elevada por la ins-
tructora del expediente sancionador de referencia y las
actuaciones practicadas en el mismo, se resuelve con la
decisión que figura al final, a la que sirven de motivación
los siguientes hechos y fundamentos de Derecho:

ANTECEDENTES DE HECHO

1. Según Acta de inspección, levantada por los servi-
cios técnicos de la Jefatura Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones de Cádiz el 14 de septiembre de
1994, se comprueba que en la localidad de Chiclana de
la Frontera está funcionando una emisora de FM deno-
minada Onda Libre, sin título administrativo habilitante,
en la frecuencia y características que se recogen a
continuación:

Emisora
Localidad: Chiclana de la Frontera (Cádiz).
Frecuencia: 106.7 MHz.
Denominación emisora: Onda Libre de Chiclana.
Titular: Antonio Verdugo Romero (DNI núm.

32859309).

Estudios
Ubicación: Callejón del Gallo, 3. Chiclana de la Fron-

tera (Cádiz).

Centro emisor
Ubicación: Callejón del Gallo, 3. Chiclana de la Fron-

tera (Cádiz).
Equipo emisor.
Pot. Nominal (w): 350.
Marca: Link 350, sin núm. serie.
Sistema radiante y característica de radiación.
Polarización: Circular.
Altura antena sobre el suelo (m): 17.
Tipo de soporte: Mástil.
Núm. Elementos: Uno.
Marca: Tagra.
Otros elementos: Antena receptora de TV.

2. Con fecha 2 de noviembre de 1994, la Dirección
General de Comunicación Social formula requerimiento
núm. 51/51.94 a don Antonio Verdugo Romero, titular
de la Emisora, para el inmediato y efectivo cese de las
emisiones radiofónicas y desmontaje de las instalaciones
transmisoras no autorizadas; requerimiento que le es noti-
ficado el día 12.

3. Con fecha 16 de noviembre, el Sr. Verdugo presenta
escrito en el que, tras manifestar que lleva emitiendo desde
hace diez años, solicita se reconsidere la decisión de cierre
inmediato de la emisora y se le informe del procedimiento
para la obtención de la correspondiente licencia; a lo que
la Dirección General de Comunicación Social da respuesta
por escrito de 30 de noviembre -notificado el 13 de diciem-
bre- informándole del procedimiento y normativa de apli-
cación a la concesión de emisoras de FM y reiterándole
el requerimiento de cese formulado.

4. Por Resolución del Director General de Comuni-
cación Social, de 5 de mayo de 1995, se acuerda la ini-
ciación del expediente sancionador 30/SG.10/95 a don
Antonio Verdugo Romero, propietario titular de la Emisora,
por presunta infracción de la Ley 31/87, de 18 de diciem-
bre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, por la rea-
lización de actividades radiodifusoras sin título adminis-
trativo habilitante, y se le vuelve a requerir la adopción
de las medidas necesarias para el inmediato cese de las
emisiones y desmontaje de las instalaciones no autorizadas.

Con fecha 22 de junio de 1995, se notifica la citada
Resolución a don Antonio Verdugo Romero, otorgándole

un plazo de 15 días para aportar cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estimara pertinentes y para
proponer los medios de prueba que considerase oportunos.

5. Con fecha 14 de julio de 1995, don Antonio Ver-
dugo Romero, presenta escrito en el que, reconociendo
los hechos imputados y tras manifestar que emite desde
1985, alega, en síntesis, la caducidad del procedimiento,
la función social de las emisiones que viene realizando,
y su voluntad de regularizar la situación de la emisora,
acompañando a dicho escrito fotocopia de solicitud de
concesión.

6. Según informes mensuales de control llevados a
cabo por la Jefatura Provincial de Inspección desde mayo
de 1995 hasta mayo de 1996, la citada emisora continúa
emitiendo.

7. Con fecha 3 de mayo de 1996, la instructora del
expediente sancionador formula Propuesta de Resolución,
que es notificada el día 16, con indicación de puesta de
manifiesto del procedimiento y de plazo para formular ale-
gaciones y presentar los documentos e informaciones que
estimara pertinentes.

8. Con fecha 31 de mayo, don Antonio Verdugo pre-
senta escrito en el que, sin desvirtuar los hechos imputados,
solicita se reconsidere la cuantía de la sanción propuesta.

HECHOS PROBADOS

A la vista de las actuaciones que obran en el expe-
diente, en base a los hechos constatados por los Servicios
de Inspección, en virtud del art. 17.5 del Real Decreto
1398/93, de 4 de agosto, en relación con el art. 31.2
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, así como al reconocimiento
expreso de los hechos imputados -antecedentes 3 y 5resulta
probado:

Que don Antonio Verdugo Romero, propietario y titular
de la Emisora de FM denominada «Onda Libre», viene
emitiendo sin concesión administrativa, en la localidad de
Chiclana de la Frontera (Cádiz), en la frecuencia
106.7 Mhz.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. La competencia para resolver corresponde al Con-
sejero de la Presidencia, en virtud del artículo 2.b) del
Decreto 246/1991, de 23 de diciembre, sobre compe-
tencia sancionadora en materia de servicios de Radiodi-
fusión Sonora en Ondas Métricas con Modulación de Fre-
cuencia, en relación con los artículos 10.2 del Decreto
75/1989, de 4 de abril, por el que se regula la concesión
de Emisoras de Radiodifusión Sonora en Ondas Métricas
con Modulación de Frecuencia, artículo 36.2 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele-
comunicaciones, y artículo 16.1 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía; dándose por reproducidos, frente a las
alegaciones del interesado, los argumentos jurídicos reco-
gidos en la Propuesta de Resolución.

2. Los indicados hechos probados constituyen una
infracción administrativa tipificada como muy grave en el
artículo 33.2.a) de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre,
de Ordenación de las Telecomunicaciones, en la redacción
dada por la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, por la rea-
lización de actividades radiodifusoras sin concesión admi-
nistrativa, siendo ésta legalmente necesaria, de conformi-
dad con los artículos 25.1 y 26.3.b) de la misma; en virtud
de los cuales, la prestación en régimen de gestión indirecta
de servicios de radiodifusión sonora en ondas métricas
con modulación de frecuencia, a través de personas físicas
o jurídicas, requiere concesión administrativa; dándose
también por reproducidos, frente a las alegaciones del inte-
resado, los fundamentos jurídicos recogidos en la Propues-
ta de Resolución.
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Y, en cuanto a la solicitud para que se le tenga por
interesado en la concesión de una frecuencia, ésta se debe-
rá atener a lo establecido en el Decreto 75/1989, de 4
de abril, previa participación en la convocatoria pública
correspondiente.

3. La responsabilidad administrativa de la mencionada
infracción corresponde a don Antonio Verdugo Romero,
propietario y titular de la Emisora, en base al artículo
32.1.b) de la Ley 31/87, de 18 de diciembre, que establece
que, en las infracciones cometidas con ocasión de la pres-
tación de servicios sin la cobertura del correspondiente
título administrativo, la responsabilidad corresponderá a
la persona, física o jurídica, que realice la actividad, o
subsidiariamente a la que tenga la disponibilidad de los
equipos e instalaciones por cualquier título jurídico válido.

4. El artículo 34.1 de la Ley 31/1987, de 18 de diciem-
bre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, establece
que las infracciones muy graves tipificadas en el artícu-
lo 33.2 se sancionarán con multa de hasta diez millones
de pesetas (10.000.000 ptas.), y el apartado segundo de
dicho artículo, que las sanciones impuestas por cualquiera
de las infracciones comprendidas en el art. 33, cuando
se requiera título habilitante para el ejercicio de la actividad,
podrá llevar aparejada como sanción accesoria el pre-
cintado de los equipos.

Concurren en el presente caso, de acuerdo con el
art. 131.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, las
características de intencionalidad o reiteración puestas de
manifiesto en la persistencia de la infracción, con incum-
plimiento de los requerimientos de cese de emisiones efec-
tuados por la Dirección General de Comunicación Social,
y los años de funcionamiento ilegal de la emisora, con
actuaciones anteriores llevadas a cabo tanto por la Direc-
ción General de Comunicación Social como por la Direc-
ción General de Telecomunicaciones del Ministerio de
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, valorán-
dose, no obstante, que el interesado haya comunicado
haber procedido al cese de emisiones.

Por todo lo cual, vistos los Reales Decretos
1398/1993, de 4 de agosto, y 1773/1994, de 5 de agosto,
sobre procedimiento sancionador y en virtud de las dis-
posiciones citadas en los anteriores fundamentos, sus con-
cordantes y demás normas de general aplicación

R E S U E L V O

1. Declarar a don Antonio Verdugo Romero, con DNI
32.859.309, responsable de la comisión de una infracción
administrativa, tipificada como muy grave en el artícu-
lo 33.2.a) de la Ley de Ordenación de las Telecomuni-
caciones, según la redacción dada por la Ley 32/1992,
de 3 de diciembre, por la realización continuada de acti-
vidades radiodifusoras sin concesión administrativa, e
imponerle una sanción económica de dos millones de pese-
tas (2.000.000 ptas.), en aplicación del art. 34.1 de la
citada Ley.

2. Imponer como sanción accesoria, el precintado de
los equipos radioeléctricos componentes de las instalacio-
nes no autorizadas de la emisora denominada Onda Libre,
conforme a lo dispuesto en el art. 34.2 de la Ley de Orde-
nación de las Telecomunicaciones.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer Recurso Contencioso-Adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, ante el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, conforme determina el artícu-
lo 58.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, previa comunicación al Consejero de
la Presidencia, conforme previene el artículo 110.3 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Sevilla, a 5 de junio de 1996.- El Consejero de la
Presidencia, Gaspar Zarrías Arévalo».

Contra dicha Resolución cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazo en ella seña-
lados.

El importe de la sanción deberá ser ingresado en la
cuenta corriente núm. 0010186754, cuyo titular es la Teso-
rería General de la Junta de Andalucía, código de Banco
0114, Banco de Granada; Código de sucursal 0825;
Agencia 7, República Argentina, 35-37 (Sevilla); dígito de
control 90, dentro del plazo que, según la fecha de publi-
cación de la presente notificación, establece el Reglamento
General de Recaudación para el período voluntario, trans-
currido el cual se procederá a su exacción por la vía de
apremio, de conformidad con el citado Reglamento.

En el documento de ingreso u orden de transferencia,
deberá hacerse constar que la causa del ingreso es el
abono de la sanción de que se trata, con indicación del
expediente sancionador de referencia, y se comunicará a
este Centro Directivo, remitiendo copia del citado docu-
mento.

Sevilla, 26 de julio de 1996.- El Jefe del Gabinete,
José María González Alonso.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, sobre extravío de expediente. (PP. 2642/96).

El Delegado Provincial de la Consejería de Economía
y Hacienda de la Junta de Andalucía, hace saber que
habiendo sufrido extravío de un resguardo de 14.432.100
pesetas, expedido por esta Caja de Depósitos con el núme-
ro de depósito 51965/95, constituido por Entrecanales
y Távora, S.A., y a disposición de Universidad de Córdoba.

Lo que se hace público a fin de que dentro del plazo
de dos meses contados desde el día en que aparezca el
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, se sirva presentarlo en la Tesorería de esta Dele-
gación la persona que lo hubiera encontrado, en la inte-
ligencia de que están tomadas las precauciones oportunas
para que no se entregue sino a su legítimo dueño, que-
dando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto trans-
curridos dos meses desde la publicación del presente anun-
cio, expidiéndose el correspondiente duplicado.

Sevilla, 4 de junio de 1996.- El Delegado, Juan Fran-
cisco Sánchez García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, sobre extravío de expediente. (PP. 2645/96).

El Delegado Provincial de la Consejería de Economía
y Hacienda de la Junta de Andalucía, hace saber que
habiendo sufrido extravío de un resguardo de 2.767.547
pesetas, expedido por esta Caja de Depósitos con el núme-
ro de depósito 7339/3224 constituido por Texsa, S.A.,
y a disposición de Dirección General de Arquitectura y
Vda. de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Lo que se hace público a fin de que dentro del plazo
de dos meses contados desde el día en que aparezca el
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, se sirva presentarlo en la Tesorería de esta Dele-
gación la persona que lo hubiera encontrado, en la inte-
ligencia de que están tomadas las precauciones oportunas
para que no se entregue sino a su legítimo dueño, que-
dando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto trans-
curridos dos meses desde la publicación del presente anun-
cio, expidiéndose el correspondiente duplicado.

Sevilla, 4 de junio de 1996.- El Delegado, Juan Fran-
cisco Sánchez García.
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CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Alme-
ría, de otorgamiento de permiso de investigación.
(PP. 2707/96).

El Delegado Provincial de la Consejería de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía hace saber: Que por
Resolución de 28 de junio de 1996 de esta Delegación
Provincial, ha sido otorgado el siguiente Permiso de
Investigación:

Nombre: «Hércules I»; expediente núm.: 40.299;
recurso: Todos los de la Sección C) de la Ley de Minas;
cuadrículas: 76; términos municipales afectados: Chririvel
(Almería) y Cúllar y Orce (Granada); solicitante: Mármoles
Cosentino, S.A., con domicilio en 04850 Cantoria (Al-
mería). C.C. 323, p.k. 59.

Lo que se hace público de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 101.5 del Reglamento General para el
Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Almería, 11 de julio de 1996.- El Delegado, Blas Díaz
Bonillo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de la Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 12 de julio de 1996, del Delegado
Provincial de la Consejería de Trabajo e Industria en Mála-
ga, por el que se ordena la notificación por edicto de
Resolución a don Florencio Pozo Rodríguez al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en c/ Olle-
rías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de fecha 11.7.96,
por la que se deja sin efecto la Resolución de Asunción
de Guarda del menor P.P.B., con número de expediente
29/0314/96.

Málaga, 12 de julio de 1996.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de la Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 12 de julio de 1996, del Delegado
Provincial de la Consejería de Trabajo e Industria en Mála-
ga, por el que se ordena la notificación por edicto de
Resolución a don Miguel Galbarro Milena al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en c/ Olle-
rías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de fecha 11.7.96,
por la que se deja sin efecto la Resolución de Asunción
de Guarda del menor G.J.G.B. con número de expediente
29/0312/96.

Málaga, 12 de julio de 1996.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de la Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 12 de julio de 1996, del Delegado
Provincial de la Consejería de Trabajo e Industria en Mála-
ga, por el que se ordena la notificación por edicto de
Resolución a don Florencio Pozo Rodríguez al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en c/ Olle-
rías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de Guarda del
menor P.P.B., con número de expediente: 29/0314/96,
delegando dicha guarda bajo la vigilancia de esta entidad
pública en el Director del Centro de Protección señalado
en la citada Resolución.

Málaga, 12 de julio de 1996.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de la Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 11 de julio de 1996, del Delegado
Provincial de la Consejería de Trabajo e Industria en Mála-
ga, por el que se ordena la notificación por edicto de
Resolución a don Bonifacio Reyes Rodríguez y doña María
Cortés Cortés al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en c/ Olle-
rías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución por la que se modi-
fica el apartado tercero de la Resolución de declaración
de la situación legal de Desamparo del menor A.M.R.G.,
con número de expediente: 29/0079/87, significándole
que contra la misma puede interponerse oposición ante
el Juzgado de Familia correspondiente, conforme a la dis-
posición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de
mayo, por los trámites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 11 de julio de 1996.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de la Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 12 de julio de 1996, del Delegado
Provincial de la Consejería de Trabajo e Industria en Mála-
ga, por el que se ordena la notificación por edicto de
Resolución a don Miguel Galbarro Milena al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en c/ Olle-
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rías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de Guarda del
menor G.J.G.B., con número de expediente: 29/0312/96,
delegando dicha guarda bajo la vigilancia de esta entidad
pública en el Director del Centro de Protección señalado
en la citada Resolución.

Málaga, 12 de julio de 1996.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, sobre caducidad del permiso de investigación
Carolina núm. 30235.

Intentada la notificación, sin éxito, a la sociedad «Geo-
consult España, S.A.», titular del permiso de investigación
«Carolina» núm. 30.235, y de conformidad con lo esti-
pulado en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Se hace saber, que según resolución del Consejero
de Industria, Comercio y Turismo de la Junta de Andalucía,
de fecha 11 de abril de 1996, ha sido declarada la cadu-
cidad del derecho minero arriba mencionado.

Lo que se comunica a fin de que el interesado, dentro
del plazo de dos meses a contar desde la publicación de
este anuncio, pueda interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, conforme a lo dispuesto en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativo,
de 27 de diciembre de 1956.

Granada, 12 de julio de 1996.- El Delegado, Maria-
no Gutiérrez Terrón.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 26 de julio de 1996, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se cita
a los propietarios afectados en el expediente de
expropiación de la obra que se indica, para el levan-
tamiento de actas previas a la ocupación.
(CS-H-182).

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras
de fecha 4 de julio de 1996, se ordenó la iniciación del
expediente de expropiación de la obra clave: CS-H-182.
«Acondicionamiento de la H-621 en entrada a Bonares
desde intersección con Variante Norte», cuyo proyecto fue
aprobado con fecha 8 de noviembre de 1995.

En acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno,
se declara de urgencia a efectos de aplicación del pro-
cedimiento que regula el art. 52 de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa y 56 y siguientes de su Reglamento, la
ocupación de bienes y derechos afectados de expropiación
del citado proyecto.

A tal efecto, esta Delegación ha resuelto convocar a
los titulares de derechos que figuran en la relación que
se une como anexo a esta resolución para que compa-
rezcan en el Ayuntamiento de Bonares el día 17 de sep-
tiembre de 1996, de 11 a 13 horas, al objeto de proceder
al Levantamiento de Actas Previas a la Ocupación de las
fincas afectadas y trasladarse posteriormente al terreno si
fuese necesario.

A dicho acto deberán asistir los propietarios o inte-
resados, personalmente o por medio de Apoderado Nota-
rial para actuar en su nombre, aportando los documentos
registrales acreditativos de su titularidad y los recibos de
los dos últimos años de contribución, pudiendo hacerse
acompañar si lo estima oportuno por Perito o Notario.

Asimismo, se hace constar, que a tenor de lo previsto
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y en la norma

segunda del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
el presente anuncio servirá como notificación a los posibles
interesados no identificados, a los titulares de bienes y
derechos afectados que sean desconocidos, y a aquéllos
respecto de quienes sea ignorado su paradero.

Los interesados, así como las personas que siendo
titulares de derechos o intereses directos sobre los bienes
afectados, podrán formular alegaciones por escrito en el
plazo de 15 días ante esta Delegación Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes, en cumpli-
miento de lo establecido en el art. 17.1.º del Reglamento,
al objeto de subsanar posibles errores padecidos al rela-
cionar los bienes afectados por la urgente ocupación.

Huelva, 26 de julio de 1996.- El Delegado, Francisco
Díaz Olivares.

ANEXO QUE SE CITA

Término municipal: Bonares.
Lugar: Ayuntamiento.
Hora: 10,00 a 13,00.

Finca núm.: 1.
Políg./Parc.: 4/99.
Propietario: Don Manuel Martín Barba.
Día: 17-septiembre-1996.

Finca núm.: 2.
Políg./Parc.: 4/93.
Propietario: Hdros. de don Juan Daniel Moro.
Día: 17-septiembre-1996.

Finca núm.: 3.
Políg./Parc.: 4/98.
Propietario: Hdros. de don José Ramos Santos.
Día: 17-septiembre-1996.

RESOLUCION de 26 de julio de 1996, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se cita
a propietarios afectados por el expediente de expro-
piación de la obra que se indica, para el levan-
tamiento de actas previas a la ocupación.
(CS-H-180).

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras
de fecha 4 de julio de 1996, se ordenó la iniciación del
expediente de expropiación de la obra clave: CS-H-180.
«Acondicionamiento de la Intersección de la H-113 con
carretera de acceso a Los Molares», cuyo proyecto fue
aprobado con fecha 8 de noviembre de 1995.

En acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno,
se declara de urgencia a efectos de aplicación del pro-
cedimiento que regula el art. 52 de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa y 56 y siguientes de su Reglamento, la
ocupación de bienes y derechos afectados de expropiación
del citado proyecto.

A tal efecto, esta Delegación ha resuelto convocar a
los titulares de derechos que figuran en la relación que
se une como anexo a esta resolución para que compa-
rezcan en el Ayuntamiento de Almonaster la Real el día
19 de septiembre de 1996, de 11 a 12,30 horas, al objeto
de proceder al Levantamiento de Actas Previas a la Ocu-
pación de las fincas afectadas y trasladarse posteriormente
al terreno si fuese necesario.

A dicho acto deberán asistir los propietarios o inte-
resados, personalmente o por medio de Apoderado Nota-
rial para actuar en su nombre, aportando los documentos
registrales acreditativos de su titularidad y los recibos de
los dos últimos años de contribución, pudiendo hacerse
acompañar si lo estima oportuno por Perito o Notario.

Asimismo, se hace constar, que a tenor de lo previsto
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y en la norma
segunda del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
el presente anuncio servirá como notificación a los posibles
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interesados no identificados, a los titulares de bienes y
derechos afectados que sean desconocidos, y a aquéllos
respecto de quienes sea ignorado su paradero.

Los interesados, así como las personas que siendo
titulares de derechos o intereses directos sobre los bienes
afectados, podrán formular alegaciones por escrito en el
plazo de 15 días ante esta Delegación Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes, en cumpli-
miento de lo establecido en el art. 17.1.º del Reglamento,
al objeto de subsanar posibles errores padecidos al rela-
cionar los bienes afectados por la urgente ocupación.

Huelva, 26 de julio de 1996.- El Delegado, Francisco
Díaz Olivares.

RELACION QUE SE CITA

Término municipal: Almonaster la Real.
Lugar: Ayuntamiento.
Hora: 11,00 a 12,30.

Finca núm.: 1.
Pol./Parc.: 1/986.
Propietario: Doña Magdalena Martín Martín.
Día: 19-septiembre-1996.

RESOLUCION de 29 de julio de 1996, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se cita
a propietarios afectados por el expediente de expro-
piación de la obra que se indica para el levanta-
miento de Actas Previas a la Ocupación. (SV-H-153).

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras
de fecha 4 de julio de 1996, se ordenó la iniciación del
Expediente de Expropiación de la obra clave: SV-H-153.
«Mejora localizada de curvas en carretera H-631 de San
Bartolomé de la Torre a Villanueva de los Castillejos», cuyo
proyecto fue aprobado con fecha 8 de noviembre de 1995.

En acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno,
se declara de urgencia a efectos de aplicación del pro-
cedimiento que regula el art. 52 de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa y 56 y siguientes de su Reglamento, la
ocupación de bienes y derechos afectados de expropiación
del citado proyecto.

A tal efecto, esta Delegación ha resuelto convocar a
los titulares de derechos que figuran en la relación que
se une como anexo a esta Resolución para que compa-
rezcan en el Ayuntamiento de San Bartolomé de la Torre
el día 24 de septiembre de 1996 y en el Ayuntamiento
de Villanueva de los Castillejos el día 25 de septiembre
de 1996, en horas de 11 a 13, al objeto de proceder
al Levantamiento de Actas Previas a la Ocupación de las
fincas afectadas y trasladarse posteriormente al terreno si
fuese necesario.

A dicho acto deberán asistir los propietarios o inte-
resados, personalmente o por medio de Apoderado Nota-
rial para actuar en su nombre, aportando los documentos
registrales acreditativos de su titularidad y los recibos de
los dos últimos años de contribución, pudiendo hacerse
acompañar si lo estima oportuno por Perito o Notario.

Asimismo, se hace constar, que a tenor de lo previsto
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en la norma
segunda del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
el presente anuncio servirá como notificación a los posibles
interesados no identificados, a los titulares de bienes y
derechos afectados que sean desconocidos, y a aquéllos
respecto de quienes sea ignorado su paradero.

Los interesados, así como las personas que siendo
titulares de derechos o intereses directos sobre los bienes
afectados, podrán formular alegaciones por escrito en el
plazo de 15 días ante esta Delegación Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes, en cumpli-
miento de lo establecido en el art. 17.1.º del Reglamento,

al objeto de subsanar posibles errores padecidos al rela-
cionar los bienes afectados por la urgente ocupación.

Huelva, 29 de julio de 1996.- El Delegado, Francisco
Díaz Olivares.

RELACION QUE SE CITA

Término municipal: San Bartolomé de la Torre.
Lugar: Ayuntamiento.
Hora: 11 a 13.

Finca: 1.
Polg./Parc.: 14/34.
Propietario: Torreagro, S.A.
Día: 24 de septiembre de 1996.

Finca: 2.
Polg./Parc.: 14/33.
Propietario: Torreagro, S.A.
Día: 24 de septiembre de 1996.

Finca: 3.
Polg./Parc.: 14/31.
Propietario: Torreagro, S.A.
Día: 24 de septiembre de 1996.

Finca: 4.
Polg./Parc.: 14/23.
Propietario: Don Domingo Gómez Limón.
Día: 24 de septiembre de 1996.

Finca: 5.
Polg./Parc.: 1/55.
Propietario: Doña Pilar Román Martín.
Día: 24 de septiembre de 1996.

Término municipal: Villanueva de los Castillejos.
Lugar: Ayuntamiento.
Hora: 11 a 13.

Finca: 6.
Polg./Parc.: 40/20.
Propietario: Don Ezequiel Martínez Gómez.
Día: 25 de septiembre de 1996.

Finca: 7.
Polg./Parc.: 3/118.
Propietario: Ilmo. Ayuntamiento.
Día: 25 de septiembre de 1996.

Finca: 8.
Polg./Parc.: 3/119.
Propietario: Doña Juana Márquez Pérez.
Día: 25 de septiembre de 1996.

Finca: 9.
Polg./Parc.: 40/1.
Propietario: Doña Francisca Morano Sousa.
Día: 25 de septiembre de 1996.

Finca: 10.
Polg./Parc.: 50/11.
Propietario: Don Rosendo Morgado Morgado.
Día: 25 de septiembre de 1996.

RESOLUCION de 29 de julio de 1996, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se cita
a propietarios afectados por el expediente de expro-
piación de la obra que se indica para el levanta-
miento de Actas Previas a la Ocupación. (SV-H-155).

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras
de fecha 4 de julio de 1996, se ordenó la iniciación del
Expediente de Expropiación de la obra clave:
SV-H-155.«Mejora localizada de trazado en carretera
H-123 de Villanueva de los Castillejos a Puebla de Guz-
mán», cuyo proyecto fue aprobado con fecha 8 de noviem-
bre de 1995.
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En acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno,
se declara de urgencia a efectos de aplicación del pro-
cedimiento que regula el art. 52 de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa y 56 y siguientes de su Reglamento la
ocupación de bienes y derechos afectados de expropiación
del citado proyecto.

A tal efecto, esta Delegación ha resuelto convocar a
los titulares de derechos que figuran en la relación que
se une como anexo a esta Resolución para que compa-
rezcan el día 26 de septiembre de 1996, en el Ayuntamiento
de El Almendro, de 10 a 11,30 horas y en el Ayuntamiento
de Puebla de Guzmán de 12 a 13 horas, al objeto de
proceder al Levantamiento de Actas Previas a la Ocupación
de las fincas afectadas y trasladarse posteriormente al terre-
no si fuese necesario.

A dicho acto deberán asistir los propietarios o inte-
resados, personalmente o por medio de Apoderado Nota-
rial para actuar en su nombre, aportando los documentos
registrales acreditativos de su titularidad y los recibos de
los dos últimos años de contribución, pudiendo hacerse
acompañar si lo estima oportuno por Perito o Notario.

Asimismo, se hace constar, que a tenor de lo previsto
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en la norma
segunda del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
el presente anuncio servirá como notificación a los posibles
interesados no identificados, a los titulares de bienes y
derechos afectados que sean desconocidos, y a aquéllos
respecto de quienes sea ignorado su paradero.

Los interesados, así como las personas que siendo
titulares de derechos o intereses directos sobre los bienes
afectados, podrán formular alegaciones por escrito en el
plazo de 15 días ante esta Delegación Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes, en cumpli-
miento de lo establecido en el art. 17.1.º del Reglamento,
al objeto de subsanar posibles errores padecidos al rela-
cionar los bienes afectados por la urgente ocupación.

Huelva, 29 de julio de 1996.- El Delegado, Francisco
Díaz Olivares.

RELACION QUE SE CITA

Término municipal: El Almendro.
Lugar: Ayuntamiento.
Hora: 10,00 a 11,30.

Finca núm.: 1.
Políg./Parc.: 30/2.
Propietario: Alvarez Forestal, S.A.
Día: 26 de septiembre de 1996.

Finca núm.: 2.
Políg./Parc.: 32/1.
Propietario: Don Andrés de Mora Vizcaíno.
Día: 26 de septiembre de 1996.

Finca núm.: 3.
Políg./Parc.: 31/5.
Propietario: Ilmo. Ayuntamiento.
Día: 26 de septiembre de 1996.

Finca núm.: 4.
Políg./Parc.: 33/1.
Propietario: Ilmo. Ayuntamiento.
Día: 26 de septiembre de 1996.

Término municipal: Puebla de Guzmán.
Lugar: Ayuntamiento.
Hora: 12,00 a 13,00.

Finca núm.: 1.
Políg./Parc.: 23/8.
Propietario: Soc. Agraria «Campos Baldíos, S.A.».
Día: 26 de septiembre de 1996.

Finca núm.: 2.
Políg./Parc.: 23/10.
Propietario: Soc. Agraria «Campos Baldíos, S.A.».
Día: 26 de septiembre de 1996.

Finca núm.: 3.
Políg./Parc.: 23/8.
Propietario: Soc. Agraria «Campos Baldíos, S.A.».
Día: 26 de septiembre de 1996.

Finca núm.: 4.
Políg./Parc.: 23/8.
Propietario: Soc. Agraria «Campos Baldíos, S.A.».
Día: 26 de septiembre de 1996.

Finca núm.: 5.
Políg./Parc.: 23/1.
Propietario: Soc. Agraria «Campos Baldíos, S.A.».
Día: 26 de septiembre de 1996.

Finca núm.: 6.
Políg./Parc.: 22/14.
Propietario: Soc. Agraria «Campos Baldíos, S.A.».
Día: 26 de septiembre de 1996.

Finca núm.: 7.
Políg./Parc.: 23/1.
Propietario: Soc. Agraria «Campos Baldíos, S.A.».
Día: 26 de septiembre de 1996.

Finca núm.: 8.
Políg./Parc.: 26/12.
Propietario: Ilmo. Ayuntamiento.
Día: 26 de septiembre de 1996.

RESOLUCION de 31 de julio de 1996, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anun-
cia el Levantamiento de Actas Previas a la Ocupación
con motivo de la obra clave A5.341.863/2811.

EXPROPIACIONES

Obra: A5.341.863/2811. «Bombeo a pie de la esta-
ción de tratamiento de agua potable del Consorcio del
Huesna (Sevilla)».

Habiendo sido ordenado por la superioridad, la ini-
ciación del expediente de expropiación forzosa tras la apro-
bación del correspondiente proyecto, que ha sido decla-
rado de urgencia por Acuerdo del Consejo de Gobierno,
lo que implica la necesidad de ocupación de los terrenos
necesarios a los efectos que se establecen en el art. 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954.

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los
propietarios y titulares de derechos afectados, que figuran
en la relación adjunta, para que comparezcan en el Ayun-
tamiento de Villanueva del Río y Minas, día 6 de septiembre
de 1996 a las 12,00 horas, para proceder al levantamiento
de Actas Previas a la Ocupación de las fincas afectadas.

A estas diligencias, deberán asistir los interesados per-
sonalmente o por medio de apoderamiento notarial para
actuar en su nombre, aportando los documentos registrales
acreditativos de su titularidad y los recibos de contribución
de los dos últimos años, pudiéndose hacerse acompañar,
si lo estima oportuno de perito y/o notario.

Los interesados, así como las personas que siendo
titulares de derechos e intereses directos sobre los bienes
afectados, que se hayan podido omitir en la relación,
podrán formular alegaciones por escrito en el plazo de
ocho días, ante la Delegación Provincial de Obras Públicas
y Transportes de Sevilla, domiciliada en Plaza de San
Andrés, 2 -Sección de Expropiaciones-, para subsanar erro-
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res y complementar datos aclarativos o justificativos de
su calidad de afectados por la expropiación.

Sevilla, 31 de julio de 1996.- El Delegado, Manuel
Vieira Díaz.

Relación que se cita.
Ayuntamiento de Villanueva del Río y Minas, día 6

de septiembre de 1996 a las 12,00 horas.
Finca. Propietario: Julio Liñán Piñares, C/ Santa Tere-

sa, 1, Sevilla.
Expropiación en m2:
- Temporal: 4.400.
- Permanente: 56,25.

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR

ANUNCIO sobre anulación de la delimitación
de la U.A.38. (PP. 2327/96).

El Ayuntamiento pleno en sesión celebrada el día 6
de junio de 1996, aprobó inicialmente la anulación de
delimitación de la U.A.38 del PGOU de Almuñécar sita
en «El Mirador» de Cotobro.

Se somete el procedimiento a información pública
durante el plazo de 15 días contados a partir del día
siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Comunidad Autónoma, durante el cual podrá
ser examinado el expediente en el Negociado de Obras
y Urbanismo, 2.ª planta, en horas de oficina, para formular
las alegaciones que se estimen pertinentes.

Almuñécar, 13 de junio de 1996.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE HUELMA (JAEN)

ANUNCIO. (PP. 2591/96).

Don Francisco Vico Aguilar, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Huelma (Jaén).

Hace saber: Que el Ayuntamiento Pleno de este muni-
cipio, en sesión extraordinaria celebrada el día 5 de mayo
de 1995, aprobó inicialmente la modificación puntual de
las Normas Subsidiarias de Planeamiento de este Ayun-
tamiento.

La documentación de la citada modificación queda
expuesta a información pública durante el plazo de un
mes siguiente a la fecha de publicación del presente edicto
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, durante
cuyo plazo podrá examinarla en la Secretaría Municipal
y presentarse por escrito ante este Ayuntamiento las ale-
gaciones y reclamaciones que se consideren convenientes.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Huelma, 9 de julio de 1996.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE VILLARRASA

ANUNCIO de PERI. (PP. 2820/96).

Don José Elías García Jiménez, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Villarrasa (Huelva).

Hace saber: Que el Pleno del Ayuntamiento, en sesión
celebrada el día 15 de mayo de 1995, aprobó inicialmente
el Plan Especial de Reforma Interior para resolver el vacío
urbano existente entre C/ Gazapa y esquina de C/ Maestro
Francisco Escalera, promovido por don Francisco Ramírez
Rabasco y redactado por la Arquitecta doña Josefina Can-
tero Palomo.

Lo que se hace público por plazo de un mes, a contar
desde la inserción del presente Edicto en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, según dispone el art. 114.1
del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, duran-
te cuyo plazo podrá examinarse el expediente en la Oficina
Técnica Municipal y presentarse por escrito ante este Ayun-

tamiento las alegaciones y reclamaciones que se estimen
convenientes.

Villarrasa, 26 de julio de 1996.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE FUENGIROLA

ANUNCIO. (PP. 2823/96).

Con fecha 19 de julio de 1996 ha sido aprobado
definitivamente por el Pleno Corporativo del Ayuntamiento
de Fuengirola el Proyecto de Urbanización del Plan Parcial
de Ordenación del Sector UPPO-7 del PGOU de Fuen-
girola, promovido por la Junta de Compensación del citado
Plan Parcial; lo que se hace público para general cono-
cimiento, adviertiéndole a los interesados que contra el
citado acuerdo podrán interponer Recurso Contencio-
so-Administrativo en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al del recibo de la notificación ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga.

Fuengirola, 25 de julio de 1996.- La Alcaldesa Acc-
tal., Ana Mula Redruello.

AYUNTAMIENTO DE ARACENA

ANUNCIO. (PP. 2826/96).

Don Manuel Guerra González, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad de Aracena. Huelva.

Hace saber: Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, reu-
nido en sesión ordinaria, el día 25 de julio de 1996, tuvo
a bien adoptar acuerdo de aprobar inicialmente el proyecto
de modificación puntual de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de esta Ciudad de Aracena, del
sector denominado «Fuente de Herrumbre», promovido por
don Antonio Campos Domínguez, en nombre y represen-
tación de la Entidad Finca Valbono, S.A., en cumplimiento
del convenio urbanístico suscrito con este Excmo. Ayun-
tamiento, aprobado de su sesión plenaria del día 30 de
mayo de 1996 y firmado por el Arquitecto don Fernando
Luis Herrera Mármol. Expediente que se expone al público
por el plazo de un mes, a partir de la publicación del
Edicto correspondiente en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Boletín Oficial de la Provincia y en
uno de los diarios de mayor circulación en el ámbito pro-
vincial, con el noble fin de que todas aquellas personas
que se puedan considerar interesadas en este expediente,
puedan presentar las alegaciones que consideren a su dere-
cho, las cuales serán resueltas por la Corporación.

Lo que se hace público, para general conocimiento,
en esta Ciudad de Aracena, 26 de julio de 1996.- El
Alcalde-Presidente, Manuel Guerra González.

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE CAZALLA

ANUNCIO. (PP. 2834/96).

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 16
de julio de 1996, adoptó acuerdo de aprobación simul-
tánea de delimitación de Unidad de Ejecución, Estudio
de Detalle y Proyecto de Urbanización de la «Zona entre
calles Alboreá, Seguiriya, prolongación Padre Damián y
Campo de Fútbol» (ámbito 15, delimitado en suelo urbano
por el vigente Texto Reformado de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento).

Lo que se expone al público por plazo de 15 días,
a efectos de reclamaciones, computándose dicho plazo
a partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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En el supuesto de no presentarse reclamaciones, los citados
documentos se entenderán definitivamente aprobados.

La Puebla de Cazalla, 23 de julio 1996.- El Alcalde,
Manuel Duarte Suero.

TRIBUNAL ECONOMICO-ADMINISTRATIVO
REGIONAL DE ANDALUCIA. SALA DE GRANADA

ANUNCIO.

En la reclamación núm. 18/02110/93 por el concepto
de Recaudación Seguridad Social seguida en este Tribunal
a instancia de Romero Ortega, Nieves, se ha dictado en
12.12.1995 resolución, en cuya parte dispositiva dice:

No habiéndose podido notificar en el domicilio seña-
lado por el interesado, por ser desconocido en el mismo,
se hace por medio de este anuncio de conformidad con
lo establecido en el párrafo d) del artículo 83, en relación
con el artículo 86 del vigente Reglamento de Procedimiento
en las reclamaciones económico-administrativas significán-
dole que contra la resolución citada, cuyo texto íntegro
tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribunal
Regional, podrá interponer Recurso de Alzada ante este
Tribunal dentro de los 15 días siguientes a la fecha de
la publicación de éste.

Granada, 24 de julio de 1996.- El Abogado del Esta-
do-Secretario, Juan José Molinos Cobo.

IB POETA GARCIA GUTIERREZ

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller.
(PP. 2706/96).

Según Orden de 24.8.88 (BOE del 30), y posterior
Resolución de la Subsecretaría de Educación y Ciencia
de 13.12.88 (BOE núm. 10, de 12.1.89), se hace público
el extravío de título de Bachiller de doña Manuela Parrado
Rodríguez, expedido por el Ministerio de Educación y Cien-
cia, a propuesta del I.B. Poeta García Gutiérrez.

Chiclana, 19 de julio de 1996.- El Director, Rafael
López Gómez.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS
DE HUELVA Y SEVILLA

ANUNCIO de convocatoria de Asamblea
General Constituyente. (PP. 2762/96).

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta
Entidad, adoptado en su reunión del día 18 de julio actual,
se convoca a los Sres. Consejeros Generales a la Asamblea
General Extraordinaria, con carácter de Asamblea Cons-
tituyente de los nuevos Organos de Gobierno de la Ins-
titución, que se celebrará el jueves 3 de octubre de 1996,
en el Salón de Actos de la Institución, sito en Sevilla en

(Continúa en el fascículo 2 de 3)

el Pasaje Pintor Francisco Molina s/n (antiguo Pasaje Villa-
sís), a las diecinueve horas, en primera convocatoria, con
sujeción al siguiente orden del día:

1. Confección de la lista de asistentes.
2. Elección de los miembros del Consejo de Admi-

nistración para cubrir las vacantes producidas con motivo
de la renovación de por mitad de los órganos de Gobierno
de la Caja: Cuatro en representación de los impositores
de la Entidad, siete por los representantes de los Municipios,
uno en representación de la Excma. Diputación Provincial
de Huelva, y uno por los representantes de los empleados.
Designación de suplentes en igual número y por los mismos
grupos de representación.

3. Elección de los miembros de la Comisión de Control.
Designación de ocho vocales: Tres por los representantes
de Corporaciones Municipales, tres por los impositores,
uno en representación de la Excma. Diputación Provincial
de Huelva y uno por los empleados de la Entidad. Desig-
nación de suplentes en igual número y por los mismos
grupos de representación.

4. Acuerdo sobre aprobación del acta de la sesión
o designación de dos interventores a tal fin.

En el supuesto de no concurrir en primera convocatoria
la mayoría de sus miembros, la Asamblea se reunirá en
segunda convocatoria media hora después en el mismo
lugar y con el mismo orden del día, siendo válida su cons-
titución cualquiera que sea el número de asistentes, de
conformidad con lo previsto en el artículo 22 de los Esta-
tutos de la Caja.

La presentación de candidaturas, tanto para vocales
del Consejo de Administración como de la Comisión de
Control, y el régimen de las elecciones están regulados
en el artículo 30 de los Estatutos y 16 al 18 del Reglamento
de Procedimiento. Tales candidaturas podrán formularse
por los distintos grupos de representación hasta las die-
cinueve horas del día 2 de octubre de 1996, mediante
escrito dirigido al Presidente de la Comisión Electoral, a
presentar en la Secretaría General de la Institución en Plaza
de Villasís, núm. 2.

Sevilla, 18 de julio de 1996.- El Presidente del Con-
sejo de Administración, Isidoro Beneroso Dávila.

SDAD. COOP. AND. TELE-TAXI TORREMOLINOS

ANUNCIO. (PP. 2824/96).

En cumplimiento del art. 70.3 de la Ley de Sociedades
Cooperativas Andaluzas se hace público que la Asamblea
General Ordinaria de la Sociedad Cooperativa Andaluza
«Tele-Taxi Torremolinos» celebrada el día 2 de agosto de
1996 adoptó el acuerdo de disolución de la misma al
amparo del art. 70.1.c) de la mencionada Ley y el nom-
bramiento de los socios liquidadores, con lo que se abre
el período liquidatorio.

Málaga, 3 de agosto de 1996.- Juan López Ruiz,
DNI 29.997.225-C; Juan Manuel Herrero Rubio,
DNI 7.781.210-B; Antonio Torrubia Navarro,
DNI 74.794.353-D.
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 262/1996, de 28 de mayo, por el
que se modifica el Decreto 106/1992, de 9 de junio,
por el que se establecen las enseñanzas correspon-
dientes a la Educación Secundaria Obligatoria en
Andalucía.

El Decreto 106/1992, de 9 de junio, en su artícu-
lo 5.2 establece que los alumnos y alumnas deberán, en
el cuarto curso de la Educación Secundaria Obligatoria,
elegir dos áreas de las siguientes: Ciencias de la Natu-
raleza, Educación Plástica y Visual, Música y Tecnología.

Asimismo, en el artículo 5.4 establece que los Centros
Educativos podrán organizar las enseñanzas del área de
Ciencias de la Naturaleza en cada uno de los cursos del
segundo ciclo de la etapa en dos materias diferentes: «Bio-
logía y Geología» y «Física y Química».

Por otra parte, el Real Decreto 894/1995, de 2 de
junio, ha modificado el Real Decreto 1007/1991, de 14
de junio, por el que se establecen las enseñanzas mínimas
correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria.
Esta modificación ha afectado, entre otras, a la diferen-
ciación del área de Ciencias de la Naturaleza, en las dos
materias mencionadas, en el cuarto curso de la etapa.

Por tanto, es necesario establecer el alcance de esta
diferenciación, tanto en lo referente a sus contenidos como
a sus repercusiones en los procesos de evaluación y tam-
bién con el fin de concretar las distintas posibilidades de
elección de los alumnos y alumnas en el cuarto curso de
la etapa.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación
y Ciencia, previo informe del Consejo Escolar de Andalucía
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reu-
nión del día 28 de mayo de 1996,

D I S P O N G O

Artículo 1.º
El artículo 5.º del Decreto 106/1992, de 9 de junio,

por el que se establecen las enseñanzas correspondientes
a la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía, que-
da redactado como sigue:

«1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 20
de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, la Educación
Secundaria Obligatoria tendrá como áreas de conocimien-
to obligatorias las siguientes:

a) Ciencias de la Naturaleza.
b) Ciencias Sociales, Geografía e Historia.
c) Educación Física.
d) Educación Plástica y Visual.
e) Lengua Castellana y Literatura.
f) Lenguas Extranjeras.
g) Matemáticas.
h) Música.
i) Tecnologías.

2. Las áreas mencionadas serán cursadas por los alum-
nos y las alumnas a lo largo de los dos ciclos de la etapa,
teniendo en cuenta las posibilidades de opción propias
del cuarto curso.

3. En el cuarto curso, el área de Matemáticas se orga-
nizará en dos modalidades. Todos los alumnos y alumnas
cursarán obligatoriamente una de ellas.

4. En el segundo ciclo de la etapa las enseñanzas
del área de Ciencias de la Naturaleza se organizarán de
la siguiente forma:

a) En el tercer curso de la etapa los centros educativos
podrán organizar las enseñanzas del área de Ciencias de
la Naturaleza en dos materias diferentes: “Biología y Geo-
logía” y “Física y Química” manteniendo su carácter uni-
tario a efectos de evaluación.

b) En el cuarto curso de la etapa el área de Ciencias
de la Naturaleza se oganizará en dos materias diferentes:
“Biología y Geología” y “Física y Química” realizándose
su evaluación por separado.

5. Las posibilidades de opción en el cuarto curso de
la etapa, a las que se refiere el apartado 2 del presente
artículo serán las siguientes:

a) Los alumnos y alumnas podrán optar por cursar
exclusivamente las dos materias que constituyen el área
de Ciencias de la Naturaleza: “Física y Química” y “Bio-
logía y Geología”.

b) Si el alumno o alumna opta por cursar una sola
de las dos materias del área de Ciencias de la Naturaleza,
deberá completar su elección con otra de las siguientes
tres áreas:

- Educación Plástica y Visual.
- Música.
- Tecnología.

c) El alumno o alumna que no opte por ninguna de
las materias del área de Ciencias de la Naturaleza deberá
elegir dos de las restantes tres áreas mencionadas en el
apartado “b” anterior.

6. La Consejería de Educación y Ciencia establecerá
las condiciones y circunstancias en que, excepcionalmente,
los centros educativos podrán organizar de forma integrada
el área de Ciencias de la Naturaleza a lo largo de todos
los cursos de la etapa, con la consiguiente evaluación inte-
grada del área.

7. Los contenidos incluidos bajo el epígrafe “La vida
Moral y la Reflexión Etica”, dentro del área de Ciencias
Sociales, Geografía e Historia, se organizarán como mate-
ria en el último curso de la etapa sin perjuicio de los res-
tantes contenidos del área que habrán de impartirse en
dicho curso.

8. Los currículos de estas áreas son los que se exponen
en el Anexo II del presente Decreto, excepto el referente
al área de Ciencias de la Naturaleza».

Artículo 2.º
El apartado 5 del artículo 14 del Decreto 106/1992,

de 9 de junio, por el que se establecen las enseñanzas
correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria
en Andalucía, queda redactado como sigue:

«5.a) En el tercer curso de la etapa la evaluación de
las materias que constituyen el área de Ciencias de la
Naturaleza, “Física y Química” y “Biología y Geología”,
será integrada y unitaria, en el caso de que el centro haya
optado por la organización diferenciada de ambas mate-
rias.

b) En el cuarto curso de la etapa la evaluación de
cada una de las dos materias que constituyen el área de
Ciencias de la Naturaleza será independiente».
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Artículo 3.º
El currículo del área de Ciencias de la Naturaleza

en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria es el
que se incluye en el Anexo del presente Decreto. Dicho
currículo sustituye al análogo del Anexo II del Decreto
106/1992, de 9 de junio, por el que se establecen las
enseñanzas correspondientes a la Educación Secundaria
Obligatoria en Andalucía.

DISPOSICION ADICIONAL UNICA

Los libros de texto y materiales curriculares homolo-
gados o autorizados por la Consejería de Educación y
Ciencia antes de la entrada en vigor del presente Decreto,
según lo establecido en el Decreto 108/1992, de 9 de
junio, por el que se regula la supervisión y autorización
de libros y materiales curriculares para las Enseñanzas de
Régimen General y su uso en los centros docentes de Anda-
lucía y en la Orden de 24 de junio de 1992, por la que
se dan normas sobre supervisión y autorización de libros
y materiales curriculares para las Enseñanzas de Régimen
General y su uso en los centros docentes de Andalucía,
o según la Orden de 21 de marzo de 1994, por la que
se establecen criterios y normas sobre homologación de
materiales curriculares para su uso en los centros docentes

de Andalucía, mantendrán su validez para el desarrollo
del área de Ciencias de la Naturaleza.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.
La Consejería de Educación y Ciencia determinará,

en el marco de la normativa que sea de aplicación, la
forma en que ha de consignarse la evaluación por separado
de las dos materias «Física y Química» y «Biología y Geo-
logía» en los documentos de evaluación establecidos en
la Orden de 1 de febrero de 1993.

Segunda.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 28 de mayo de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ANEXO
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DECRETO 358/1996, de 23 de julio, por el
que se establece el currículo del Grado Medio de
las Enseñanzas de Música.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artícu-
lo 19, atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía
la regulación y administración de la enseñanza en toda
su extensión, niveles y grados, modalidades y especiali-
dades, en el ámbito de sus competencias.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo, en el Título II fija
las características básicas de las Enseñanzas de Música,
cuya finalidad será la de proporcionar a los alumnos y
alumnas una formación artística de calidad y garantizar
la cualificación de los futuros profesionales de la música.
En el artículo 39.1 se determina que estas enseñanzas
comprenderán tres grados: Grado Elemental, que tendrá
cuatro años de duración; Grado Medio, que se estructurará
en tres ciclos de dos cursos de duración académica cada
uno, y Grado Superior, que comprenderá un solo ciclo
cuya duración se determinará en función de las carac-
terísticas de estas enseñanzas. Estas peculiaridades, así
como los criterios organizativos y los aspectos básicos del
currículo se desarrollan de acuerdo con el Real Decreto
756/1992, de 26 de junio, por el que se establecen dichos
aspectos para los grados elemental y medio de las ense-
ñanzas de Música.

La responsabilidad conjunta de las Administraciones
Estatal y Autonómica en el establecimiento de las nece-
sidades educativas y la programación general de la ense-
ñanza supone, pues, un reconocimiento explícito de los
elementos comunes y diferenciales que definen la realidad
socio-educativa española en el momento actual.

En este sentido, el Estatuto de Autonomía de Andalucía
señala también en su artículo 19.2 la necesidad de conec-
tar los contenidos de la enseñanza con las realidades, tra-
diciones, problemas y necesidades del pueblo andaluz,
según lo establecido en el artículo 12.3.2.º del mismo,
sobre la necesidad de promover la difusión y conocimiento
de los valores históricos y culturales del pueblo andaluz
en toda su riqueza y variedad.

Así los Decretos 107/1992, 105/1992 y 106/1992,
de 9 de junio y 126/94 de 7 de junio, por los que se
establecen las Enseñanzas correspondientes a la Educación
Infantil, Primaria, Secundaria Obligatoria y Bachillerato en
Andalucía, respectivamente, han contribuido a incardinar
la Cultura Andaluza en los centros docentes de la Comu-
nidad Autónoma, incorporándola como un elemento con-
figurador de nuestro currículo. Esta inclusión de la Cultura
Andaluza en el currículo puede también desarrollarse y
especificarse a través de su presencia en unas enseñanzas
como las de Música, a cuya orientación general actual,
y dentro de lo que hoy se conoce como música española
y música universal, tanto ha contribuido el rico patrimonio
musical de Andalucía.

Una vez determinados los aspectos básicos del grado
medio de las enseñanzas de Música, es competencia de
la Comunidad Autónoma de Andalucía regular estas ense-
ñanzas para los centros andaluces. En consecuencia, el
presente Decreto establece el currículo del grado medio
de las Enseñanzas de Música en el ámbito de nuestra
Comunidad.

En este sentido se contempla, como ya se ha expuesto,
el reconocimiento de las características específicas del con-
texto cultural de Andalucía y de su amplia tradición musical,
que se va a encontrar reflejada en diversos aspectos de
las distintas asignaturas y en la selección del repertorio
a desarrollar en las mismas. En este mismo sentido se
realiza el desarrollo de la modalidad de guitarra flamenca
como opción instrumental ya iniciada en el grado elemen-
tal, reconociendo y regulando estos estudios en nuestra
Comunidad Autónoma.

La estructura y ordenación del grado medio de los
estudios de Música, tal y como se contempla en el presente
Decreto, se fundamenta en el estudio profesional de una
especialidad instrumental, que actúa como eje vertebrador
del currículo, y se complementa con la finalidad prepa-

ratoria de proporcionar una formación previa para acceder
a los estudios de especialización en el grado superior.

Las asignaturas que componen el grado medio han
de combinar de forma equilibrada el conocimiento teórico
con las técnicas de interpretación y con los principios esté-
ticos y artísticos inherentes al fenómeno musical, todo ello
en el marco de las demandas que plantea la sociedad
actual. En su conjunto, el currículo del grado medio
persigue, en consonancia con lo establecido en la Ley
Orgánica 1/1990, garantizar a los alumnos y alumnas
una formación musical que proporcione el nivel de expre-
sión artística propio de unos estudios especializados, que
tienen como meta el ejercicio profesional, y que por ello
están especialmente destinados a aquellos alumnos que
posean aptitudes específicas y voluntad para dedicarse a
ellos.

Los objetivos educativos generales, establecidos en
este Decreto, se han de desarrollar a lo largo de toda
la etapa a través de los objetivos de cada una de las
asignaturas del grado medio, y todos ellos se formulan
en términos de capacidades. En cada asignatura se inclu-
yen contenidos de diversa naturaleza, referidos a concep-
tos, a procedimientos y habilidades, y a actitudes, valores
y normas.

La metodología educativa en el grado medio ha de
estimular el desarrollo de la personalidad y la sensibilidad
de alumnos y alumnas, fomentar su creatividad artística
y favorecer el máximo desarrollo de sus aptitudes y capa-
cidades musicales y humanas. Para ello se deben facilitar
contextos y situaciones de aprendizaje que supongan un
marco adecuado para la observación de técnicas, elemen-
tos y procesos propios de la música, así como para la
utilización de las experiencias y los conocimientos ya adqui-
ridos previamente.

Los criterios de evaluación orientan acerca del tipo
y grado de los aprendizajes que se espera que alcancen
los alumnos y alumnas en cada una de las asignaturas,
por lo que deberán ser valorados con flexibilidad en el
contexto de los objetivos establecidos. Han de servir, asi-
mismo, al profesorado para evaluar, además de los apren-
dizajes de los alumnos y alumnas, los diferentes elementos
que intervienen en el proceso de enseñanza y su propia
práctica docente.

En suma, esta nueva ordenación de las enseñanzas
del grado medio de las enseñanzas de Música pretende
garantizar una sólida formación, no sólo en aquellos aspec-
tos puramente prácticos del dominio de las distintas téc-
nicas instrumentales, sino también en aquellos aspectos
inherentes, con independencia de la especialidad cursada,
al hecho musical en sus facetas históricas, culturales, esté-
ticas y psicológicas. Con ello se pretende favorecer el
carácter humanista que exige la formación integral del
músico.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación
y Ciencia, previo informe favorable del Consejo Escolar
de Andalucía y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no en su reunión del día 23 de julio de 1996,

D I S P O N G O

CAPITULO I

DE LA ORDENACION DEL GRADO MEDIO
DE LAS ENSEÑANZAS DE MUSICA

Artículo 1. Ambito de aplicación.
El presente Decreto tiene como objeto regular el currí-

culo del grado medio de las enseñanzas de música en
Andalucía.

Artículo 2. Organización del grado medio.
El grado medio de las enseñanzas de Música se orga-

nizará en tres ciclos académicos, de dos cursos cada uno,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre.
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Artículo 3. Finalidad del grado medio.
El grado medio de las enseñanzas de Música tiene

como finalidad proporcionar a los alumnos y alumnas la
formación musical necesaria para su cualificación profe-
sional y para la realización de los estudios de especia-
lización en el grado superior.

Artículo 4. Carácter del currículo.
A los efectos de lo dispuesto en este Decreto se entien-

de por currículo del grado medio de las enseñanzas de
Música el conjunto de objetivos, contenidos, orientaciones
metodológicas y criterios de evaluación que regulan la
práctica docente en dicho grado.

Artículo 5. Objetivos del grado medio.
Las enseñanzas del grado medio de Música deberán

contribuir a que los alumnos y alumnas desarrollen las
siguientes capacidades:

a) Habituarse a escuchar música para formar su cultura
musical y establecer un concepto estético que les permita
fundamentar y desarrollar los propios criterios interpre-
tativos.

b) Analizar y valorar críticamente la calidad de la músi-
ca en relación con sus valores intrínsecos.

c) Participar en actividades de animación musical y
cultural que les permitan vivir la experiencia de trasladar
el goce de la música a otros.

d) Valorar el dominio del cuerpo y de la mente para
utilizar con seguridad la técnica y concentrarse en la audi-
ción e interpretación.

e) Aplicar los conocimientos armónicos, formales e
históricos para conseguir una interpretación artística de
calidad.

f) Tener la disposición necesaria para saber integrarse
en un grupo como un miembro más del mismo o para
actuar como responsable del conjunto.

g) Actuar en público con autocontrol, dominio de la
memoria y capacidad comunicativa.

h) Conocer e interpretar obras escritas en lenguajes
musicales contemporáneos, como toma de contacto con
la música de nuestro tiempo.

i) Conocer, interpretar y valorar armónica, formal y
estéticamente diferentes obras del repertorio musical anda-
luz o de inspiración andaluza.

j) Formarse una imagen ajustada de sí mismos, de
las propias características y posibilidades, y desarrollar
hábitos de estudio valorando el rendimiento en relación
con el tiempo empleado.

Artículo 6. Especialidades de grado medio.
Las especialidades correspondientes al grado medio

de Música son las siguientes:
- Acordeón.
- Arpa.
- Canto.
- Clarinete.
- Clave.
- Contrabajo.
- Fagot.
- Flauta travesera.
- Flauta de pico.
- Guitarra.
- Instrumento de cuerda pulsada del Renacimiento y

Barroco.
- Instrumentos de púa.
- Oboe.
- Organo.
- Percusión.
- Piano.
- Saxofón.
- Trombón.
- Trompa.
- Trompeta.
- Tuba.
- Viola.

- Viola da Gamba.
- Violín.
- Violonchelo.

Artículo 7. Asignaturas y opciones en grado medio.
1. Las asignaturas obligatorias correspondientes al

grado medio de Música en cada una de las especialidades
a las que se refiere el artículo 6 son las que se establecen
en el Anexo I del presente Decreto.

2. La Consejería de Educación y Ciencia establecerá
las distintas opciones que se podrán cursar en el tercer
ciclo del grado medio de música, así como las asignaturas
optativas comprendidas en cada una de ellas.

Artículo 8. Currículo de las asignaturas.
El currículo de las asignaturas de grado medio de

Música es el que se incluye en el Anexo II del presente
Decreto.

Artículo 9. Horario.
1. La Consejería de Educación y Ciencia establecerá

el horario correspondiente a estas asignaturas, así como
su distribución por ciclos.

2. Durante todos los cursos de grado medio las clases
de Canto y de Instrumento principal en las diferentes espe-
cialidades serán individuales y tendrán una duración de
una hora semanal.

Artículo 10. Cultura musical de Andalucía.
La cultura musical de Andalucía, con especial signi-

ficación del repertorio andaluz, o de inspiración andaluza,
estará presente en las correspondientes asignaturas de
acuerdo con los currículos que se establecen en el Anexo II
del presente Decreto.

CAPITULO II
DE LA TUTORIA

Artículo 11. La tutoría.
1. La tutoría y orientación de los alumnos y alumnas

forma parte de la función docente. Corresponde a los cen-
tros educativos la programación de estas actividades, den-
tro de lo establecido a tales efectos por la Consejería de
Educación y Ciencia.

2. Cada alumno o alumna tendrá un profesor/a
tutor/a, que tendrá docencia individual con el mismo y
que deberá coordinarse con el resto de su profesorado.

3. Los centros docentes dispondrán del sistema de
organización de la orientación educativa que se establezca,
con objeto de facilitar y apoyar las labores de tutoría y
orientación del alumnado.

4. La tutoría tiene como funciones básicas, entre otras,
las siguientes:

a) Conocer las aptitudes, capacidades e intereses del
alumnado con objeto de orientar más eficazmente su pro-
ceso de aprendizaje.

b) Contribuir a establecer relaciones fluidas entre el
alumnado, sus padres, en el caso de que sean menores
de edad, y la institución escolar.

c) Coordinar la acción educativa del profesorado que
trabaja con el mismo alumno o alumna.

d) Coordinar el proceso de evaluación continua del
alumnado.

CAPITULO III
DEL DESARROLLO CURRICULAR

Artículo 12. El proyecto curricular.
1. Dentro de lo establecido en el presente Decreto,

los centros educativos dispondrán de la autonomía peda-
gógica necesaria para el desarrollo del currículo y su adap-
tación a las características concretas del entorno cultural.

2. Los centros docentes concretarán y desarrollarán
el currículo del grado medio de las Enseñanzas de Música
mediante la elaboración de un Proyecto Curricular del Gra-
do Medio que responda a las necesidades del alumnado
en el marco general del Proyecto de Centro.
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3. El Proyecto al que se refiere el apartado anterior
contendrá, al menos, los siguientes elementos:

a) Organización por cursos de las asignaturas que
componen este grado.

b) Secuenciación por cursos de los contenidos de cada
una de las asignaturas.

c) Criterios sobre la evaluación del alumnado con refe-
rencia explícita al modo de realizar la evaluación colegiada
del mismo.

d) Criterios sobre la evaluación del desarrollo del currí-
culo en las Enseñanzas del Grado Medio.

e) Plan de Orientación y Acción Tutorial.
f) Las Programaciones elaboradas por los Departa-

mentos y/o Seminarios.
4. El proyecto curricular podrá ser modificado en fun-

ción de las sucesivas evaluaciones de las que sea objeto.
Dichas modificaciones afectarán, en todo caso, a los alum-
nos y alumnas que comiencen en dicho curso los estudios
de grado medio de música, de manera que la organización
por cursos de las asignaturas, la secuenciación de los con-
tenidos de cada una de las mismas y los criterios de eva-
luación no deberán variar para un mismo grupo de alum-
nos y alumnas a lo largo de los estudios del grado medio
de Música.

Artículo 13. Programaciones de las asignaturas.
1. Los Departamentos y Seminarios de los centros que

impartan el grado medio de las enseñanzas de Música
elaborarán programaciones para las distintas asignaturas
en el marco del Proyecto Curricular de Centro.

2. Estas programaciones deberán contener una ade-
cuación de los objetivos de la respectiva asignatura al con-
texto cultural del centro y de las características del alum-
nado, la distribución y el desarrollo de los contenidos, los
principios metodológicos de carácter general y los criterios
sobre el proceso de evaluación, así como los materiales
didácticos para uso de los alumnos y alumnas.

CAPITULO IV

DE LA EVALUACION

Artículo 14. La evaluación en el grado medio de
música.

1. El profesorado evaluará los aprendizajes de los
alumnos y alumnas, los procesos de enseñanza y su propia
práctica docente. Igualmente evaluarán el Proyecto Curri-
cular, la programación docente y el desarrollo real del
currículo en relación con su adecuación a las necesidades
educativas del centro y a las características específicas de
los alumnos y alumnas.

2. La evaluación se realizará teniendo en cuenta los
objetivos educativos y los criterios de evaluación estable-
cidos en el currículo.

3. La evaluación de los aprendizajes del alumnado
será continua e integradora aunque diferenciada según
las distintas asignaturas del currículo. El profesorado con-
siderará el conjunto de las asignaturas del curso, así como
la madurez académica de los alumnos y alumnas en rela-
ción con los objetivos del grado medio y sus posibilidades
de progreso en estudios posteriores.

4. La evaluación será realizada por el conjunto de
profesores y profesoras del alumno o alumna coordinados
por el profesor tutor o profesora tutora, actuando dichos
profesores y profesoras de manera integrada y colegiada
a lo largo del proceso de evaluación y en la adopción
de las decisiones resultantes de dicho proceso.

CAPITULO V
ACCESO, PROMOCION Y TITULACION

Artículo 15. Acceso al grado medio de música.
1. Para acceder al primer curso del grado medio de

las enseñanzas de Música será preciso superar una prueba
de acceso de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 40.2 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre.

2. También se podrá acceder a cada curso del grado
medio de Música sin haber cursado los anteriores mediante
la superación de una prueba específica en la que el aspi-
rante demuestre poseer la capacidad y los conocimientos
necesarios para cursar con aprovechamiento las enseñan-
zas correspondientes.

3. La Consejería de Educación y Ciencia regulará las
pruebas a las que se refieren los apartados 1 y 2 del pre-
sente artículo.

Artículo 16. Promoción de curso.
1. La calificación negativa en dos o más asignaturas

impedirá la promoción de un alumno o alumna al curso
siguiente.

2. La calificación negativa de una asignatura permitirá
la promoción al curso siguiente. En el supuesto de asig-
naturas pendientes referidas a práctica instrumental o
vocal, la recuperación de la asignatura deberá realizarse
en la clase del curso siguiente si esta asignatura forma
parte del mismo. En el resto de los casos los alumnos
o alumnas deberán asistir a las clases de la asignatura
no superada en el curso anterior.

Artículo 17. Permanencia en grado medio.
1. El límite de permanencia en el grado medio será

de ocho años.
2. El límite de permanencia en cada ciclo será de

tres años.
3. El límite de permanencia en el mismo curso será

de dos años.
4. Sólo en el caso excepcional de que concurran cir-

cunstancias graves que impidan el normal desarrollo de
los estudios, se podrá ampliar la permanencia en grado
medio un año, previa solicitud de la persona interesada
a la Consejería de Educación y Ciencia y previo informe
del Consejo Escolar del Centro.

Artículo 18. Titulación.
1. Los alumnos y alumnas que cursen satisfactoria-

mente el grado medio de las Enseñanzas de Música, alcan-
zando los objetivos del mismo, recibirán el correspondiente
título profesional, en el que constará la especialidad cur-
sada, de acuerdo con lo establecido en el artículo 42.2
de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 41.2
de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo, y en la Disposición
Adicional Tercera del Real Decreto 756/1992, de 26 de
junio, por el que se establecen los aspectos básicos del
currículo de los grados elemental y medio de las ense-
ñanzas de música, los alumnos que hayan superado el
tercer ciclo de grado medio de música y las materias comu-
nes de Bachillerato obtendrán el título de Bachiller.

3. El Bachillerato específico a que se refiere el apartado
anterior recibirá la denominación de Bachillerato de Músi-
ca, y se considerará integrado por las asignaturas del tercer
ciclo de grado medio en la especialidad correspondiente
y, además, únicamente, las materias comunes de Bachi-
llerato.

4. Las materias comunes del Bachillerato podrán cur-
sarse simultáneamente a las enseñanzas del grado medio
de música o bien con posterioridad a la superación del
mismo.

5. La Consejería de Educación y Ciencia establecerá
y favorecerá las condiciones en que los alumnos y las alum-
nas de grado medio de música podrán cursar las asig-
naturas comunes del Bachillerato.

CAPITULO IV

DE LA CALIDAD DE LA ENSEÑANZA

Artículo 19. Medidas sobre la calidad de la enseñanza.
Con objeto de facilitar la implantación y mejorar la

calidad de las enseñanzas que se establecen en este Decre-
to, la Consejería de Educación y Ciencia adoptará un con-
junto de medidas que intervengan sobre los recursos de
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los centros, la supervisión y control de los mismos, la ratio,
la formación permanente del profesorado, la orientación
escolar, la investigación y evaluación educativas, y cuantos
factores incidan sobre la misma.

Artículo 20. La formación permanente.
1. La formación permanente constituye un derecho y

una obligación de todo el profesorado.
2. Periódicamente el profesorado deberá realizar acti-

vidades de actualización artística y didáctica.
3. La Consejería de Educación y Ciencia pondrá en

marcha programas y actuaciones de formación que ase-
guren una oferta adecuada al profesorado que imparta
estas enseñanzas.

Artículo 21. La investigación y la innovación edu-
cativas.

La Consejería de Educación y Ciencia favorecerá la
investigación e innovación educativas mediante la con-
vocatoria de ayudas a proyectos específicos, y en todo
caso, generando un marco de reflexión sobre el funcio-
namiento real del proceso educativo.

Artículo 22. La elaboración de materiales de apoyo
al profesorado.

1. La Consejería de Educación y Ciencia favorecerá
la elaboración de materiales que desarrollen el currículo
y orientará el trabajo del profesorado en este sentido.

2. Entre dichas orientaciones se incluirán aquéllas refe-
ridas a la evaluación del aprendizaje de los alumnos y

alumnas, de los procesos de enseñanza y de la propia
práctica docente.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.

Tercera. Para hacer efectiva la posibilidad de cursar
simultáneamente las enseñanzas de Música y las de Régi-
men General, la Consejería de Educación y Ciencia adop-
tará las medidas oportunas de acuerdo con lo establecido
en el artículo 41.1 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se autoriza al Consejero de Educación y Cien-
cia para dictar cuantas disposiciones sean precisas para
el desarrollo y ejecución de lo previsto en el presente
Decreto.

Segunda. El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de julio de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 31 de julio de 1996, sobre la orga-
nización, celebración, evaluación y calificación de
las pruebas de acceso a los ciclos formativos de
Formación Profesional Específica.
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Sevilla, 31 de julio de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia
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(Continúa en el fascículo 3 de 3)
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA

ANUNCIO de bases.

Esta Presidencia, con fecha de hoy, ha resuelto de
conformidad con lo establecido en el art. 5 del R.D.
896/91, de 7 de junio, convocar las pruebas selectivas
para la provisión de una plaza de Mecánico-Conductor,
al servicio de esta Corporación, perteneciente a la plantilla
de laboral, mediante el sistema de concurso-oposición
libre, con sujeción a las siguientes bases, aprobadas por
el Pleno Corporativo el 9 de febrero de 1996, rectificación
a las mismas mediante acuerdo plenario de 17 del actual.

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba, 28 de junio de 1996.- El Presidente, Luis
Hidalgo Reina.

NUMERO FORMADO POR TRES FASCICULOS
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ANUNCIO de bases.

Esta Presidencia, con fecha de hoy, ha resuelto de
conformidad con lo establecido en el art. 5 del R.D.
896/91, de 7 de junio, convocar las pruebas selectivas
para la provisión de una plaza de Oficial 1.ª Albañil, al
servicio de esta Corporación, perteneciente a la plantilla
de laboral, mediante el sistema de concurso-oposición pro-
moción interna, con sujeción a las siguientes bases, apro-
badas por el Pleno Corporativo el 9 de febrero de 1996,
rectificación a las mismas mediante acuerdo plenario de
17 del actual.

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba, 28 de junio de 1996.- El Presidente, Luis
Hidalgo Reina.
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ANUNCIO de bases.

Esta Presidencia, con fecha de hoy, ha resuelto de
conformidad con lo establecido en el art. 5 del R.D.
896/91, de 7 de junio, convocar las pruebas selectivas
para la provisión de una plaza de Mecánico-Conductor,
al servicio de esta Corporación, perteneciente a la plantilla
de laboral, mediante el sistema de concurso-oposición pro-
moción interna, con sujeción a las siguientes bases, apro-
badas por el Pleno Corporativo el 9 de febrero de 1996,
rectificación a las mismas mediante acuerdo plenario de
17 del actual.

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba, 28 de junio de 1996.- El Presidente, Luis
Hidalgo Reina.
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AYUNTAMIENTO DE LINARES

ANUNCIO de bases.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Linares, en sesión
ordinaria celebrada el día 16 de junio de 1994, entre
otros, adoptó el Acuerdo de convocar Concurso-Oposición
Promoción Interna, para cubrir en propiedad, una plaza
de Técnico de Administración General, vacante en la plan-
tilla de Funcionarios, con arreglo a las siguientes:

B A S E S
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Lo que se hace público para general conocimiento.

Linares, 20 de junio de 1996.- El Alcalde.
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AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE GRANADA

ANUNCIO de modificación bases.

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Alhama de Gra-
nada, en sesión celebrada el 30 de mayo de 1996, acor-
dó modificar las Bases de la Convocatoria de pruebas
selectivas, para cubrir por el procedimiento de Concur-
so-Oposición mediante Promoción Interna, una plaza de
Administrativo de Administración General, correspondiente
a la Oferta de Empleo Público de 1996, y que fueron
aprobadas inicialmente por el Pleno en sesión celebrada
el día 29 de febrero de 1996. Las Bases de la Convocatoria
modificadas son las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR UNA PLAZA
DE ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACION GENERAL,
AL SERVICIO DE ESTE AYUNTAMIENTO, POR PROMO-

CION INTERNA, MEDIANTE EL SISTEMA DE
CONCURSO-OPOSICION
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Alhama de Granada, 30 de mayo de 1996.- El Secre-
tario, Rafael Frco. Guilarte Heras, Vº Bº El Alcalde, Antonio
Molina Gómez.

AYUNTAMIENTO DE MENGIBAR (JAEN)

ANUNCIO de bases.

E D I C T O

Don Gil Beltrán Ceacero, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de esta villa de Mengíbar (Jaén).

Hace saber: Que la Corporación Municipal en Pleno,
en sesión extraordinaria celebrada el pasado día
30.4.1996, adoptó entre otros el acuerdo de aprobar las
siguientes:

B A S E S

Para cubrir en propiedad una plaza de Auxiliar Admi-
nistrativo, mediante Concurso-Oposición.
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Lo que se hace público para general conocimiento.

Mengíbar, 20 de junio de 1996.- El Alcalde-Presidente,
Gil Beltrán Ceacero.

ANUNCIO de bases.

E D I C T O

Don Gil Beltrán Ceacero, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de esta villa de Mengíbar (Jaén).

Hace saber: Que la Corporación Municipal en Pleno,
en sesión extraordinaria celebrada el pasado día
30.4.1996, adoptó entre otros el acuerdo de aprobar las
siguientes:

B A S E S

Para cubrir en propiedad una plaza de Electricista
Municipal, mediante Concurso-Oposición.
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Lo que se hace público para general conocimiento.

Mengíbar, 20 de junio de 1996.- El Alcalde-Presidente,
Gil Beltrán Ceacero.

AYUNTAMIENTO DE BARBATE (CADIZ)

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR PARA LA PROVISION EN PRO-
PIEDAD DE PLAZAS DE AGENTES DE LA POLICIA LOCAL

DE LA PLANTILLA DE ESTA CORPORACION

1. Objeto de la convocatoria.

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión
en propiedad, mediante oposición libre, de plazas
vacantes en la plantilla de funcionarios de este Ayunta-
miento, pertenecientes a la Escala de Administración Espe-
cial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría Policía
Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica,
conforme determina el artículo 14 de la Ley 1/1989, de
8 de mayo, de Coordinación de las Policías Locales de
Andalucía, se encuadran en el grupo D del artículo 25
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública.
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2. Legislación aplicable.

Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en
la Ley 1/1989, de 8 de mayo, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía, Decreto 196/1992, de 24
de noviembre, de Selección, Formación y Movilidad de
los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía, Orden de
29 de enero de 1993, de Cuerpos de la Policía Local
de Andalucía, y en lo no previsto en la citada legislación,
les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases de Régimen Local, Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado,
y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a
que debe ajustarse el procedimiento de selección de los
funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.

3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspi-
rantes deberán reunir, antes de que termine el último día
de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.

b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido
los treinta.

c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65
metros las mujeres.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar,
Formación Profesional de Primer Grado o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni
separado del servicio del Estado, de la Administración Autó-
noma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la reha-
bilitación, de acuerdo con las normas penales y admi-
nistrativas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción
de las clases A2 y B2.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en
concordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de Ingreso en la Escuela de Segu-
ridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las
Corporaciones Locales.

4. Solicitudes.

4.1. Las solicitudes se presentarán en el Registro
General del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

4.2. En el plazo de veinte días naturales a contar des-
de el siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía de la convocatoria, lo que opor-
tunamente se anunciará una vez exista la oportuna con-
signación presupuestaria.

Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno
de los requisitos exigidos.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo
acreditativo de haber satisfecho el importe de los derechos
de examen que ascienden a mil quinientas pesetas, can-
tidad que podrá ser abonada en la Tesorería Municipal
en metálico, en cualquiera de las entidades bancarias cola-
boradoras del Ayuntamiento o remitido por giro postal o
telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignar
en estos giros el nombre del aspirante, aun cuando sea
impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún
defecto, se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez días subsane la falta o, en su caso, acompañe
los documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, archi-
vándose sin más trámite, con los efectos previstos en el
artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
ya citada.

5. Admisión de aspirantes.

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes,
la autoridad convocante dictará resolución, en el plazo
máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admi-
tidos y excluidos. En dicha resolución, que deberá publi-
carse en el Boletín Oficial de la Provincia, se concederá
el plazo de 10 días de subsanación para los aspirantes
excluidos y se determinará el lugar, fecha y hora de comien-
zo de los ejercicios, así como la composición del Tribunal
calificador.

6. Tribunal Calificador.

6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los
siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la
misma en quien delegue.

Vocales.

1. Un representante de la Junta de Andalucía nom-
brado por la Consejería de Gobernación.

2. El Delegado de Personal de la Corporación.

3. Un representante de los funcionarios nombrado por
la Junta de Personal.

4. Un representante de los funcionarios nombrado por
las Centrales Sindicales más representativas con voz y sin
voto.

5. Un representante de grupo municipal distinto al
de la Corporación.

6. El Jefe de la Policía Local.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán tener igual o
superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso
en las plazas convocadas.

6.3. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas
de las pruebas con la colaboración de asesores técnicos,
con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio
de su especialidad técnica.

6.4. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asis-
tencia de cuatro vocales y el presidente. Le corresponderá
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dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mis-
mo, calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos
correspondientes.

6.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse
de intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación
en los casos del artículo 28.2 de la Ley 30/92 ya
mencionada.

6.6. A los efectos de lo establecido en el Decreto
236/88, de 4 de marzo, y disposiciones complementarias,
el Tribunal se clasifica en cuarta categoría.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.

7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por
orden alfabético conforme al resultado del sorteo público
que a tal efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejer-
cicio en llamamiento único, siendo excluido quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debi-
damente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
de la celebración de las respectivas pruebas en el Boletín
Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse
públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la
Corporación o en los locales donde se hayan celebrado
las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de ante-
lación del comienzo de las mismas, si se trata del mismo
ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo
ejercicio.

7.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo
de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de seten-
ta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

8. Proceso selectivo.

El proceso selectivo constará de las siguientes pruebas
y fases:

1. Primera fase: Oposición.

8.1. Primera prueba:

Aptitud física. Los aspirantes realizarán los ejercicios
físicos que se describen en la Orden de 29 de enero de
1993, de la Consejería de Gobernación detalladas en el
Anexo I de las Presentes bases, y en el orden que se esta-
blecen, siendo cada uno de ellos de carácter eliminatorio.
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física,
los aspirantes deberán entregar al Tribunal antes de efec-
tuarse el reconocimiento facultativo, un certificado médico,
en el que se haga constar que el aspirante reúne las con-
diciones físicas precisas para realizar las pruebas depor-
tivas.

Para la realización de las pruebas físicas, los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.2. Segunda prueba:

Examen médico. Con sujeción a un cuadro de exclu-
siones médicas que garantice la idoneidad, conforme a
las prescripciones contenidas en la Orden de 29 de enero
de 1993, ya citada, que figura en el Anexo II.

8.3. Tercera prueba:

Psicotécnica. El examen psicotécnico constará en todo
caso de pruebas que evalúen los factores que a conti-
nuación se indican:

Intelectuales: Nivel intelectual con un cociente de inte-
ligencia general superior a la media de la población
española.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal,
razonamiento verbal y espacial, y memoria. Atributos que
requieren una puntuación media-alta.

Características de personalidad: Ausencia de patolo-
gía. Madurez y estabilidad emocional, motivación personal
y social, sociabilidad y flexibilidad. La puntuación requerida
será la media, excepto en madurez y estabilidad emocional
que deberá ser media-alta.

Cualquier interpretación de los resultados ha de ir
acompañada de una entrevista que apoye las calificaciones
obtenidas.

Se calificará de apto o no apto.

Se entiende por media y alta las de la población gene-
ral de nuestro país.

8.4. Cuarta prueba:

Conocimientos, que consistirán en la contestación, por
escrito, de los temas o cuestionario de preguntas con res-
puestas alternativas, propuestos por el Tribunal para cada
materia de las que figuren en el temario de la Convocatoria
que se determina en el Anexo III a estas bases, y la reso-
lución de un caso práctico cuyo contenido estará rela-
cionado con el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos,
siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5
puntos en las contestaciones y otros 5 en la resolución
práctica. La calificación final, será la suma dividida por
2. Para su realización se dispondrá de 3 horas, como
mínimo.

Los ejercicios de la primera fase, tendrán carácter
eliminatorio.

2. Segunda fase: Curso de ingreso.

Superar con aprovechamiento el curso de Ingreso en
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas
de Policía de las Corporaciones Locales.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.

9.1. Una vez terminada la fase de Oposición, el Tri-
bunal hará pública la relación de aprobados por orden
de puntuación, en el tablón de anuncios de la Corporación
o lugar de celebración de las pruebas.

10. Presentación de documentos.

10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera
fase del proceso selectivo, presentarán en la Secretaría
del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales
a partir del de la publicación de la relación de aprobados,
los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.

b) Fotocopia compulsada de la titulación académica
a que se refiere la Base 3.1.e) de las presentes bases.
Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los
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específicamente señalados en dicha Base habrán de citar
la disposición legal en que se reconozcan tal equivalencia
o, en su caso, aportar certificación del órgano competente
en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Admi-
nistración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de funciones públicas, todo ello
sin perjuicio de lo que el Decreto 196/1992, de 24 de
noviembre prevé en cuanto a la aplicación del beneficio
de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales
y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar
armas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir
vehículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conduc-
ción de las clases A2 y B2.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán
exentos de acreditar documentalmente aquellos extremos
que constituyen un requisito previo para su nombramiento,
debiendo presentar certificación, que acredite su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no
presentaran la documentación o no reunieran los requisitos
obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prác-
ticas y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per-
juicio de las responsabilidades en que hubieran podido
incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.

11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente
los requisitos exigidos en el punto 3 de las Bases, nombrará
funcionarios en prácticas para la realización del curso de
Ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con
los deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera, será necesario superar con aprovechamiento
el curso de Ingreso para los Cuerpos de Policía Local y
que será el establecido por la Escuela Pública de Andalucía.

11.3. La no incorporación a los cursos de Ingreso
o el abandono de los mismos, sólo podrá excusarse por
causas involuntarias que lo impidan, debidamente justi-
ficadas y apreciadas por el Alcalde, debiendo el interesado
incorporarse al primer curso que se celebre, una vez desa-
parecidas tales circunstancias. En este caso, el posterior
escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que
efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos
cursos, sin causa que se considere justificada, producirá
la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selec-
ción realizadas.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso,
a la vista del informe remitido por la Escuela, el Ayun-
tamiento decidirá si se da opción a que el alumno repita
el curso siguiente que, de no superar, supondrá la pérdida
de los derechos adquiridos en la fase anterior.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.

12.1. Finalizado el curso selectivo de Ingreso, la Escue-
la de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las
Escuelas de Policía de las Corporaciones Locales, enviará
un informe al Ayuntamiento, sobre las aptitudes de los

alumnos. Dicho informe será valorado por el Tribunal, en
la resolución definitiva de las pruebas de ingreso.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener
un número de aspirantes aprobados superior al número
de plazas convocadas, los funcionarios en prácticas serán
nombrados funcionarios de carrera, los cuales deberán
tomar posesión en el plazo de treinta días, a contar del
siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debien-
do previamente prestar juramento o promesa de confor-
midad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979,
de 5 de abril.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efec-
tuará atendiendo a la puntuación global obtenida en la
fase de oposición y curso de Ingreso.

13. Recursos.
Las Bases y cuantos actos administrativos se deriven

de éstas y de cuantas actuaciones del Tribunal, podrán
ser impugnadas por los interesados en los casos, plazos
y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Para la realización de las pruebas de aptitud física,
los aspirantes deberán entregar al Tribunal, antes de efec-
tuarse el reconocimiento facultativo, un certificado médico,
en el que se haga constar que el aspirante reúne las con-
diciones físicas precisas para realizar las pruebas
deportivas.

De las siguientes pruebas las seis primeras se esta-
blecen obligatorias y la última opcional para aquellos Ayun-
tamientos que deseen establecerla como obligatoria en
su convocatoria.

Estos ejercicios se realizarán por el orden en que están
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el
siguiente.

O B L I G A T O R I A S

Fuerza flexora.

a) Hombres. Desde la posición de suspensión pura
con palmas al frente, brazos totalmente extendidos, se rea-
lizarán flexiones de manera que la barbilla asome por enci-
ma de la barra y extendiendo totalmente los brazos sin
que se permita el balanceo del cuerpo o ayuda con movi-
mientos de piernas.

Dos intentos.

Los aspirantes tendrán que realizar un mínimo de 8
flexiones.

b) Mujeres. El ejercicio consiste en quedar, el mayor
tiempo posible, en la posición de brazos flexionados, presa
con las palmas de las manos hacia atrás, piernas com-
pletamente extendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla
situada por encima de la barra y sin tener contacto con
ella.

Dos intentos.

Los aspirantes tendrán que mantenerse en la posición
descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos.
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Salto vertical (hombres y mujeres).
Desde la posición inicial de lado junto a una pared

vertical, y con un brazo totalmente extendido hacia arriba,
el aspirante marca la altura que alcanza en esta posición.
Separado 20 centímetros de la pared vertical, salta tanto
como pueda y marca nuevamente con los dedos el nivel
alcanzado. Se acredita la distancia existente entre la marca
hecha desde la posición inicial y la conseguida con el
salto.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que alcanzar 52 centímetros

los hombres y 40 centímetros las mujeres.

Salto de longitud.
Se tomará la carrera necesaria y se batirá con un

solo pie, según el reglamento de atletismo.
Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que superar 4,5 metros los varo-

nes y 3,80 metros las mujeres.

Salto de altura.
1,30 metros los varones y 1,15 metros para las muje-

res, batiendo con un solo pie, según el reglamento de
atletismo.

Dos intentos.

Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar seña-

lado, pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin
tacos.

Dos intentos.
Marcas mínimas 8’’50 para los hombres y 9’’50 para

las mujeres.

Carrera de resistencia sobre 2.000 metros.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
Dos intentos.
Marcas mínimas 8,00 minutos para hombres y 9,00

minutos para mujeres.

O P C I O N A L

Natación (50 metros estilo libre).
El aspirante podrá colocarse para la salida, bien sobre

las plataformas de salida o en el borde de la piscina o
en el interior de la pileta, tomando en este caso contacto
con la pared de la piscina en el borde de la salida.

Dada la salida, los participantes en la posición adop-
tada bien en zambullida o por impulsión sobre la pared,
iniciarán la prueba empleando cualquier estilo para su
progresión.

Dos intentos.
Marcas mínimas exigidas 55’’ para los hombres y 65’’

para mujeres.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSION MEDICA

Talla.
Estatura mínima: 1,70 metros los hombres, 1,65

metros las mujeres.

Obesidad-delgadez.

Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o inca-
paciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo.

Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal,
calculado según la fórmula siguiente:

P.I. = [ (Talla en cms - 100) + edad ] x 0,9
4

Exclusiones definitivas.

1. Ojo y visión.

- Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-
cios de la visión normal en ambos ojos.

- Queratotomía radial.

- Desprendimiento de retina.

- Estrabismo.

- Hemianopsias.

- Discromatopsias.

- Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, dificulte de manera importante
la agudeza visual.

2. Oído y audición.

Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre
1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios
a 45 decibelios. Asimismo no podrá existir una pérdida
auditiva en las frecuencias conversacionales igual o supe-
rior a 30 decibelios.

3. Otras exclusiones.

a) Aparato locomotor: Alteraciones del aparato loco-
motor que limiten o dificulten el desarrollo de la función
policial, o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores
médicos, con el desempeño del puesto de trabajo: Pato-
logía ósea de extremidades, retracciones o limitaciones
funcionales de causa muscular o articular, defectos de
columna vertebral y otros procesos óseos, musculares y
articulares.

b) Aparato digestivo: Ulcera gastroduodenal y cual-
quier otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores
médicos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

c) Aparato cardiovascular: Hipertensión arterial de
cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en repo-
so los 145 mm/hg en presión sistólica, y los 90 mm/hg
en presión diastólica; varices o insuficiencia venosa peri-
férica, así como cualquier otra patología o lesión cardio-
vascular que, a juicio de los inspectores médicos, pueda
limitar el desempeño del puesto de trabajo.

d) Aparato respiratorio: El asma bronquial, bronco-
patía crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en
más de una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y
otros procesos del aparato respiratorio que dificulten el
desarrollo de la función policial.

e) Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas,
temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y
otros procesos patológicos que dificulten el desarrollo de
la función policial.

f) Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que pro-
duzcan limitación funcional y otros procesos patológicos
que dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

g) Otros procesos patológicos, diabetes, enfermedades
transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
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nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congéni-
tas, psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio
de los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el
ejercicio de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las prue-
bas complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico,
analítico de sangre y orina...).

ANEXO III

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía
y suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del
Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey.
Sucesión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales.
Composición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno
y la Administración. Relaciones entre el Gobierno y las
Cortes Generales. El Poder Judicial. El Consejo General
del Poder Judicial.

3. Tipología de los entes públicos: Las Administracio-
nes Central, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y com-
petencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estruc-
tura y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la
Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal
Superior de Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración Central y con otras Comunidades Autónomas.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho administrativo y sus fuentes. La Ley. El
reglamento.

9. Los actos administrativos: Concepto y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: Concepto y clases.
Recursos de alzada, reposición, revisión y súplica.

11. La organización territorial del Estado: La provincia
y el municipio.

12. La Administración Local: Autonomía de los entes
locales. Principios Constitucionales de la Administración
Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administra-
ción Local. El Alcalde. Los tenientes de alcalde. El Pleno.
La comisión de gobierno. Organos complementarios.

14. Potestad de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, ordenanzas, bandos. Competencia
de los entes locales: Materias en las que pueden asumir
competencias. Servicios mínimos obligatorios. Competen-
cias delegadas.

15. La función pública local: Concepto y clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial
referencia a los policías locales. Derechos, deberes e
incompatibilidades de los funcionarios públicos locales.

16. La actividad de las policías locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86 de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 1/89 de Coordinación de las Policías Locales de
Andalucía.

17. Ley de seguridad vial. El reglamento de circulación.
Normas generales de circulación. Transportes de mercan-
cías que requieren precauciones especiales.

18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización.
Status. Rol.

19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urba-
nización. Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características.

21. Características poblacionales, urbanas y rurales
del municipio. Centros y establecimientos de interés
policial.

Barbate, 7 de junio de 1996.- El Alcalde, Serafín
Núñez Sánchez.

AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE MAR

ANUNCIO de bases.

Don Gabriel Amat Ayllón, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Roquetas de Mar (Almería).

Hace saber: Que este Ayuntamiento Pleno en sesión
ordinaria celebrada el día 4 de julio de 1996, aprobó
el dictamen de la Comisión Informativa de Personal y Régi-
men Interior de sesión celebrada el día 2 de julio de 1996,
a fin de efectuar Convocatoria Pública para la provisión
en propiedad de tres plazas de Monitor Taller de Cultura,
reservadas a Personal Laboral, mediante el sistema de Con-
curso-Oposición, que habrá de regirse por las siguientes:

BASES QUE HABRAN DE REGIR LA CONVOCATORIA A
FIN DE CUBRIR EN PROPIEDAD TRES PLAZAS DE MONI-
TOR DE TALLER DE CULTURA, RESERVADOS A PERSONAL
LABORAL VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL DE

ESTE AYUNTAMIENTO
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Roquetas de Mar, 10 de julio de 1996.- El Alcal-
de-Presidente.

AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL RIO

ANUNCIO de bases.

Se convocan pruebas selectivas para proveer por el
procedimiento de Concurso-Oposición por el Sistema de
Turno Libre, una plaza de Arquitecto/a Técnico Municipal,
vacante en Plantilla Presupuestaria del Personal Laboral
del Iltre. Ayuntamiento de Villa del Río (Córdoba), con arre-
glo a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR,
PARA LA PROVISION EN TURNO LIBRE MEDIANTE CON-
CURSO-OPOSICION, DE UNA PLAZA DE ARQUITEC-
TO/A TECNICO MUNICIPAL, VACANTE EN LA PLANTILLA
PRESUPUESTARIA DEL PERSONAL LABORAL DEL ILMO.

AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL RIO (CORDOBA)

1. Normas generales.

1.1. Objeto de la Convocatoria y número de plazas.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión en
propiedad como personal laboral fijo de una plaza vacante
de Arquitecto/a Técnico Municipal, con las funciones pro-
pias e inherentes a dicho puesto, incluida en la oferta de
Empleo Público de 1995, y mediante el sistema de
Concurso-Oposición.

Esta plaza está dotada con las retribuciones estable-
cidas en el convenio colectivo en vigor, en relación a la
categoría de Titulado Medio, nivel dos.
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1.2. Derechos y Deberes. Quien obtenga la plaza,
tendrá los Derechos y Deberes inherentes a la misma como
personal laboral de la Administración Local.

1.3. Régimen Jurídico aplicable. Las pruebas selec-
tivas que se convocan, se regirán por las presentes bases
y por las siguientes disposiciones legales:

- De aplicación general: Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública; Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo
781/1986 de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
refundido de disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local.

- De aplicación específica: Real Decreto 896/1991
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas
y los programas mínimos a los que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Adminis-
tración Local.

- De aplicación supletoria: El Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del
Estado.

1.4. Efectos vinculantes. Estas Bases vinculan a la
Administración convocante, al Tribunal y a todas las demás
personas que tengan interés directo en la convocatoria.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir los/as
aspirantes.

2.1. Requisitos generales. Para poder ser admiti-
dos/as y participar en las pruebas los/las aspirantes debe-
rán reunir los requisitos siguientes:

a) Ser español/a.

b) Tener cumplidos 18 años el día que termine el
plazo de presentación de solicitudes y no exceder de aqué-
lla en que falten menos de 15 años para la jubilación
forzosa por edad determinada por la legislación básica
en materia de función pública.

c) Estar en posesión del título de Arquitecto Técnico
o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine
el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones públicas.

e) No haber sido separado/a mediante expediente
disciplinario del Servicio al Estado, a las Comunidades
Autónomas o a las Entidades locales, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de las correspondientes funciones
públicas.

f) No hallarse incurso en ninguno de los casos de
incapacidad ni incompatibilidad establecido en las dispo-
siciones vigentes.

3. Solicitudes.

3.1. Forma. Quienes deseen tomar parte en estas
pruebas habrán de hacerlo constar en el impreso norma-
lizado, que les será facilitado al efecto en la Secretaría
General de esta Corporación, o mediante simple instancia,
con el contenido establecido en el art. 70 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en la que, además, deberá formalizarse
declaración jurada o bajo promesa de que el interesado

reúne todos y cada uno de los requisitos y condiciones
establecidas en la base 2.1 de la convocatoria, y en la
que solicitará participar en el proceso selectivo.

En cumplimiento de lo dispuesto en su normativa espe-
cífica, las personas afectadas por algún tipo de minusvalía
que, no impidiéndole el ejercicio de la función, les suponga
el no poder realizar las pruebas en igualdad de condiciones
con el resto de los aspirantes, lo pondrán de manifiesto
en la instancia con el fin de que el Tribunal disponga lo
necesario para que quede garantizada dicha igualdad de
condiciones.

3.2. Documentos que deben presentarse. Las instan-
cias deberán dirigirse al Sr. Alcalde-Presidente de este Ilmo.
Ayuntamiento, acompañada de fotocopia del DNI y original
de la carta de pago de los derechos de examen o, en
su caso, resguardo del giro postal o telegráfico de su
abono.

Asimismo se acompañarán, en original o copia com-
pulsada, cuantos documentos acrediten los méritos ale-
gados que han de tenerse en cuenta en la fase de Concurso,
debidamente relacionados en hoja-índice, y firmada por
el/la aspirante.

3.3. Plazo de presentación. Las solicitudes y la docu-
mentación acreditativa de los méritos alegados deberán
presentarse en el plazo de 20 días naturales, contados
desde el siguiente al de la publicación del extracto de
esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.4. Lugar de presentación. La presentación de soli-
citudes se hará en el Registro General de esta Corporación
o en cualquier otro Organismo con competencia para ello
de conformidad con lo dispuesto en el art. 38 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

3.5. Derechos de examen. Los derechos de examen
serán de mil pesetas (1.000 ptas.), cantidad que podrá
ser abonada en metálico en esta Corporación, en cual-
quiera de las entidades bancarias colaboradoras de este
Ayuntamiento, o remitiéndolo por giro postal o telegráfico,
debiendo consignarse en estos giros el nombre del aspi-
rante, aun cuando sean impuestos por personas distintas.

4. Admisión de candidatos. Expirado el plazo de pre-
sentación de instancias y comprobado el pago de los dere-
chos de examen, por la Presidencia de la Corporación
se dictará Resolución, en el plazo máximo de un mes,
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos,
e indicando, en su caso, la causa de su exclusión.

En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, se concederá el plazo de 10
días de subsanación para los aspirantes excluidos y se
determinará el lugar, fecha y hora de comienzo de los
ejercicios así como la composición del Tribunal Calificador.

5. Tribunal Calificador.

5.1. Composición. El Tribunal Calificador estará
constituido por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la
misma en quien delegue.
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Vocales:

1. Un representante de la Junta de Andalucía.

2. Un Concejal de la Corporación designado por la
Comisión de Personal.

3. El Arquitecto Jefe del SAU o persona en quien
delegue.

4. Un representante del personal.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz pero sin voto.

La composición de este Tribunal, será predominan-
temente técnica, y los vocales deberán poseer titulación
o especialización iguales o superiores a la exigida para
el acceso a la plaza convocada. Asimismo se deberá nom-
brar un suplente de cada uno de los miembros del Tribunal.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas para todas o alguna de
las pruebas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de
sus especialidades técnicas, en base exclusivamente a las
cuales colaborán con el órgano de selección.

5.2. Abstención y Recusación. Los miembros del Tri-
bunal deberán abstenerse de intervenir, cuando concurran
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, debiéndolo comunicar al Sr. Alcalde-Presidente
de esta Corporación que resolverá lo procendente.

Por estas mismas causas, podrá promoverse recusa-
ción por los interesados en cualquier momento de la tra-
mitación del procedimiento, conforme a lo establecido en
el art. 29 de la citada Ley 301992.

5.3. Percepción de asistencias por los miembros del
Tribunal.

Los miembros del Tribunal percibirán asistencias por
la concurrencia a las sesiones del mismo, de conformidad
con lo dispuesto en la legislación vigente.

5.4. Actuación del Tribunal. El Tribunal no podrá
constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad
de los miembros que lo componen.

En caso de ausencia del Presidente titular y de su
suplente, actuará como tal el vocal presente de mayor
edad. En caso de ausencia del Secretario titular y de su
suplente actuará como tal el vocal de menor edad.

5.5. Nombramiento. El Tribunal será nombrado por
el Presidente de la Corporación en el mes siguiente a la
finalización del plazo de presentación de instancias.

5.6. Las dudas o reclamaciones que puedan origi-
narse con la interpretación de la aplicación de las Bases
de la presente convocatoria, así como lo que debe hacerse
en lo casos no previstos, serán resueltos por el Tribunal,
pudiéndose formalizar reclamación ante el propio Tribunal
en el plazo de tres días.

Contra la Resolución denegatoria de éste, se podrá
interponer recurso ordinario ante la Presidencia de esta
Corporación, cuya Resolución pondrá fin a la vía admi-
nistrativa.

6. Pruebas selectivas. La selección se efectuará por
medio de concurso-oposición, según las siguientes normas:

6.1. Fase de concurso.

6.1.1. La fase de concurso será previa a la oposición
y no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta
para superar las pruebas de la fase de oposición.

6.1.2. El Tribunal se reunirá antes de la celebración
del primer ejercicio de la fase de oposición, procediendo
a valorar los méritos alegados y probados en forma por
los aspirantes, y cuyo resultado se publicará en el Tablón
de anuncios de la Corporación.

6.1.3. Se valorarán los siguientes méritos:

A) Méritos generales.

a) Méritos profesionales:

a.1. Por cada mes completo de servicios prestados
en cualquiera de las Administraciones Públicas en plaza
o puesto de igual o similar contenido al que se opta, acre-
ditado mediante la correspondiente certificación expedida
por el organismo competente: 0,05 puntos.

a.2. Por cada mes completo de servicios prestados
en empresas privadas en plaza o puesto de igual o similar
contenido, que deberá ser suficientemente acreditado a
través de contrato de trabajo visado por el INEM, certificado
de cotizaciones a la Seguridad Social o cualquier otro docu-
mento de igual fuerza probatoria: 0,02 puntos.

Se computarán proporcionalmente los servicios pres-
tados a tiempo parcial.

b) Cursos, seminarios, congresos y jornadas.

Por participar como asistente, en cursos, seminarios,
congresos o jornadas que se encuentren relacionadas con
la plaza a que se opta y hubieren sido impartidos por
entidades públicas o privadas debidamente homologadas.

De 15 a 40 horas de duración: 0,10 puntos.

De 40 a 70 horas de duración: 0,20 puntos.

De 71 a 100 horas de duración: 0,30 puntos.

De 101 a 200 horas de duración: 0,50 puntos.

De 200 horas en adelante: 1,00 punto.

No serán valorados aquellos cursos cuya duración sea
inferior a 15 horas o que no se justifique su duración.

B) Méritos específicos. Por cada mes completo de ser-
vicios prestados al Ayuntamiento de Villa del Río en plaza
o puesto de igual o similar contenido al que se opta, acre-
ditado mediante certificación expedida por el Secretario
General: 0,02 puntos.

6.1.4. Aplicación del concurso. Los puntos obtenidos
en la fase de concurso se sumarán a la puntuación obtenida
en la fase de oposición a los efectos de establecer el orden
definitivo de aprobados/as.

Estos puntos no podrán ser aplicados para superar
los ejercicios de la fase de oposición.

El máximo de puntos a otorgar en la fase de concurso
será el siguiente:

a) Méritos generales:

- Méritos profesionales: 3,00 puntos.

- Cursos, servicios, congresos y jornadas: 1,00 punto.
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b) Méritos específicos: 1,00 punto.

6.2. Fase de oposición.

6.2.1. La fase de oposición constará de los siguientes
ejercicios, todos eliminatorios:

a) Primer ejercicio. De carácter obligatorio y que con-
sistirá a criterio del Tribunal en una de las dos opciones
siguientes:

a) Desarrollar por escrito durante un período máximo
de 90 minutos, dos temas señalados al azar entre las mate-
rias establecidas en los anexos I y II.

b) Realización de un test de preguntas concretas o
cuestionario sobre materias del programa, cuyo número
determinará el Tribunal, quien, asimismo, establecerá el
tiempo máximo para su realización.

No serán puntuadas las preguntas que no sean con-
testadas, pero las respuestas erróneas se valorarán nega-
tivamente, y restarán con igual valor que las respuestas
correctas, de la puntuación positiva que, en su caso, obtu-
viera el/la aspirante.

b) Segundo ejercicio. De carácter obligatorio y con-
sistirá en una prueba de carácter práctico, relacionada
con el trabajo a desarrollar.

6.2.2. Los ejercicios de la oposición tendrán carácter
eliminatorio y se calificarán en la forma siguiente:

a) Primer ejercicio: Se calificará hasta un máximo de
10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos
para superarlo.

b) Segundo ejercicio: Se calificará hasta un máximo
de 10 puntos siendo necesario obtener un mínimo de 5
puntos para superarlo.

6.2.3. Para alcanzar, la puntuación mínima de 5 pun-
tos en los ejercicios de la fase de oposición a que se refieren
los apartados anteriores, no se podrán utilizar en ningún
caso los puntos obtenidos en la fase de concurso.

6.2.4. La puntuación de cada ejercicio será la media
aritmética de las notas dadas por lo miembros del Tribunal.

7. Calificación final y publicidad de los resultados.

7.1. Calificación final. La calificación final de las prue-
bas vendrá determinada por la suma de las puntuaciones
del concurso y de la oposición. En caso de empate se
resolverá a favor de quien hubiere obtenido mayor pun-
tuación en la fase de oposición. Si persistiera el empate,
será preferido quien hubiere obtenido mayor puntuación
en el primer ejercicio.

7.2. El Tribunal publicará y elevará a la autoridad
competente la propuesta de nombramiento y relación de
aprobados, no pudiendo rebasar ésta el número de plazas
convocadas.

8. Comienzo y desarrollo de las pruebas.

8.1. Fecha y comienzo de plazos. La fecha y el
comienzo de los ejercicios se determinarán en la Resolución
de la Presidencia a que se alude en la Base número cuatro
de esta convocatoria.

8.2. Normas varias. Los/as aspirantes serán convo-
cados para cada ejercicio en llamamiento único, salvo

casos de fuerza mayor, debidamente acreditados y libre-
mente apreciados por el Tribunal.

El orden de actuación de los aspirantes vendrá deter-
minado en las pruebas que no sean conjuntas, por el orden
del primero de los apellidos, comenzando por aquél o
aquéllos que coincidan con la letra que en sorteo público
realiza el Ministerio para las Administraciones Públicas, con
este fin.

Una vez comenzadas las pruebas, no será obligatoria
la publicación de sucesivos anuncios de la celebración
de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia.

Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tri-
bunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas ante-
riores, con doce horas al menos de antelación del comienzo
de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de vein-
ticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

Entre la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta
y dos horas y un máximo de cuarenta y cinco días naturales.

En cualquier momento los aspirante podrán ser reque-
ridos por miembros del Tribunal con la finalidad de acre-
ditar su personalidad.

9. Presentación de documentos. El o los aspirantes
propuestos presentarán en este Ilmo. Ayuntamiento, dentro
del plazo de 20 días naturales, a contar desde el siguiente
al que se haga pública la propuesta del Tribunal, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y
requisitos exigidos para tomar parte en la convocatoria.

10. Formalización del contrato y período de pruebas.
Una vez finalizado el proceso selectivo y presentada la
documentación exigida en la base anterior, se formalizará
el correspondiente contrato laboral fijo.

Conforme al art. 14 del Estatuto de los Trabajadores
el/la trabajador/a contratado/a dispondrá de un período
de prueba de tres meses.

El nombramiento deberá publicarse en el BOE.

11. Norma final. La convocatoria y sus bases, y cuan-
tos actos administrativos se deriven de éstos y de las actua-
ciones del Tribunal, podrán ser impugnados por los inte-
resados en los casos y en la forma establecida por la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

ANEXO I

1. La Constitución Española de 1978. Principios
Generales.

2. La Constitución Española de 1978. Características
y Estructura.

3. Derechos y Deberes Fundamentales de los Espa-
ñoles.

4. Los Derechos de los Ciudadanos ante la Admi-
nistración Pública.

5. Consideración especial del interesado.

6. Colaboración y participación de los ciudadanos
en la Administración.

7. Organización y Competencias Municipales.

8. Organización y Competencias Provinciales.
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9. Derechos y Deberes del Personal al servicio de los
Entes Locales. Responsabilidad.

10. Régimen disciplinario del personal al servicio de
los Entes Locales.

11. Funcionamiento de los Organos Colegiados
Locales.

12. Los Contratos Administrativos de las Entidades
Locales.

ANEXO II

1. La Programación de la inversión.
2. Los Planes Provinciales de Obras y Servicios.
3. Contratos de Consultoría y Asistencia.
4. Contratos de Elaboración de Proyectos.
5. El Proyecto de Obras: Clases, Contenido.
6. Clasificación del Contratista.
7. El Proyecto de obras: Formación del Presupuesto.
8. El Expediente de Contratación: Supervisión del Pro-

yecto. Acta de Replanteo Previo.
9. La Licencia de Obras en la Contratación Pública.
10. Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
11. Adjudicación de Obras: Subasta. Procedimientos

Abierto y Restringido.
12. Adjudicación de Obras: Concurso. Procedimien-

tos Abierto y Restringido.
13. Formalización del Contrato de Obras. Garantías.

Notificación de la Adjudicación.
14. Ejecución de Obras: Comprobación del Replanteo.
15. Ejecución de Obras: Funciones de la Dirección.
16. Ejecución de Obras: Obligaciones de la Contrata.
17. Certificación y Abono de la Obra Ejecutada.
18. Revisión de Precios en los Contratos de la

Administración.
19. Modificación del Contrato de Obras: Reformado

por el Objeto.
20. Modificación del Contrato de Obras: Cesiones.
21. Subcontratos.
22. La modificación del Contrato de Obras: Modi-

ficación del Plazo de Ejecución.
23. Suspensión de las Obras.
24. Resolución del Contrato de Obras.
25. Terminación y Recepción de la Obra. Plazo de

Garantía.
26. Liquidación de la Obra terminada.
27. Ejecución de obras por la propia Administración.
28. Prevención de Riesgos Laborales.
29. Estudio de Seguridad e Higiene en el Trabajo.
30. Obras de Conservación y Restauración: Informa-

ción, Diagnosis.
31. Tipos de Intervención.
32. Instrumentos de Planteamiento.
33. Proyecto de delimitación de suelo urbano.
34. Normas Subsidiarias Municipales.
35. Normas Subsidiarias de Ambito Provincial.
36. Normas Complementarias.
37. Planes Generales Municipales de Ordenación.
38. Estudios de Detalle.
39. Planes Especiales de Reforma Interior.
40. Otros Planes Especiales.
41. Planes Parciales.
42. Proyecto de urbanización.

43. Régimen del suelo.
44. El Suelo Urbano: Concepto y condiciones de

Clasificación.
45. El Suelo Urbanizable: Concepto y Clases.
46. El Suelo no Urbanizable: Concepto y Clases.
47. Usos y Construcciones Autorizables.
48. Unidades de Calificación del Suelo.

Villa del Río, 12 de julio de 1996.- El Alcalde.

ANUNCIO de bases.

Se convocan pruebas selectivas para proveer por el
procedimiento de Concurso-Oposición por el Sistema de
Turno Libre, dos plazas de Agente de la Policía Local,
vacantes en la Plantilla Presupuestaria de Funcionarios del
Iltre. Ayuntamiento de Villa del Río (Córdoba), con arreglo
a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR,
PARA LA PROVISION EN TURNO LIBRE Y MEDIANTE
CONCURSO-OPOSICION, DE DOS PLAZAS DE AGEN-
TE DE LA POLICIA LOCAL, VACANTES EN LA PLANTILLA
PRESUPUESTARIA DE FUNCIONARIOS DEL ILUSTRISI-
MO AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL RIO (CORDOBA)
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Villa del Río, 12 de julio de 1996.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA

ANUNCIO de bases.

BASES GENERALES PARA CUBRIR EN PROPIEDAD PLAZAS
DE PERSONAL FUNCIONARIO Y LABORAL INTEGRANTES

DE LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO PARA 1996

I. BASES GENERALES
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La Rinconada, 4 de julio de 1996.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE HUMILLADERO

Anuncio de bases.

Por medio del presente se pone en general conoci-
miento de cuanta persona pudiera estar interesada que,
en ejecución de los acuerdos adoptados por el Pleno Cor-
porativo en Sesión Ordinaria celebrada en fecha veinte
de octubre de 1995, se formula convocatoria pública para
participar en los procesos selectivos que han de realizarse
para cubrir las plazas vacantes de la plantilla municipal
de conformidad con las Bases aprobadas por el órgano
citado en la Sesión referenciada.

Humilladero, 21 de diciembre de 1995.- El Alcal-
de-Presidente, Juan F. Gutiérrez Vílchez.

BASES QUE REGIRAN EL PROCESO DE SELECCION
DEL PERSONAL INCLUIDO EN LA OFERTA DE EMPLEO
PUBLICO DE ESTA CORPORACION LOCAL DEL

EJERCICIO DE 1993
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Humilladero, 15 de julio de 1996.

AYUNTAMIENTO DE LOJA

ANUNCIO de bases.

A N U N C I O

Por el Pleno de esta Excma. Corporación Municipal,
en su sesión extraordinaria, celebrada el día 18 de junio
de 1996, prestó aprobación a las siguientes Bases:

BASES QUE HAN DE REGIR LAS PRUEBAS SELECTIVAS
PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA DE LIMPIADOR/A

DE EDIFICIOS MUNICIPALES DE LA PLANTILLA DE
PERSONAL LABORAL DE ESTE EXCMO.

AYUNTAMIENTO DE LOJA

I. NORMAS GENERALES

Primera. El objeto de la presente convocatoria es la
provisión, por el procedimiento de Concurso-Oposición,
de una plaza de Limpiador/a de Edificios Municipales de
la plantilla de personal laboral de esta Corporación, per-

teneciente al Grupo de clasificación «E», según el art. 25
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública, y conforme al Convenio
Colectivo de este Excmo. Ayuntamiento, con dotación
presupuestaria correspondiente de emolumentos con arre-
glo a la legislación vigente y encuadrada en la Oferta
Pública de Empleo del ejercicio 1996.

II. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Segunda. Para ser admitido a esta convocatoria, los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exce-
der de aquélla en que falte menos de quince años para
la jubilación forzosa por la edad, o en su caso, que falte
el tiempo suficiente para tener derecho a pensión por jubi-
lación forzosa por edad, conforme a las normas de Segu-
ridad Social vigentes en el momento de la convocatoria.
A estos efectos podrá compensarse el exceso de edad con
los servicios prestados en la Administración Local.

c) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad
o equivalente.

d) No padecer enfermedad o defecto físico, que impida
el normal desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño
de funciones públicas por sentencia firme.

f) No hallarse en ninguna causa de incapacidad o
incompatibilidad específica conforme a la legislación
vigente.

III. PRESENTACION DE INSTANCIAS

Tercera. Las instancias solicitando tomar parte en el
concurso-oposición, en las que los aspirantes deberán
manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas en la base segunda, se dirigirán al Ilmo. Sr. Alcal-
de-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Loja, durante
el plazo de veinte días naturales contados a partir del
siguiente al de la publicación del extracto de esta con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Se presentarán en el Registro General de este Ayun-
tamiento o en cualquiera de las Oficinas públicas y en
la forma establecida en el art. 38 de la Ley 30/92, de
26 de diciembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
a ser posible en el modelo oficial existente en el depar-
tamento de personal de esta Corporación.

Junto al impreso de solicitud, debidamente cumpli-
mentado, se presentará el justificante del ingreso de los
derechos de examen, por la cantidad de tres mil pesetas
(3.000 ptas.), que sólo será devuelto en caso de ser exclui-
dos del proceso selectivo. Asimismo, podrá efectuarse el
ingreso mediante giro postal o telegráfico, adjuntando
copia del resguardo correspondiente al impreso de soli-
citud.

IV. ADMISION DE ASPIRANTES

Cuarta. Terminado el plazo de presentación de ins-
tancias, el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente dictará resolución
en el plazo de un mes, declarando aprobada la lista de
admitidos/as y excluidos/as, una vez requeridos, en su
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caso, los/as interesados/as que hubieran de subsanar los
defectos en sus solicitudes.

En dicha resolución, que se publicará en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el Tablón de Edictos de este
Excmo. Ayuntamiento, se determinará el día, la hora y el
lugar del comienzo de las pruebas, así como la compo-
sición del tribunal Calificador. Los aspirantes excluidos dis-
pondrán de un plazo de diez días naturales contados a
partir del siguiente al de la publicación de la resolución,
para poder subsanar el defecto que haya motivado la
exclusión.

V. TRIBUNAL CALIFICADOR

Quinta. 5.1. De acuerdo con el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, el Tribunal quedará com-
puesto de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro electivo
de la misma en quien delegue.

Vocales: - Un representante de la Junta de Andalucía,
designado por la Consejería de Gobernación.

- Un representante designado a propuesta del Comité
de Empresa, de igual o superior categoría a la titulación
de la plaza a cubrir.

- El funcionario técnico Jefe de la Sección de Gestión
de Recursos Humanos de este Ayuntamiento.

- Un representante designado por los grupos de la
oposición.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la
misma en quien delegue.

Deberán designarse suplentes para cada uno de los
miembros del Tribunal.

5.2. En la composición del Tribunal se velará por el
cumplimiento del principio de especialidad, en base al cual
al menos la mitad más uno de sus miembros deberá poseer
una titulación correspondiente a la misma área de cono-
cimientos que la exigida para el ingreso, y la totalidad
de los vocales de igual o superior nivel académico.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin
la asistencia, al menos, de la mitad, más uno de sus miem-
bros o suplentes indistintamente, teniendo competencia y
plena autoridad para resolver cuantas incidencias se pre-
senten en el proceso selectivo y que no se hallen previstas
en las bases.

En caso de que no se halle presente el Presidente
del Tribunal o suplente, asumirá sus funciones el vocal
de mayor edad. El de menor edad sustituirá al Secretario
en caso de ausencia de éste y su suplente.

5.4. Los miembros del Tribunal se abstendrán de inter-
venir y los aspirantes podrán recursar a aquéllos cuando
concurran algunas de las causas previstas en los arts. 28
y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las AA.PP. y del Procedimiento Administrativo
Común y demás legislación aplicable.

Todos los miembros del Tribunal Calificador tendrán
derecho a la percepción de «asistencias y dietas» en la
forma y cuantía que señala la legislación vigente. A estos
efectos los componentes del Tribunal en esta convocatoria
están clasificados en la categoría quinta.

5.5. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas
oportunas para garantizar que los ejercicios que sean escri-
tos y, que a juicio del Tribunal, no deban ser leídos ante

el mismo, sean corregidos sin que se conozca la identidad
de los aspirantes.

En las pruebas que se considere conveniente, el Tri-
bunal podrá recabar la colaboración de asesores en la
materia de que se trate, que actuarán con voz y sin voto.

El Tribunal responsable del proceso selectivo no podrá
aprobar ni declarar que han superado las pruebas selec-
tivas un número superior de aspirante al de las plazas
convocadas. A estos efectos se considerarán aprobados
sólo y exclusivamente los que hayan superado todas las
pruebas realizadas y obtengan mayor puntuación en el
cómputo total de las pruebas y la fase de concurso, hasta
completar el número de plazas convocadas.

VI. ORDEN DE ACTUACION

Sexta. El orden de actuación de los aspirantes, en
aquellos ejercicios que no puedan realizarse de forma con-
junta, se iniciará con la letra «O» que se aplicará a la
primera letra del primer apellido según la lista de admitidos
ordenada alfabéticamente, todo ello de conformidad con
el sorteo realizado por la Secretaría de Estado para la
Administración Pública, hecho público por Resolución de
16 de mayo de 1995 y publicado en el BOE de 19 de
mayo de igual año.

VII. COMIENZO Y DESARROLLO DEL PROCESO

SELECTIVO

Séptima. El presente proceso selectivo constará de dos
fases diferenciadas: Primero se celebrará la fase de Con-
curso y después la de Oposición.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de
la celebración de las restantes pruebas en el BOP. Estos
anuncios se harán públicos por el Tribunal en el Tablón
de Edictos de esta Corporación y en el lugar donde se
celebren las pruebas, con doce horas de antelación, al
menos, al comienzo de las mismas, si se tratase del mismo
ejercicio, o de veinticuatro horas si se tratase de un nuevo
ejercicio.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo
del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta
y dos horas y un máximo de cuarenta y cinco días naturales.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único. La no presentación de un opositor
a cualquiera de los ejercicios determinará automáticamente
el decaimiento de su derecho a participar en el mismo
ejercicio y en los sucesivos, quedando excluido, por tanto,
de las pruebas selectivas.

Al efecto, el Tribunal podrá, en todo momento, requerir
a los aspirantes para que se identifiquen debidamente,
a cuyo efecto habrán de concurrir provistos del Documento
Nacional de Identidad o cualquier otro medio de iden-
tificación suficiente a criterio del Tribunal.

Octava. Fase de Concurso: Previamente a la fase de
oposición se celebrará la fase de concurso que no tendrá
carácter eliminatorio. Antes de la celebración del primer
ejercicio se reunirá el Tribunal procediéndose a valorar
los méritos y servicios de la fase de Concurso, publicándose
en el Tablón de Anuncios de la Corporación el resultado
de ésta con una antelación de al menos cuarenta y ocho
horas a la realización del primer ejercicio.

Méritos Profesionales: Experiencia profesional: Por
cada mes completo de servicios prestados fuera o dentro
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del ámbito de la Administración Pública, en plaza o puesto
de igual o similar contenido al que se opta, acreditado
mediante la correspondiente certificación expedida por el
Organismo competente, contrato de trabajo visado por
el INEM, o cualquier otro documento con fuerza probatoria
suficiente: 0,1 puntos.

El máximo que podrá obtenerse en este apartado será
de 5 puntos.

Novena. Fase de Oposición: La Oposición constará
de los ejercicios que a continuación se indican, siendo
eliminatorios cada uno de ellos:

Primer ejercicio: De carácter obligatorio para todos
los aspirantes, consistirá en desarrollar por escrito, durante
un período máximo de una hora, dos temas sorteados
por el Tribunal, inmediatamente antes de celebrarse el ejer-
cicio, de entre los que figuran en el programa que se
acompaña en el Anexo de la presente convocatoria.

La lectura del ejercicio por los aspirantes, que se veri-
ficará inmediatamente finalizado el ejercicio será obliga-
toria y pública, salvo caso de fuerza mayor previa jus-
tificación, en cuyo caso, será leído por el Tribunal.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio para todos
los aspirantes, consistirá en la realización de una prueba
práctica, durante un período máximo de una hora y que
relacionada con el puesto consistirá en la ejecución de
una de las tareas que a continuación se indican y que
previamente habrá sido sorteada por el Tribunal:

a) Limpieza de suelo.

b) Limpieza de mobiliario.

c) Limpieza de cristal.

d) Limpieza de aseos.

Para la realización del presente ejercicio, el Tribunal,
junto con los aspirantes se desplazará al lugar designado
acompañados de al menos dos asesores. Para la prueba
se facilitará material y útiles necesarios.

La valoración de este ejercicio será de 0 a 10, previo
informe de los asesores.

Décima. Clasificación de los ejercicios: Todos los ejer-
cicios que componen la fase de Oposición, serán elimi-
natorios y calificados hasta un máximo de diez puntos,
siendo eliminados los/as aspirantes que no alcancen un
mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán ser otorgados por
cada uno de los miembros del Tribunal, en cada uno de
los ejercicios, será de cero a diez. Las clasificaciones se
adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas por los
distintos miembros del Tribunal y dividiendo el total por
el número de miembros asistentes de aquél, siendo el
cociente la calificación definitiva.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas
el mismo día en que se acuerden y serán expuestas en
el Tablón de Edictos de la Corporación y en el lugar donde
se celebren las pruebas, así como la calificación definitiva.

La calificación final de la fase de oposición vendrá
determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas
en cada uno de los ejercicios.

La calificación final del Concurso-Oposición vendrá
determinado por la suma de las puntuaciones obtenidas
en cada una de sus fases, la de Concurso y la de Oposición.

VIII. PUNTUACION Y PROPUESTA DE SELECCION

Decimoprimera. Concluidas las pruebas, el Tribunal
publicará en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento
la relación de aprobados por orden de puntuación. A estos
efectos se considerarán aprobados sólo y exclusivamente
los que hayan superado todas las pruebas realizadas y
obtengan mayor puntuación hasta completar el número
de plazas convocadas. Seguidamente elevará dicha rela-
ción, junto con la propuesta de nombramiento a la Pre-
sidencia de la Corporación.

La resolución del Tribunal tendrá carácter vinculante
para la Administración Municipal, sin perjuicio de que ésta,
en su caso, proceda a la revisión conforme a los arts.
102 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las AA.PP. y del Procedimiento
Administrativo Común.

IX. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

Decimosegunda. Los/as aspirantes propuestos presen-
tarán en la Sección de Gestión de Personal, en el plazo
de veinte días naturales, desde que se haga pública la
relación de personas seleccionadas, los documentos acre-
ditativos de los requisitos exigidos en la Base II de esta
Convocatoria.

En caso de que los candidatos tuvieran la condición
de funcionarios públicos, estarán exentos de acreditar
documentalmente las condiciones y demás requisitos ya
acreditados para obtener el anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación acreditativa de su con-
dición y demás circunstancias que consten en sus expe-
dientes personales.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de
fuerza mayor debida y documentalmente acreditados, no
presentasen la referida documentación, no podrán ser
nombrados, en prácticas, quedando anuladas todas sus
actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubiesen podido incurrir por falsedad en la solicitud.

X. TOMA DE POSESION

Decimotercera. El aspirante propuesto deberá tomar
posesión de su cargo en el plazo de treinta días desde
la notificación del nombramiento, o en su caso, desde
la publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Quienes sin justa causa no tomasen posesión dentro
del plazo fijado, perderán todos sus derechos.

El aspirante nombrado y que tome posesión de su
plaza, si a ello hubiere lugar, quedará destinado provi-
sionalmente a un determinado puesto de trabajo de los
contenidos en la Relación de Puestos de Trabajo, hasta
tanto se efectúe el procedimiento correspondiente para la
adscripción definitiva, quedando, por consiguiente, en
situación de destino provisional.

XI. PERIODO DE PRACTICAS Y FORMACION

Decimocuarta. El/la aspirante propuesto/a deberá rea-
lizar un período de prácticas que tendrá una duración máxi-
ma de dos meses.

Durante esta situación de nombramiento en prácticas
percibirán las retribuciones equivalentes al suelo y pagas
extraordinarias, correspondientes al Grupo en que esté cla-
sificada la plaza. Quienes ya estén prestando servicios
remunerados en la Administración como funcionarios de
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carrera, interinos, contratados administrativos o personal
laboral de carácter indefinido, de acuerdo con la normativa
vigente, deberán optar entre:

a) Percibir una remuneración por igual al importe de
las correspondientes al puesto de trabajo de origen.

b) Percibir la que proceda conforme a las normas seña-
ladas en esta Base.

Con anterioridad a la finalización del período de prác-
ticas, la Sección de Gestión de Personal, emitirá informe
de los contratados en prácticas, basados en las evalua-
ciones efectuadas por los Jefes de los Servicios a que hayan
sido adscritos.

Si el contratado en prácticas no superase dicho
período, perderá todos los derechos, declarándose en
situación de cesante.

Superado el período de prácticas se procederá a su
contratación indefinida.

XII. NORMAS FINALES

Decimoquinta. En lo no previsto en las Bases de la
presente Convocatoria, será de aplicación el R.D.
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajus-
tarse el procedimiento de selección de los funcionarios
de la Administración Local, R.D. 364/1995, de 10 de mar-
zo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, R.D. Leg. 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las Disposiciones Vigentes en materia de Régimen Local,
y demás normativa aplicable.

Decimosexta. Recursos: Contra el presente acuerdo
y bases a que hace referencia, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, con sede en Granada, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 37.1 de la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Contra las resoluciones y cuantos actos administrativos
se deriven de la actuación de la Comisión de Valoración,
y aquellos trámites que impidan continuar el procedimiento
o produzcan indefensión, podrán ser impugnados por los
interesados en los casos y en la forma establecidos en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, mediante Recurso Ordinario ante el
Pleno de la Corporación.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Loja, 21 de junio de 1996.- El Alcalde.

A N E X O

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Signi-
ficado.

Tema 2. Derechos fundamentales de los españoles.
Tema 3. Deberes fundamentales de los españoles.
Tema 4. La Administración Local. Concepto. Entida-

des que comprende.
Tema 5. El Municipio: Concepto. Organización

Municipal.
Tema 6. El Alcalde: Elección, deberes y atribuciones.
Tema 7. El Pleno del Ayuntamiento. La Comisión

Municipal de Gobierno.
Tema 8. Derechos de los funcionarios públicos loca-

les.
Tema 9. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades

Locales. Clases. Procedimiento de elaboración y apro-
bación.

Tema 10. La Corporación Municipal del Ayuntamien-
to de Loja. Composición y organización.

ANUNCIO de bases.

Por el Pleno de esta Excma. Corporación Municipal,
en sesión de 7 de noviembre de 1995 y 6 de noviembre
de 1996, se prestó aprobación a las siguientes:

BASES QUE HAN DE REGIR EN LA OPOSICION PARA
LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE TRA-
BAJADOR/A SOCIAL DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO

DE LOJA

I. NORMAS GENERALES

Primera. Es objeto de la presente convocatoria, la pro-
visión por el procedimiento de Oposición Libre, de una plaza
de Trabajador/a Social de la plantilla de personal laboral
de ésta Corporación Local, perteneciente al Grupo de cla-
sificación «B», según el art. 25 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Públi-
ca, y conforme al Convenio Colectivo Unico de este Ayun-
tamiento, con dotación presupuestaria correspondiente de
emolumentos con arreglo a la legislación vigente.

II. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Segunda. Para ser admitido a esta convocatoria, los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exce-
der de aquélla en que falte menos de quince años para
la jubilación forzosa por la edad, o en su caso, que falte
el tiempo suficiente para tener derecho a pensión por jubi-
lación forzosa por edad, conforme a las normas de Segu-
ridad Social vigentes en el momento de la convocatoria.
A estos efectos podrá compensarse el exceso de edad con
los servicios prestados en la Administración Local.

c) Estar en posesión del título de Diplomado en Trabajo
Social o Asistente Social o en condiciones de obtenerlo,
en la fecha en que termine el plazo de presentación de
instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico, que impida
el normal desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administra-
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ciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño
de funciones públicas por sentencia firme.

f) No hallarse en ninguna causa de incapacidad o
incompatibilidad específica conforme a la legislación
vigente.

III. PRESENTACION DE INSTANCIAS

Tercera. Las Instancias solicitando tomar parte en la
oposición, en las que los aspirantes deberán manifestar
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas
en la base segunda, se dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde-Pre-
sidente del Excmo. Ayuntamiento de Loja, durante el plazo
de veinte días naturales contados a partir del siguiente
al de la publicación del extracto de esta convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado.

Se presentarán en el Registro General de este Ayun-
tamiento o en cualquiera de las Oficinas públicas y en
la forma establecida en el art. 38 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, a ser posible en el modelo oficial existente en
el departamento de Personal de esta Corporación.

Junto al impreso de solicitud, debidamente cumpli-
mentado, se presentará el justificante del ingreso de los
derechos de examen, por la cantidad de cuatro mil pesetas
(4.000 ptas.), que sólo será devuelto en caso de ser exclui-
dos del proceso selectivo. Asimismo, podrá efectuarse el
ingreso mediante giro postal o telegráfico, adjuntando
copia del resguardo correspondiente al impreso de soli-
citud.

IV. ADMISION DE ASPIRANTES

Cuarta. Terminado el plazo de presentación de ins-
tancias, el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente dictará resolución
en el plazo de un mes, declarando aprobada la lista de
admitidos/as y excluidos/as, una vez requeridos, en su
caso, los/as interesados/as que hubieran de subsanar los
defectos en sus solicitudes.

En dicha resolución, que se publicará en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el Tablón de Edictos de este
Excmo. Ayuntamiento, se determinará el día, la hora y el
lugar del comienzo de las pruebas, así como la compo-
sición del Tribunal Calificador. Los aspirantes excluidos dis-
pondrán de un plazo de diez días naturales contados a
partir del siguiente al de la publicación de la resolución,
para poder subsanar el defecto que haya motivado la
exclusión.

V. TRIBUNAL CALIFICADOR

Quinta. De acuerdo con el Real Decreto 896/91, de
7 de junio, el Tribunal se compone:

Presidente: El de la Corporación o miembro electivo
de la misma en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía, designado
por la Consejería de Gobernación.

- Un representante de la Junta de Personal, designado
por la Corporación a propuesta de la misma de igual
o superior categoría a la titulación de la plaza a cubrir.

- Un funcionario representante de la Excma. Diputación
Provincial, Area de Servicios Sociales.

- El Funcionario Técnico, Jefe de Gestión de Personal.

Secretario: El de la Corporación o Funcionario de la
misma en quien delegue.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá
la de los respectivos suplentes.

5.1. En la composición del Tribunal se velará por el
cumplimiento del principio de especialidad, en base al cual
al menos la mitad más uno de sus miembros deberá poseer
una titulación correspondiente a la misma área de cono-
cimientos que la exigida para el ingreso, y la totalidad
de los vocales de igual o superior nivel académico.

5.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin
la asistencia, al menos, de la mitad más uno de sus miem-
bros o suplentes indistintamente, teniendo competencia y
plena autoridad para resolver cuantas incidencias se pre-
senten en el proceso selectivo y que no se hallen previstas
en las bases.

En caso de que no se halle presente el Presidente
del Tribunal o su suplente, asumirá sus funciones el vocal
de mayor edad. El de menor edad sustituirá al Secretario
en caso de ausencia de éste y su suplente.

5.3. Los miembros del Tribunal se abstendrán de inter-
venir y los aspirantes podrán recusar a aquéllos cuando
concurran algunas de las causas previstas en los arts. 28
y 29 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las AA.PP. y del Procedimiento Administrativo
Común y demás legislación aplicable.

Todos los miembros del Tribunal Calificador tendrán
derecho a la percepción de «asistencias y dietas» en la
forma y cuantía que señala la legislación vigente. A estos
efectos los componentes del Tribunal en esta convocatoria
están clasificados en la categoría segunda.

5.4. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas
oportunas para garantizar que los ejercicios que sean escri-
tos y, que a juicio del Tribunal, no deban ser leídos ante
el mismo, sean corregidos sin que se conozca la identidad
de los aspirantes.

En las pruebas que se considere conveniente, el Tri-
bunal podrá recabar la colaboración de asesores en la
materia de que se trate, que actuarán con voz y sin voto.

El Tribunal responsable del proceso selectivo no podrá
aprobar ni declarar que han superado las pruebas selec-
tivas un número superior de aspirantes al de las plazas
convocadas. A estos efectos se considerarán aprobados
sólo y exclusivamente los que hayan superado todas las
pruebas realizadas y obtengan mayor puntuación en la
fase de concurso hasta completar el número de plazas
convocadas.

VI. ORDEN DE ACTUACION

Sexta. El orden de actuación de los aspirantes, en
aquellos ejercicios que no puedan realizarse de forma con-
junta, se iniciará con la letra «O» que se aplicará a la
primera letra del primer apellido según la lista de admitidos
ordenada alfabéticamente, todo ello de conformidad con
el sorteo realizado por la Secretaría de Estado para la
Administración Pública, hecho público por Resolución de
16 de mayo de 1995 y publicado en el BOE de 19 de
mayo de igual año.
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VII. COMIENZO Y DESARROLLO DEL PROCESO

SELECTIVO

Séptima. El presente proceso selectivo constará de una
sola fase.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de
la celebración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial
de la Provincia. Estos anuncios se harán públicos por el
Tribunal en el Tablón de Edictos de esta Corporación y
en el lugar donde se celebren las pruebas, con doce horas
de antelación, al menos, al comienzo de las mismas, si
se tratase del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si
se tratase de un nuevo ejercicio.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo
del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta
y dos horas y un máximo de cuarenta y cinco días naturales.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único. La no presentación de un opositor
a cualquiera de los ejercicios determinará automáticamente
el decaimiento de su derecho a participar en el mismo
ejercicio y en los sucesivos, quedando excluido, por tanto,
de las pruebas selectivas.

Al efecto, el Tribunal podrá, en todo momento, requerir
a los aspirantes para que se identifiquen debidamente,
a cuyo efecto habrán de concurrir provistos del Documento
Nacional de Identidad o cualquier otro medio de iden-
tificación suficiente a criterio del Tribunal.

Octava. Los ejercicios obligatorios que a continuación
se indican, serán eliminatorios todos y cada uno de ellos.

PRIMER EJERCICIO

De carácter obligatorio para todos los aspirantes, con-
sistirá en desarrollar por escrito, durante un período máxi-
mo de dos horas, un tema de carácter general determinado
por el Tribunal, inmediatamente antes de celebrarse el ejer-
cicio y relacionado con las materias contenidas en el Gru-
po I del programa, que se acompaña a la presente con-
vocatoria, aunque no se atenga a epígrafes concretos del
mismo, teniendo los aspirantes amplia libertad en cuanto
a su forma de exposición se refiere.

En este ejercicio se valorará la formación general uni-
versitaria, la claridad y orden de ideas, facilidad de expo-
sición escrita y capacidad de síntesis. La lectura del ejercicio
por los aspirantes, que se verificará inmediatamente fina-
lizado el ejercicio, será obligatoria y pública, salvo caso
de fuerza mayor, previa justificación, en cuyo caso será
leído por el Tribunal.

SEGUNDO EJERCICIO

Asimismo, de carácter obligatorio para todos los aspi-
rantes, consistirá en desarrollar por escrito, durante un
período de dos horas, dos temas concretos extraídos al
azar, de entre los comprendidos en el programa que se
une a esta convocatoria, correspondientes al Grupo II. En
este ejercicio se valorarán los conocimientos sobre los
temas expuestos y la capacidad de síntesis. La lectura del
ejercicio por los aspirantes, que se verificará inmediata-
mente finalizado el ejercicio, será obligatoria y pública,
salvo caso de fuerza mayor, previa justificación, en cuyo
caso será leído por el Tribunal.

El Tribunal, una vez finalizada la exposición de los
temas, podrá dialogar y efectuar preguntas al aspirante,
en un tiempo no superior a quince minutos, para mayor
clarificación de la exposición. Si a lo largo de la exposición
de los temas, el Tribunal advirtiese una notable deficiencia
en el aspirante, podrá invitarle a que desista en la expo-
sición, siendo eliminado de la prueba.

TERCER EJERCICIO

Igualmente obligatorio para todos los aspirantes y de
carácter eliminatorio, consistirá en desarrollar por escrito,
durante un período máximo de dos, la resolución y/o infor-
me con propuesta de resolución, sobre un supuesto prác-
tico que planteará el Tribunal inmediatamente antes del
comienzo del ejercicio, relativos al puesto de trabajo a
desempeñar. La lectura del ejercicio por los aspirantes se
verificará inmediatamente finalizado el ejercicio, será obli-
gatoria y pública, salvo caso de fuerza mayor, que previa
justificación, será leído por el Tribunal.

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la
capacidad de raciocinio, la sistemática en el planteamiento
y formulación de conclusiones, el conocimiento y adecuada
interpretación de la normativa aplicable.

Sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiere
lugar, si el Tribunal advirtiese que el contenido de la lectura
de cualquiera de los ejercicios difiere con el contenido
escrito, tras la pertinente advertencia al aspirante, le invitará
a desistir en la lectura, quedando excluido de continuar
con las siguientes pruebas el opositor así sorprendido.

Novena. Clasificación de los ejercicios. Todos los ejer-
cicios que componen la fase de Oposición, serán elimi-
natorios y calificados hasta un máximo de diez puntos,
siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un míni-
mo de cinco puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán ser otorgados por
cada uno de los miembros del Tribunal, en cada uno de
los ejercicios, será de cero a diez. Las calificaciones se
adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas por los
distintos miembros del Tribunal y dividiendo el total por
el número de miembros asistentes de aquél, siendo el
cociente la calificación definitiva.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas
el mismo día en que se acuerden y serán expuestas en
el Tablón de Edictos de la Corporación en el lugar donde
se celebren las pruebas, así como la calificación definitiva.

La calificación final de la fase de oposición vendrá
determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas
en cada uno de los ejercicios.

VIII. PUNTUACION Y PROPUESTA DE SELECCION

Decimoprimera. Concluidas las pruebas, el Tribunal
publicará en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento
la relación de aprobados por orden de puntuación. A estos
efectos se considerarán aprobados sólo y exclusivamente
los que hayan superado todas las pruebas realizadas y
obtengan mayor puntuación hasta completar el número
de plazas convocadas. Seguidamente elevará dicha rela-
ción, junto con la propuesta de nombramiento a la Pre-
sidencia de la Corporación.

La resolución del Tribunal tendrá carácter vinculante
para la Administración Municipal, sin perjuicio de que ésta,
en su caso, proceda a la revisión conforme a los arts.
102 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las AA.PP. y del Procedimiento
Administrativo Común.
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IX. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

Decimosegunda. Los aspirantes propuestos presenta-
rán en la Sección de Gestión de Personal, en el plazo
de veinte días naturales, desde que se haga pública la
relación de personas seleccionadas, los documentos acre-
ditativos de los requisitos exigidos en la Base II de esta
Convocatoria.

En caso de que los candidatos tuvieran la condición
de funcionarios públicos, estarán exentos de acreditar
documentalmente las condiciones y demás requisitos ya
acreditados para obtener el anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación acreditativa de su con-
dición y demás cirscunstancias que consten en sus expe-
dientes personales.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de
fuerza mayor debida y documentalmente acreditados, no
presentasen la referida documentación, no podrán ser
nombrados, en prácticas, quedando anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hayan podido incurrir por falsedad en la solicitud.

X. TOMA DE POSESION

Decimotercera. El/los aspirante/s propuesto/s debe-
rá/n tomar posesión de su cargo en el plazo de treinta
días desde la notificación del nombramiento, o en su caso,
desde la publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Quienes sin justa causa no tomasen posesión dentro
del plazo fijado, perderán todos sus derechos.

El aspirante nombrado y que tome posesión de su
plaza, si a ello hubiere lugar, quedará destinado provi-
sionalmente a un determinado puesto de trabajo de los
contenidos en la Relación de Puestos de Trabajo, hasta
tanto se efectúe el procedimiento correspondiente para la
adscripción definitiva, quedando, por consiguiente, en des-
tino provisional.

IX. PERIODO DE PRACTICAS Y FORMACION

Decimoquarta. El/los aspirante/s propuesto/s debe-
rá/n realizar un período de prácticas que tendrá una dura-
ción máxima de tres meses.

Durante esta situación en prácticas percibirán las retri-
buciones equivalentes al sueldo y pagas extraordinarias,
correspondientes al Grupo en que esté clasificada la plaza.
Quienes ya estén prestando servicios remunerados en la
Administración como funcionarios de carrera, interinos,
contratados administrativos o personal laboral de carácter
indefinido, de acuerdo con la normativa vigente, deberán
optar entre:

a) Percibir una remuneración por igual al importe de
las correspondientes al puesto de trabajo de origen.

b) Las que procedan conforme a las normas señaladas
en esta Base.

Con anterioridad a la finalización del período de prác-
ticas, la Sección de Gestión de Personal, emitirá informe
de los contratados en prácticas, basados en las evalua-
ciones efectuadas por los Jefes de los Servicios a que se
hayan adscritos.

Si el contratado en prácticas no superase dicho perío-
do, perderá todos los derechos, declarándose en situación
de cesante.

Superado el período de prácticas se procederá a la
contratación indefinida del/los mismo/s.

XII. NORMAS FINALES

Decimoquinta. En lo no previsto en las Bases de la
presente convocatoria, será de aplicación el R.D.
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajus-
tarse el procedimiento de selección de los funcionarios
de la Administración Local, R.D. 364/1995, de 10 de mar-
zo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración del Estado
y de provisión de puestos de trabajo y promoción pro-
fesional de los funcionarios civiles de la Administración
General del Estado, Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, R.D. leg. 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las Disposiciones Vigentes en materia de Régimen Local,
y demás normativa aplicable.

Decimosexta. Recursos: Contra el presente acuerdo y
bases a que hace referencia, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
con sede en Granada, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 37.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Contra las resoluciones y cuantos actos administrativos
se deriven de la actuación de la Comisión de Valoración,
y aquellos trámites que impidan continuar el procedimiento
o produzcan indefensión, podrán ser impugnados por los
interesados en los casos y en la forma establecidos en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, mediante Recurso Ordinario ante el Ple-
no de la Corporación.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Loja, 4 de junio de 1996.- El Alcalde.

ANEXO I

GRUPO I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Princi-
pios generales. Características y estructura.

Tema 2. Derechos y Deberes fundamentales de los
Españoles.

Tema 3. La Organización Territorial del Estado. La
Administración Autonómica. Los Estatutos de Autonomía.

Tema 4. Sometimiento de la Administración a la Ley
y al Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases
de Leyes.

Tema 5. Los derechos de los ciudadanos ante la
Administración Pública. Consideración especial del inte-
resado. Colaboración y participación de los ciudadanos
en la Administración Pública.

Tema 6. El acto administrativo. Concepto, eficacia
y validez. El procedimiento administrativo local: Sus fases.
El silencio Administrativo.

Tema 7. Régimen Local español. Principios constitu-
cionales y regulación jurídica.
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Tema 8. Organización y competencias Municipales.
Tema 9. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades

Locales. Clases. Procedimiento de elaboración y apro-
bación.

Tema 10. Personal al servicio de la Entidad Local.
La función pública local: Organización, selección y situa-
ciones administrativas. El personal laboral. Derechos y
deberes del personal al servicio de las Entidades Locales.
Responsabilidad y régimen disciplinario.

Tema 11. El sistema de Seguridad Social del personal
al servicio de las entidades locales.

Tema 12. El funcionamiento de los órganos colegia-
dos locales: Convocatoria, orden del día y requisitos de
constitución. Votaciones. Actas y certificados de acuerdos.

Tema 13. Los contratos administrativos de las Enti-
dades Locales.

Tema 14. El Presupuesto Local. Elaboración, apro-
bación y ejecución presupuestaria. La fiscalización.

GRUPO II

Tema 1. Los Servicios Sociales en España. Referencia
Constitucional. Competencias de las distintas Administra-
ciones Públicas en materia de Servicios Sociales. Visión
general.

Tema 2. El sistema público de Servicios Sociales. El
Plan Concertado para las Prestaciones Básicas de Servicios
Sociales. Concepto y desarrollo.

Tema 3. Los Servicios Sociales en la Comunidad
Autónoma Andaluza. La Ley de Servicios Sociales de Anda-
lucía y su desarrollo. El Plan Andaluz de Servicios Sociales.

Tema 4. Los Servicios Sociales en la Administración
Local. Competencias. Competencias propias de los Ayun-
tamientos. Competencias de las Diputaciones Provinciales.

Tema 5. Metodología del Trabajo Social. Trabajo
Social de Grupo y Comunitario.

Tema 6. Técnicas e instrumentos del Trabajo Social.
Tema 7. Ambito de actuación de los Servicios Socia-

les Municipales. La Organización Comunitaria.
Tema 8. La intervención social con sectores especí-

ficos de población en función de la edad, el sexo y/o
problemáticas determinadas.

Tema 9. Mínima planificación de los servicios nece-
sarios desde un Centro de Servicios Sociales.

Tema 10. La marginación social en sentido amplio.
Normas y valores generales de la sociedad actual y de
los grupos de pertenencia del sujeto.

Tema 11. Inadaptación y marginación social, rela-
ciones y diferencias.

Tema 12. El proceso de socialización; la familia, la
escuela, la pandilla, el barrio, el trabajo y el paro.

Tema 13. Los Servicios Sociales Comunitarios. Defi-
nición y objetivos.

Tema 14. Los Servicios Sociales Especializados. Con-
cepto, funciones. Tipología.

Tema 15. Relación entre los Servicios Sociales
Comunitarios y los Servicios Especializados.

Tema 16. La Coordinación de los Servicios Sociales.
Definición de coordinación. Modelos de coordinación.

Tema 17. El conocimiento territorial y sectorial desde
los Servicios Sociales Comunitarios. Tipos de conocimiento,
general y sectorial, inicial, periódico y progresivo. Aspectos
a conocer.

Tema 18. Variables estructurales, de posición y de
respuesta. Técnicas a utilizar.

Tema 19. La función del voluntariado en los Servicios
Sociales. Definición de voluntariado. Voluntariado y Pro-
fesionales remunerados. Rol y papeles diferenciados y
complementarios.

Tema 20. El voluntariado como una forma de par-
ticipación ciudadana.

Tema 21. Los Servicios Sociales y la participación ciu-
dadana, Concepto de participación ciudadana. Diferentes
conceptos al respecto. Cómo potenciar la participación
desde los Servicios Sociales.

Tema 22. Servicios Sociales e Interdisciplinariedad.
Definición de Interdisciplinariedad.

Tema 23. Requisitos de trabajo en equipo. Saber tra-
bajar en equipo como condición previa a trabajar inter-
disciplinariamente. El por qué de la interdisciplinariedad
y sus dificultades.

Tema 24. Elementos necesarios para la correcta pla-
nificación de los Servicios Sociales. El estudio sobre las
variables estructurales de la población. Método de cono-
cimiento de los recursos disponibles.

Tema 25. Las necesidades Sociales. Definición, aná-
lisis y evaluación.

Tema 26. La evaluación de los programas de Ser-
vicios Sociales. Técnicas de evaluación.

Tema 27. El proceso de Reinserción Social desde los
Centros de Servicios Sociales.

Tema 28. Programas de actuación con los diferentes
colectivos afectados por problemáticas específicas.

Tema 29. La prevención de los conflictos sociales.
Planteamiento y estrategia de los Servicios Sociales Comu-
nitarios.

Tema 30. La problemática social que se presenta con
más frecuencia en relación a la infancia. Los programas
de intervención en relación a ese área.

Tema 31. La Tercera Edad en la sociedad actual. La
vejez como hecho físico. La vejez como hecho social.

Tema 32. Comportamiento social hacia la vejez en
la sociedad actual. Políticas sociales actuales respecto a
la vejez. Tipos de recursos. Servicios a potenciar.

Tema 33. El disminuido y la sociedad urbana actual.
Tipos de disminución. Valores dominantes en la sociedad
urbana actual y marginación social del disminuido.

Tema 34. Realidad de la integración social del dis-
minuido en nuestra sociedad. Política social a seguir según
el modelo de integración social.

Tema 35. Las toxicomanías como problema social,
realidad y posibles respuestas. Concepto, definición y
tipologías.

Tema 36. Diferentes lecturas de las Toxicomanías: La
económica, la política, la social. Factores de difusión y
crecimiento del consumo en la sociedad actual. Conse-
cuencia social de las toxicomanías. Prevención y reinserción
de las toxicomanías.

Tema 37. La problemática social que genera el paro.
Los valores sociales dominantes y el paro. La necesidad
del consumo.

Tema 38. El paro y la economía sumergida. El paro
y el conflicto social. Problemáticas sociales derivadas del
problema del paro. Respuesta social e institucional al pro-
blema del paro.

Tema 39. Problemática social de la mujer actual.
Areas de actuación con el sector mujer desde los servicios
sociales.
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Tema 40. Minorías étnicas. Problemas y áreas de
actuación desde los Servicios Sociales.

Tema 41. Inmigrantes y emigrantes retornados. Pro-
blemas y áreas de actuación desde los Servicios Sociales.

Tema 42. Problemática de los marginados sin hogar.
Indomiciliados o transeúntes. Areas de actuación y pro-
gramas de intervención.

Tema 43. Problemática de la juventud. Areas de
actuación y programas de intervención.

Tema 44. La Política Social Europea en el marco del
tratado de Maastrich. La política social en el Programa
de Convergencia Europea.

Tema 45. La Ley Orgánica General del sistema edu-
cativo. El sistema educativo en Andalucía. Recursos de apo-
yo y orientación escolar en Andalucía.

Tema 46. Recursos del sistema sanitario. Organiza-
ción general del sistema sanitario. El papel del trabajador
social en los centros de salud. La acción comunitaria coor-
dinada entre los recursos de salud y los Sociales Comu-
nitarios. Los equipos de salud mental. El trabajador social
en los equipos de salud mental.

Tema 47. El papel del trabajador social en los pro-
gramas normalizados de los Servicios Sociales Comu-
nitarios.

Tema 48. El trabajo social en el medio rural. Las
intervenciones integradas en el medio rural. Acciones que
favorecen el desarrollo comunitario en el medio rural.

ANUNCIO de bases.

Por el Pleno de esta Excma. Corporación Municipal,
en su sesión ordinaria celebrada el día 12 de marzo de
1996, se prestó aprobación a las siguientes:

BASES QUE HAN DE REGIR EN EL CONCURSO-OPO-
SICION PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA
PLAZA DE MONITOR DEPORTIVO DE ESTE EXCMO.

AYUNTAMIENTO DE LOJA

I. NORMAS GENERALES

Primera: Es objeto de la presente convocatoria, la pro-
visión por el procedimiento de Concurso-Oposición Libre,
de una plaza de Monitor Deportivo de esta Corporación
Local, de la plantilla de personal laboral, perteneciente
al Grupo de clasificación «C», según el art. 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, y art. 37 y Anexo I, del Convenio
Colectivo Unico de Personal Laboral de este Ayuntamiento,
con dotación presupuestaria correspondiente de emolu-
mentos con arreglo a la legislación vigente.

La presente plaza o puesto de trabajo, tiene fijada
su jornada en cómputo anual y en horario flexible, dada
las características del servicio, conforme al indicado Con-
venio Colectivo.

II. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Segunda. Para ser admitido a esta convocatoria, los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exce-
der de aquélla en que falte menos de quince años para

la jubilación forzosa por la edad, o en su caso, que falte
el tiempo suficiente para tener derecho a pensión por jubi-
lación forzosa por edad, conforme a las normas de Segu-
ridad Social vigentes en el momento de la convocatoria.
A estos efectos podrá compensarse el exceso de edad con
los servicios prestados en la Administración Local.

c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior
o equivalente, o en condiciones de obtenerlo, en la fecha
en que termine el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico, que impi-
da el normal desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño
de funciones públicas por sentencia firme.

f) No hallarse en ninguna causa de incapacidad o
incompatibilidad específica conforme a la legislación
vigente.

III. PRESENTACION DE INSTANCIAS

Tercera. Las instancias solicitando tomar parte en el
concurso-oposición, en las que los aspirantes deberán
manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas en la base segunda, vendrán acompañadas de
los justificantes de los méritos alegados y especificados
en la Base Octava, y se dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde-Pre-
sidente del Excmo. Ayuntamiento de Loja, durante el plazo
de veinte días naturales contados a partir del siguiente
al de la publicación del extracto de esta convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado.

Se presentarán en el Registro General de este Ayun-
tamiento o en cualquiera de las Oficinas Públicas y en
la forma establecida en el art. 38 de la Ley 30/92, de
26 de diciembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
a ser posible en el modelo oficial existente en el depar-
tamento de Personal de esta Corporación.

Junto al impreso de solicitud, debidamente cumpli-
mentado, se presentará el justificante del ingreso de los
derechos de examen, por la cantidad de cuatro mil pesetas
(4.000 ptas.), que sólo será devuelto en caso de ser exclui-
dos del proceso selectivo. Asimismo, podrá efectuarse el
ingreso mediante giro postal o telegráfico, adjuntando
copia del resguardo correspondiente al impreso de soli-
citud.

IV. ADMISION DE ASPIRANTES

Cuarta. Terminado el plazo de presentación de ins-
tancias, el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente dictará resolución
en el plazo de un mes, declarando aprobada la lista de
admitidos/as y excluidos/as.

En dicha resolución, que se publicará en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el Tablón de Edictos de este
Excmo. Ayuntamiento, se determinará el día, la hora y el
lugar del comienzo de las pruebas, así como la compo-
sición del Tribunal Calificador. Los aspirantes excluidos dis-
pondrán de un plazo de diez días naturales contados a
partir del siguiente al de la publicación de la resolución,
para poder subsanar el defecto que haya motivado la
exclusión.

No será causa de exclusión y, por tanto, tampoco
subsanable la no justificación o falta de justificación de
todos o alguno de los méritos alegados conforme a la
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Base Octava, si no se hubiesen efectuado en el plazo de
presentación de solicitudes a que se refiere la Base Tercera.

V. TRIBUNAL CALIFICADOR

Quinta. De acuerdo con el Real Decreto 896/91, de
7 de junio, el Tribunal se compone:

Presidente: El de la Corporación o miembro electivo
de la misma en quien delegue.

Vocales: - Un representante de la Junta de Andalucía,
designado por la Consejería de Gobernación.

- Un funcionario designado por la Corporación a pro-
puesta del Comité de Empresa, de igual o superior cate-
goría a la titulación de la plaza a cubrir.

- Un funcionario, de igual o superior categoría, desig-
nado por la Excma. Diputación Provincial de Granada.

- El Funcionario Técnico, Jefe de Gestión de Personal.

Secretario: El de la Corporación o Funcionario de la
misma en quien delegue.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá
de los respectivos suplentes.

5.1. En la composición del Tribunal se velará por el
cumplimiento del principio de especialidad, en base al cual
al menos la mitad más uno de sus miembros deberá poseer
una titulación correspondiente a la misma área de cono-
cimientos que la exigida para el ingreso, y la totalidad
de los vocales de igual o superior nivel académico.

5.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin
la asistencia, al menos, de la mitad más uno de sus miem-
bros o suplentes indistintamente, teniendo competencia y
plena autoridad para resolver cuantas incidencias se pre-
senten en el proceso selectivo y que no se hallen previstas
en las bases.

En caso de que no se halle presente el Presidente
del Tribunal o su suplente, asumirá sus funciones el vocal
de mayor edad. El de menor edad sustituirá al Secretario
en caso de ausencia de éste y su suplente.

El Secretario del Tribunal Calificador, actuará con voz
y voto.

5.3. Los miembros del Tribunal se abstendrán de inter-
venir y los aspirantes podrán recusar a aquéllos cuando
concurran algunas de las causas previstas en los arts. 28
y 29 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las AA. PP. y del Procedimiento Administrativo
Común y demás legislación aplicable.

Todos los miembros del Tribunal Calificador tendrán
derecho a la percepción de «asistencias y dietas» en la
forma y cuantía que señala la legislación vigente. A estos
efectos los componentes del Tribunal en esta convocatoria
están clasificados en la categoría tercera.

5.4. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas
oportunas para garantizar que los ejercicios que sean escri-
tos y, que a juicio del Tribunal, no deban ser leídos ante
el mismo, sean corregidos sin que se conozca la identidad
de los aspirantes.

En las pruebas que se considere conveniente, el Tri-
bunal podrá recabar la colaboración de asesores en la
materia de que se trate, que actuarán con voz y sin voto.

El Tribunal responsable del proceso selectivo no podrá
aprobar ni declarar que han superado las pruebas selec-
tivas un número superior de aspirantes al de las plazas
convocadas.

VI. ORDEN DE ACTUACION

Sexta. El orden de actuación de los aspirantes, en
aquellos ejercicios que no puedan realizarse de forma con-
junta, se iniciará con la letra «O» que se aplicará a la
primera letra del primer apellido según la lista de admitidos
ordenada alfabéticamente, todo ello de conformidad con
el sorteo realizado por la Secretaría de Estado para la
Administración Pública, conforme a la Resolución de 16
de mayo de 1995 y publicado en el BOE núm. 119, de
19 de mayo de igual año.

VII. COMIENZO Y DESARROLLO DEL PROCESO
SELECTIVO

Séptima. El presente proceso selectivo constará de dos
fases diferenciadas: Primero se celebrará la fase de Con-
curso y después la de Oposición.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de
la celebración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial
de la Provincia. Estos anuncios se harán públicos por el
Tribunal en el Tablón de Edictos de esta Corporación y
en el lugar donde se celebren las pruebas, con doce horas
de antelación, al menos, al comienzo de las mismas, si
se tratase del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si
se tratase de un nueve ejercicio.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo
del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta
y dos horas y un máximo de cuarenta y cinco días naturales.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único. La no presentación de un opositor
a cualquier de los ejercicios determinará automáticamente
el decaimiento de su derecho a participar en el mismo
ejercicio y en los sucesivos, quedando excluido, por tanto,
de las pruebas selectivas.

Al efecto, el Tribunal podrá, en todo momento, requerir
a los aspirantes para que se identifiquen debidamente,
a cuyo efecto habrán de concurrir provistos del Documento
Nacional de Identidad o cualquier otro medio de iden-
tificación suficiente a criterio del Tribunal.

MERITOS ACADEMICOS

Fase de Concurso. Previamente a la fase de oposición
se celebrará la fase de concurso, que no tendrá carácter
eliminatorio. Antes de la celebración del primer ejercicio,
se reunirá el Tribunal precediéndose a valorar los méritos
y servicios de la fase de concurso, publicándose en el
Tablón de Edictos de esta Corporación el resultado de
ésta con una antelación de al menos 48 horas a la rea-
lización del primer ejercicio.

1. Méritos profesionales

A) Por cada mes completo de servicios prestados tanto
en el ámbito de las Administraciones Públicas del Estado,
Comunidades Autónomas o Administración Local, como
fuera de ellas, en plaza o puesto igual al que se opta,
acreditado mediante la correspondiente certificación expe-
dida por el Organismo competente o contrato de trabajo
visado por el INEM, en el que conste la duración de los
servicios: 0,10 puntos.

B) Por cada mes completo de servicios prestados tanto
en el ámbito de las Administraciones Públicas del Estado,
Comunidades Autónomas o Administración Local, como
fuera de ellas, en plaza o puesto similar al que se opta,
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acreditado mediante la correspondiente certificación expe-
dida por el Organismo competente o contrato de trabajo
visado por el INEM, en el que conste el puesto y la duración
de los servicios: 0,06 puntos.

La valoración de los servicios a tiempo parcial se com-
putará de forma proporcional a la duración de dichos
servicios.

El máximo que podrá obtenerse en este apartado de
Méritos Profesionales será de 6 puntos.

2. Méritos académicos

A) Por Licenciatura en el INEF: 4 puntos.
B) Por Diplomatura en Profesorado de Enseñanza

General Básica con la especialidad en Educación Física:
2,5 puntos.

C) Titulaciones expedidas por las Federaciones
Deportivas.

- De entrenador: - Nacional: 2,5 puntos.
- Regional: 2 puntos.

- Monitor Deportivo, en Fútbol, Baloncesto, Balon-
mano, Voleibol, Atletismo, Badminton, Natación, Tenis,
Ciclismo o cualquier otro que a juicio del Tribunal tenga
relación con el puesto o plaza a cubrir: 1,5 puntos.

CURSOS, JORNADAS, CONGRESOS Y SEMINARIOS

Siempre que se encuentren relacionados con la plaza
a la que se opta e impartidos por Instituciones públicas
o privadas con la correspondiente homologación y/o
autorización:

- De 15 a 40 horas de duración: 0,10 puntos.

- De 41 a 70 horas de duración: 0,20 puntos.

- De 71 a 100 horas de duración: 0,25 puntos.

- De 101 a 200 horas de duración: 0,50 puntos.

- De 200 horas en adelante: 0,75 puntos.

El máximo que podrá obtenerse en este apartado será
de 1 punto.

El máximo que podrá obtener en este apartado de
Méritos Académicos, será de 8 puntos.

Novena. Fase de oposición. La fase constará de los
ejercicios obligatorios que a continuación se indican, sien-
do eliminatorios todos y cada uno de ellos.

PRIMER EJERCICIO

De carácter obligatorio para todos los aspirantes, con-
sistirá en desarrollar por escrito, durante un período máxi-
mo de una hora, un tema de carácter general determinado
por el Tribunal, inmediatamente antes de celebrarse el ejer-
cicio y relacionado con las materias contenidas en el
Grupo I del programa, que se acompaña a la presente
convocatoria, aunque no se atenga a epígrafes concretos
del mismo, teniendo los aspirantes amplia libertad en cuan-
to a su forma de exposición se refiere.

En este ejercicio se valorará la formación general, la
claridad y orden de ideas, facilidad de exposición escrita
y capacidad de síntesis. La lectura del ejercicio por los
aspirantes, que se verificará inmediatamente finalizado el
ejercicio, será obligatoria y pública, salvo caso de fuerza

mayor, previa justificación, en cuyo caso será leído por
el Tribunal.

SEGUNDO EJERCICIO

Asimismo, de carácter obligatorio para todos los aspi-
rantes, consistirá en desarrollar por escrito, durante un
período de dos horas, dos temas concretos extraídos al
azar, de entre los compredidos en el programa que se
une a esta convocatoria, correspondientes al Grupo II. En
este ejercicio se valorarán los conocimientos sobre los
temas expuestos y la capacidad de síntesis.

La lectura del ejercicio por los aspirantes, que se veri-
ficará inmediatamente finalizado el ejercicio, será obliga-
toria y pública, salvo caso de fuerza mayor, previa jus-
tificación, en cuyo caso será leído por el Tribunal.

El Tribunal, una vez finalizada la exposición de los
temas, podrá dialogar y efectuar preguntas al aspirante,
en un tiempo no superior a quince minutos, para mayor
clarificación de la exposición. Si a lo largo de la exposición
de los temas, el Tribunal advirtiese una notable deficiencia
en el aspirante, podrá invitarle a que desista en la expo-
sición, siendo eliminado de la prueba.

TERCER EJERCICIO

Igualmente obligatorio para todos los aspirantes y de
carácter eliminatorio, consistirá en desarrollar por escrito,
durante un período máximo de hora y media, la resolución
y/o informe con propuesta de resolución, sobre un supuesto
práctico que planteará el Tribunal inmediatamente antes
del comienzo del ejercicio, relativos al puesto de trabajo
a desempeñar. A tal efecto, el Tribunal formulará cinco
supuestos prácticos, y mediante sorteo ante los aspirantes,
se elegirá uno común para todos. Dichos supuestos prác-
ticos, podrán versar sobre:

- Mantenimiento de instalaciones deportivas.

- Enseñanzas deportivas. Juegos Deportivos Munici-
pales. Grupales: Fútbol, Fútbol Sala, Baloncesto, Balon-
mano, Voleibol y Petanca. Individuales: Ajedrez, Atletismo,
Badminton, Natación, Tenis de Mesa, Ciclismo y Tenis.

- Pruebas deportivas: Organización.

La lectura del ejercicio por los aspirantes se verificará
inmediatamente finalizado el ejercicio, será obligatoria y
pública, salvo caso de fuerza mayor, que previa justifi-
cación, será leído por el Tribunal.

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la
capacidad de raciocinio, la sistemática en el planteamien-
to, formulación de conclusiones y conocimiento de las téc-
nicas y reglamentaciones deportivas, así como, el con-
tenido y adaptación de las conclusiones con los cometidos
del puesto.

Décima. Clasificación de los ejercicios. Todos los ejer-
cicios que componen la fase de Oposición, serán elimi-
natorios y calificados hasta un máximo de diez puntos,
siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un míni-
mo de cinco puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán ser otorgados por
cada uno de los miembros del Tribunal, en cada uno de
los ejercicios, será de cero a diez. Las calificaciones se
adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas por los
distintos miembros del Tribunal y dividiendo el total por
el número de miembros asistentes de aquél, siendo el
cociente la calificación definitiva.
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Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas
el mismo día en que se acuerden y serán expuestas en
el Tablón de Edictos de la Corporación y en el lugar donde
se celebren las pruebas, así como la calificación definitiva.

La calificación final de la fase de oposición vendrá
determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas
en cada uno de los ejercicios.

La calificación final de concurso oposición vendrá
determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas
en cada una de las fases, la de concurso y la de oposición.

VIII. PUNTUACION Y PROPUESTA DE SELECCION

Decimoprimera. Concluidas las pruebas, el Tribunal
publicará en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento
la relación de aprobados por orden de puntuación. A estos
efectos se consideran aprobados sólo y exclusivamente los
que hayan superado todas las pruebas realizadas y obten-
gan mayor puntuación en la fase de concurso hasta com-
pletar el número de plazas convocadas. Seguidamente ele-
vará dicha relación, junto con la propuesta de nombra-
miento a la Presidencia de la Corporación.

La resolución del Tribunal tendrá carácter vinculante
para la Administración Municipal, sin perjuicio de que ésta,
en su caso, proceda a la revisión conforme a los arts.
102 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las AA. PP. y del Procedimiento
Administrativo Común.

IX. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

Decimosegunda. Los aspirantes propuestos presenta-
rán en la Sección de Gestión de Personal, en el plazo
de veinte días naturales, desde que se haga pública la
relación de personas seleccionadas, los documentos acre-
ditativos de los requisitos exigidos en la Base II de esta
Convocatoria.

En caso de que los candidatos tuvieran la condición
de funcionarios públicos, estarán exentos de acreditar
documentalmente las condiciones y demás requisitos ya
acreditados para obtener el anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación acreditativa de su con-
dición y demás circunstancias que consten en sus expe-
dientes personales.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de
fuerza mayor debida y documentalmente acreditados, no
presentasen la referida documentación, no podrán ser
nombrados, ni contratados, en prácticas o prueba, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hayan podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud.

X. TOMA DE POSESION

Decimotercera. El/los aspirante/es propuesto/s deberá
tomar posesión de su cargo en el plazo de treinta días
desde la notificación del nombramiento, o en su caso,
desde la publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Quienes sin justa causa no tomasen posesión dentro
del plazo fijado, no formalizará contrato indefinido, per-
diendo todos sus derechos.

XI. PERIODO DE PRACTICAS Y FORMACION

Decimocuarta. El/los aspirante/es propuesto/s deberá
realizar un período de prácticas o prueba que tendrá una
duración máxima de tres meses.

Durante la situación de prácticas o pruebas, percibirán
las retribuciones equivalentes al sueldo y pagas extraor-
dinarias, correspondientes al Grupo en que esté clasificado
la plaza. Quienes ya estén prestando servicios remunerados
en la Administración como funcionarios de carrera, inte-
rinos, contratados administrativos o personal laboral de
carácter indefinido, de acuerdo con la normativa vigente,
deberán optar entre:

a) Percibir una remuneración por igual al importe de
las correspondientes al puesto de trabajo de origen.

b) Las que procedan conforme a las normas señaladas
en esta Base.

Con anterioridad a la finalización del período de prác-
ticas o prueba, la Sección de Gestión de Personal, emitirá
informe, basado en las evaluaciones efectuadas por el Jefe
del Servicio a que se haya adscrito el contratado.

Si el contratado en prácticas o prueba no superase
dicho período, perderá todos los derechos, procediéndose
como determina la legislación vigente aplicable.

XII. NORMAS FINALES

Decimoquinta. En lo no previsto en las Bases de la
presente convocatoria, será de aplicación el R.D.
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajus-
tarse el procedimiento de selección de los funcionarios
de la Administración Local, R.D. 364/1995, de 10 de mar-
zo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración del Estado,
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, R.D. leg. 781/1986, de 18 de abril, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones
Vigentes en materia de Régimen Local y demás normativa
aplicable.

Decimosexta. Recursos: Contra el presente acuerdo
y bases a que hace referencia, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, con sede en Granada, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 37.1 de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Contra las resoluciones y cuantos actos administrativos
se deriven de la actuación de la Comisión de Valoración,
y aquellos trámites que impidan continuar el procedimiento
o produzcan indefención, podrán ser impugnados por los
interesados en los casos y en la forma establecidos en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, mediante Recurso Ordinario ante el Ple-
no de la Corporación.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Loja, 4 de junio de 1996.- El Alcalde.

ANEXO I

GRUPO I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios
generales. Características y estructura.

Tema 2. Derechos y Deberes fundamentales de los
Españoles.
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Tema 3. La Organización Territorial del Estado. La
Administración Autonómica. Los Estatutos de Autonomía.

Tema 4. Sometimiento de la Administración a la Ley
y al Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases
de Leyes.

Tema 5. Los derechos de los ciudadanos ante la Admi-
nistración Pública. Consideración especial del interesado.
Colaboración y participación de los ciudadanos en la
Administración Pública.

Tema 6. El Acto administrativo. Concepto, eficacia
y validez. El procedimiento administrativo local: Sus fases.
El silencio Administrativo.

Tema 7. Régimen Local español. Principios constitu-
cionales y regulación jurídica.

Tema 8. Organización y competencias Municipales.
Tema 9. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades

Locales. Clases. Procedimiento de elaboración y apro-
bación.

Tema 10. Personal al servicio de la Entidad Local.
La función pública local: Organización, selección y situa-
ciones administrativas. El personal laboral. Derechos y
deberes del personal al servicio de las Entidades Locales.
Responsabilidad y régimen disciplinario.

Tema 11. El sistema de Seguridad Social del personal
al servicio de las entidades locales.

Tema 12. El funcionamiento de los órganos colegia-
dos locales: Convocatoria, orden del día y requisitos de
constitución. Votaciones. Actas y certificados de acuerdos.

Tema 13. Los contratos adminitrativos de las Entida-
des Locales.

Tema 14. El Presupuesto Local. Elaboración, apro-
bación y ejecución presupuestaria. La fiscalización.

GRUPO II
1. La Ley del Deporte 10/1990 de 15 de octubre.
2. La Carta Europea del Deporte.
3. El manifiesto del Deporte en la Edad Escolar.
4. La responsabilidad civil en las actividades depor-

tivas.
5. Las instalaciones deportivas. Tipología.
6. Conceptos básicos de campos grandes, pequeños

y piscinas.
7. Reglamento sanitario de piscinas de uso colectivo.

Decreto 77/1993, de 8 de junio.
8. Los precios públicos por la prestación de servicios

deportivos y por la utilización de las instalaciones deportivas
municipales en Loja.

9. El mantenimiento de las instalaciones deportivas.
10. Los primeros auxilios en los accidentes deportivos.
11. Los juegos Provinciales. Fases. Características.

Desarrollo.
12. Las escuelas deportivas municipales. Caracterís-

ticas. Contenido y desarrollo.
13. Las pruebas populares. Organización, caracterís-

ticas y contenido.
14. Los juegos deportivos de Andalucía. Caracterís-

ticas, organización y desarrollo.
15. Las características psicomotrices en la edad

infantil.
16. Las cualidades físicas. Concepto. Formación y

desarrollo.
17. Habilidades y destrezas motrices básicas.
18. El juego en la iniciación deportiva.
19. La iniciación deportiva. Fases.
20. Los deportes. Clasificación.
21. La técnica y táctica deportiva.
22. La entrenabilidad y competición en la edad

infantil.
23. Técnicas, métodos y estilos de enseñanza.
24. La tarea motriz. Análisis.
25. La sesión. Estructura.
26. La transferencia en el deporte.
27. La formación deportiva. Objetivos y contenidos.

AYUNTAMIENTO DE VILLACARRILLO (JAEN)

ANUNCIO de bases.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 30
de abril de 1996, adoptó, entre otros, el acuerdo de apro-
bar las bases que a continuación se indican, que han de
regir la convocatoria para cubrir dos plazas de Policía Local
de esta Administración:

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE DOS PLA-
ZAS DE POLICIA LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO,

MEDIANTE OPOSICION LIBRE



BOJA núm. 94Sevilla, 17 de agosto 1996 Página núm. 10.297



BOJA núm. 94Página núm. 10.298 Sevilla, 17 de agosto 1996

Villacarrillo, 6 de mayo de 1996.- El Alcalde, Juan
Jiménez Requena.

AYUNTAMIENTO DE MARACENA (GRANADA)

ANUNCIO de bases.

Don Francisco Olvera López, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Maracena (Granada).
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Hace saber: Que el Pleno del Ayuntamiento de mi
Presidencia, en sesión celebrada el día 4 de julio de 1996,
acordó convocar concurso, para la provisión en propiedad
de una plaza de Cabo de la Policía Local de este Ayun-
tamiento, con arreglo a las siguientes:

B A S E S

Que han de regir en el Concurso para la provisión
en propiedad de una plaza de Cabo de la Policía Local
vacante en la plantilla de este Ayuntamiento.
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Maracena, 15 de julio de 1996.- El Alcalde, Francisco
Olvera López.

ANUNCIO de bases.

Don Francisco Olvera López, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Maracena (Granada),

Hace saber: Que el Pleno del Ayuntamiento de mi
Presidencia, en sesión ordinaria celebrada el día 4 de julio
de 1996, acordó convocar Oposición Libre para proveer
en propiedad una plaza de Policía Local de Administración
Especial de este Ayuntamiento y las vacantes que se pro-
duzcan, con arreglo a las siguientes:

B A S E S

Que han de regir en la Oposición para la provisión
en propiedad de una plaza de Policía Local de Adminis-
tración Especial de este Ayuntamiento y las vacantes que
se produzcan.
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Macarena, 15 de julio de 1996.- El Alcalde, Francisco
Olvera López.

AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS (GRANADA)

ANUNCIO de bases.

AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS (GRANADA)

B A S E S

Bases de la oposición para cubrir en propiedad tres
plazas de Auxiliar del Grupo de Administración General
de este Ayuntamiento.
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Las Gabias, 29 de julio de 1996.- El Alcalde, Jesús
Romero Fernández.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 1996

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, sean obligatorias

o voluntarias, están sujetas al pago de las correspondientes tasas (art. 25.a, de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. — 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles. No obstante, para las solicitudes de alta comenzado el año natural, las suscripciones
podrán hacerse por el semestre o trimestres naturales que resten (art. 16, punto 3, del Reglamento
del BOJA).

2.2. El pago de las suscripciones se efectuará necesariamente dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 1996 es de 15.680 ptas.
3.2. Si la suscripción se efectúa dentro del mes de marzo, su importe para los tres trimestres restantes

es de 11.760 ptas. Si se produce en el mes de junio, el precio para los seis meses que restan
del año (2.º semestre) será de 7.840 ptas., y si se hace dentro del mes de septiembre (para
el 4.º trimestre) será de 3.920 ptas.

3.3. El precio del fascículo suelto es de 112 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción será siempre por ADELANTADO.
4.2. Los pagos se harán efectivos, bien por GIRO POSTAL o mediante TALON NOMINATIVO, DEBI-

DAMENTE CONFORMADO, a favor del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
(Resolución de 19.4.85, BOJA núm. 39 del 26).

4.3. NO SE ACEPTARAN transferencias bancarias ni pagos contra reembolso.
4.4. NO SE CONCEDE descuento alguno sobre los precios señalados.

5. ENVIO
5.1. El envío por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse, una vez tenga entrada en
dicho Servicio la solicitud de suscripción y el abono de su importe en alguna de las formas
señaladas en el punto 4.2.

5.2. En el caso de que el abono correspondiente al período de suscripción tenga entrada en este
Servicio una vez comenzado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha
de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


